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IV. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto. Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 2.197/1996, a instancias de don Rachida 
Mouhajir. contra resolución del Consúl de España 
en Casablanca, que denegó solicitud de visado. por 
la presente se notifica a usted la resolución recaída 
con fecha 4 de septiembre de 1996, que es del 
tenor literal siguiente: 

«Diligencia de ordenación.-Secretario sedar 
Nogales Romeo.-Con el anterior escrito y dacu. 
mentos fórmese el oportuno rollo, regístrese y antes 
de admitir a trámite el mismo se requiere a don 
Rachida Mouhajir, mediante notificación de la pre~ 
sente diligencia de ordenación, para que en el plazo 
de diez mas interponga el recurso en forma. median
te Procurador y Abogado, o sólo mediante Abogado, 
con poder al efecto, apercibiéndole que sI no 10 
verifica se procederá al archivo de las presentes 
actuaciones.-Contra la presente diligencia cabe 
pedir revisión, en el plazo de tres días desde su 
notificación, ante esta misma Sección.-Madrid a 
4 de septiembre de 1996.-EI Secretario.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución, 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Rachlda Mouhajir, cuyo domicilio se desconoce y 
su publicación en el «Boletin Qficial del Estado> 
expido la presente que flffilo y sello en Madrid 
a 14 de septiembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.--64.329-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado. esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recuro 
so número 2.157/1996, interpuesto por Polaroid 
Corporation contra resolución de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas de fecha 14·3-1996, 
desestimatona del recurso ordinario interpuesto con
tra otra de 5-10-1995 que denegó la marca número 
1.747.511, «Xoor», clase 9. 

Lo que se hace público conforme a 10 dispuesto 
en el articulo 60 de la 'Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazarnjento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal· 
mente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1996.-El Secreta
rio.--63.542-E. 
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Administración de Justicia 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto. Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 47/1995, a instancias de don Mohamed 
Essolh, contra resolución de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social. que denegó permiso 
de trabajo, por la presente se notifica a usted la 
resolución recaida con fecha 19 de septiembre de 
1996, que es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo. el Secretario, para 
hacer constar que ha transcurrido el término de 
diez días dado a la parte actora para interponer 
recurso en fonna sin que lo haya verificado. paso 
a dar cuenta y certifico. Madrid a 19 de septiembre 
de I 996.-Auto número 1.I 50/1 996.-En Madrid a 
19 de septiembre de 1996.-Parte dispositiva.-La 
Sala acuerda: Archivar el presente recurso inter
puesto por don Mohamed Essolh.-Notifiquese la 
presente resolución al recurrente mediante edicto 
que se publicará en el "Boletin Oficial del Esta· 
do" .-Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en ténnino de cinco días, ante esta misma 
Sección.-Así lo acuerdan, mandan y finnan los ilus
trísimos señores anotados al margen de lo que yo, 
el Secretario, certifico.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución. 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Mohamed Essolh, cuyo domicilio se desconoce y 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido la presente que flffilO y sello en Madrid 
a 19 de septiembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-64.326-E. 

SECCION PRIMERA 

Edicto. Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten' 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 1.567/1995, a instancias de don Moha
med Zaraouali. contra resolución del Gobierno Civil 
de Córdoba, por la presente se notifica a usted la 
resolución recaída con fecha 19 de septiembre de 
1996, que es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario, para 
hacer constar que ha transcurrido el término de 
diez días dado a la parte actora para instar justicia 
gratuita en forma, sin que lo haya verificado, paso 
a dar cuenta y certifico. Madrid a 19 de septiembre 
de 1996.-Auto número 1.I52/1996.-En Madrid a 
19 de septiembre de 1996.-Parte dispositiva.-La 
Sala acuerda: Archivar el presente recurso inter
puesto por don Mohamed Zaraouali.-Notifiquese 
la presente resolución al recurrente mediante edicto 
que se publiCará en el "Boletin Oficial del Esta
do".-Contra la presente resolución cabe recurso de 
suplica, en término de cinco días. ante esta misma 
Sección.-Asi lo acuerdan, mandan y fIrman los ilus
trísimos señores anotados al margen de lo que yo 
el Secretario, certifico.» ( 

El plazo a que se refiere la anterior resolución. 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicaCión del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a 
don Mohamed Zaraouali, cuyo domicilio se des
conoce y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido la presente que frrrno y sello en 
Madrid a 19 de septiembre de 1996.-EI Secreta
rio.-64.327·E. 

SECCIÓN i'RIMERA 

Edicto. Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 1.697/1996, a instancias de don Mariano 
Rupérez Regajo, contra resolución de la Dirección 
Provincial de Tráfico, por la presente se notifica 
a usted la resolución recaída con fecha 19 de sep
tiembre de 1996, que es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario, para 
hacer constar que ha transcurrido el término de 
diez días dado a la parte actara para interponer 
recurso en forma sin que lo haya verificado. paso 
a dar cuenta y certifico. Madrid a 19 de septiembre 
de 1996.-Auto número 1.149/1996.-En Madrid a 
19 de septiembre de 1996.-Parte dispositiYa.-La 
Sala acuerda: Archivar el presente recurso inter
puesto por don Mariano Rupérez Regajo.-Notifi
quese la presente resolución al recurrente mediante 
edicto que se publicará en el "Boletin Oficial del 
Estado" .-Contra la presente resolución cabe recurso 
de súplica, en término de cinco días. ante esta misma 
Sección.-Así lo acuerdan, mandan y fuman los ilus
trísimos señores anotados al margen de lo que yo, 
el Secretario, certifico.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución, 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Mariano Rupérez Regajo, cuyo domicilio se des
conoce y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido la presente que fmno y sello en 
Madrid a 19 de septiembre de 1996.-EI Secreta
rio.--64.328-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto. Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten· 
cioso-Admini&trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 457 de 1996, a instancias de don ¡ván 
Rico García, contm resolución de la Dirección 
General de Tráfico, por la presente se notifica a 
usted la resolución recaida con fecha 19 de sep
tiembre de 1996, que es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario, para 
hacer constar que ha transcurrido el término de 
diez días dado a la parte actora para interponer 
recurso en forma sin que lo haya verificado. paso 
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a dar cuenta y certifico. Madrid a 19 de septiembre 
de 1996.-Auto número 1.151/1996.-En Madrid a 
19 de septiembre de 1996.-Parte dispositiva.-La 
Sala acuerda': Archivar el presente recurso inter
puesto por don Iván Rico García.-Notifiquese la 
presente resolución al recurrente mediante edicto 
que se publicará en el "Boletin Oficial del Esta· 
do".-Contra la presente resolución cabe recbrso de 
súplica.' en término de cinco días. ante esta misma 
Sección.~Así 10 acuerdan, mandan y ftrman los ilus~ 
trisimos señores anotados al margen de lo que yo, 
el Secretario. certifico.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución, 
comen.zará a contar a partir del dia siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en fanna a don 
Iván Rico Garcia~ cuyo domicilio se desconoce y 
su pUblicación en el «Bolétin Oficial del Estado» 
expido la presente que fmno y sello en Madrid 
a 19 de septiembre de 1996.-El Secreta· 
rio.-64.325·E. 

SEC<"':¡ÚN PRIMERA 

Edicto. Cédula de notificación 

En virtud de 10 acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso.Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid. con 
el número 1.337/1995, a instancias de doña Evo

,lorena Maria Fcrreira Duarte, contra. resolución de 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social. que denegó permiso de trabajo. por la pre
sente se notifica a usted la resolución recaída con 
fecha 19 de septiembre de 1996. que es del tenor 
literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario. para 
hacer constar que ha transcurrido el término de 
diez días dadu a la parte actora para designar nuevo 
letradu sin Que lo haya verificado. paso a dar cuenta 
y certifico. Madrid a 19 de septiembre de 1996.-Au· 
to número 1.150/l996.-En Madrid a 19 de sep
tiembre de 1 996.-Parte dispositiva.-La Sala acuer
da: Archivar el presente recurso interpuesto por 
doña Evolorena María Fcrreira Duarte.-Notifiql1ese 
la presente resolución a la recurrente mediante edic
to que se publicará en el "Boletin Oficial del Esta
do" .-Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en término de cinco dias, ante esta misma 
Sección.-Asi lo acuerdan, mandan y fmnan los ilus
trísimos senores anotados al margen de lo que yo, 
el Secretario, certifico.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución, 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a doña 
Evolorena Maria Ferreira Duarte, cuyo domicilio 
se desconoce y su pUblicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» expido la presente que firmo y sello 
en Madrid a 19 de septiembre de 1996.-EI Secre· 
tario.-64.330-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en prOvidencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativb interpuesto por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, en nombre de FMC Coro 
poration, contra resolución de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas de fecha 15 de enero de 1996, 
por la que se estimó el recurso ordinario formalizado 
por «Especialidades Fannacéliticas Centrum, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo de concesión de 
la solicitud de registro de marca número 1.906.776 
Attache; recurso al que ha correspondido el número 
1.249/1996. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, sin que, pOI" su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de confonnidad con 10 establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. de 
30 de abril de 1992. 

Madrid. 13 de septiembre de 1996,-La Secre
tarla.- 64.334-E. 

SECCI()N SEGUNOA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la Procurad~ra 
señora Sorribes Callé, en nombre de ITM Entrer
prise Societe Anonyme, contra resolución dictada 
clm fecha II de dicieÍnbre de 1995. por la cual 
se desestima expresamente el recurso ordinario 
interpuesto contra la resolución dictada por la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas con fecha 3 
de mayo de 1995. por la cual se deniega la ins
cripción registral y protección en Espaiia de la marca 
internacional número 611.595 «Champelain» en las 
clases 29 y 31 de la vigente clasificación interna
cional de marcas; recurso al que ha correspondido 
el número 1.467/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticuló 64 de' la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Adnünistrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
AdministraCión autora del acto, la resolución imp¡.lg
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. de 
30 de abril de 1992. 

Madrid. 16 de septiembre de 1996.-La Secre· 
taria.- 64.339·E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-admJnistrativo interpuesto por el Procurador 
señor RodrigUez Montaut, en nombre de American 
Home Products Corporation, contra el acuerdo de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
29 de enero de 1996, por el que se desestima el 
recurso ordinario formalizado contra la resolución 
de fecha 5 de junio de 1995. por la que se concedió 
la solicitud de registro de marca 1.726.510. «Pre· 
micin»; recurso al que ha correspondido el número 
1.369/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contericioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni intemtmpirse el curso del procedi
miento, de confonnidad con 10 establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Refurma Procesal, de 
30 de abril de 1992. 

Madrid. 17 de septiembre de 1996.-La Secre· 
taria.- 64.337-E. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy; esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la 'Letrada 
señora Andrade Parra, en nombre de «Cubiertas 
y Mzov, . Sociedad AnóflÍma», contra la presunta 
desestimación por silencio administrativo de las 
reclamaciones presentadas ellO de marzo y el 19 
de abril de 1995, ante el señor· Director general 
del organismo autónomo de Correos y Telégrafos, 
habiendose solicitado la expedición de las certifi
caciones de actos presuntos el 13 de junio y el 
20 de junio de 1995. sin que se hayan emitido, 
solicitando el abono de intereses de demora más 
intereses por retraso cn el pago de las certificaciones 
números 5. 6, 8. 9. la, 11. 12 y 13 de las obras 
de descentralización del edificio de cartería de Palma 
de Mallorca y número 2 de las obras instalación 
de calderas de calefación; recurso al que ha corres
pondido el número 1.368/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio'so
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expedien~e administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de· Medidas Urgentes de Refonna Procesal. de 
30 de abril de 1992. 

Madrid. 17 de septiembre de 1996.-La Secre· 
taria.- 64.338·E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda há admitido a trámite el recurso conten
cioso-adIIIip.istrativo interpuesto por el Procurador 
señor García San Miguel y Orueta, en nombre de 
«Telefonica de España, Sociedad Anónima», contra 
resolución de 3 de marzo de 1995 (<<Boletin Oficial 
de la Propiedad Industrial» de I de mayo). que 
concedió la denominación 1.781.678 «Disatel» en 
clase 39 y contro la de 25 de juniO de 1995 (<<Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» de 16 de noviem· 
bre), que denegó el reéurso interpuesto contra tal 
concesión; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.399jl996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente .administrativo, la resolución de la 
A~ministración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conforntidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, de 
30 de abril de 1992. 

Madrid, 17 de septiembre de 1996.-La Secre· 
taria.- 64.335-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento' del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, en nombre de «Synthe
Jabo, Sociedad Anónima», contra el acuerdo de la 
Oficina Espanola de Patentes y Marcas de fecha 
15 de febrero de 1996. por el que se estima el 
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recurso ordinario fonnuJado por «Laboratorios Kim, 
Sociedad Anónima», contra la- resolución de fecha 
3 de mayo de 1995, por la que se concedió la 
protección en España de la marca internacional 
número 611.729 {(Fluokids»; recurso al que ha 
correspondido el niunero 1.617/1996. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la l",ey de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, de 
30 de abril de 1992 .. 

Madrid. 19 de septiembre de 1996.-La Secre
taria.- 64.340-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cÚillplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdi'cción Contencioso-Administrativa, se hace 
público en providencia de hoy, esta Sección Segunda 
ha admitido a trámite el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor 
Mairata Laviña, en nombre de don Tomás Pascual 
Sanz, contra resolución de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas de 1 de junio de 1996. que publicó 
la estimación del recurso ordinario interpuesto por 
«Zumos del Sur.' Sociedad Anónima», en fecha de 
16 de enero de 1996. contra la denegación de la 
marca española número 1.952.603/2 «Zumo Fresco 
Zurnosur»; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.285/1996. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días. sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, de 
30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de septiembre de 1996.-La Secre
taria.- 64.332-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten~ 
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Ungría López, en nombre de «(Miquel Ali~ 
mentadó Grup, Sociedad Anónim~», contra reso
lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
de fecha 5 de julio de 1995, por la que se concedió 
el nombre comercial número 169.498, denominado 
«Gurmetty>" y contra]a resolución del mismo orga
nismo de fecha 16 de abril de 1996. publicada en 
el «Boletin Oficial de la Propiedad lndustriab de 
fecha 1 de junio de 1996, por la que se desestima 
el recurso ordinario interpuesto por la recurrente 
contra la anterior resolución; recurso al que ha 
correspondido el número 2.013/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar~ 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la ·resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
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de nueve días,. sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de conformidad con 10 establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal. de 
30 de abril de 1992. 

Madrid. 23 de septiembre de 1996.-La Secre
taria.- 64.333-E. 

SECCIÓN SEGUNOA 

En cumplimiento del artÍCulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
públiCO que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten~ 
cioso-administrativo interpuestu por el Letrado 
señor Del Valle Sánchez. en nombre de «Freixenet, 
Sociedad Anónima», contra la resolución de la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas. Publicada en 
el «(Boletín Oficial de la Propiedad lndustriab de 
16 de abril de 1996. por la cual se desestima el 
recurso ordinario interpuesto contra la resolución 
por la que se acuerda la concesión de la marca 
1.742.953 «Villa Gloria Santa María», en clase 3 
del nomenclátor; recurso al que ha correspondido 
el número 1.626/1996. 

Notifiquese. confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de ,1a 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar pard que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días. sin que. por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. de 
30 de abril de 1992. 

Madrid, 23 de septiembre de 1996.-La Seere
taÍia.- 64.341-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Se·gunda ha admitido a trámite el recurso conten~ 
cioso~administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, en nombre de Bris
tol-Myers Squibb Company, contra el acuerdo dic
tado por la Oficina Española de Patentes y Marcas 

'de fecha 12 de abril de 1996, publicado en la página 
15171 del ,Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial» de fecha 1 de junio de 1996, por la Que se 
desestima el recurso de fecha 2 de octubre de 1995, 
por la que se concedió la protección en España 
a la marca intemacionaL620.30 I Todex; recurso al 
que ha correspondido el número 2.233/1996. 

Notillquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda-comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personadón, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del ,procedi
miento, de conformidad con 10 establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, de 
30 de abril de 1992. 

Madrid, 24 de septiembre de 1996.-I.,a Secre
taria.- 64.336-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso administrativo número 
1.943/1995, interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria. contra fallo del TEAR de 
21 de diciembre de 1994, Sala Tercera, reclamación 
2.264/1994. se ha dictado providencia por la Sec-
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ción Quinta, en fecha 13 junio de 1996. que consta 
del siguiente particular: 

Emplácese al efecto a don Emilio Presedo Rey, 
para que si a su derecho conviene, se persone en 
los autos en el plazo de nueve días, debidamente 
representado, bajo apercibimiento de continuar el 
procedinliento sin su intervención. 

y para que sirva a don Emilio Presedo Rey de 
notificación y emplazamiento, expido y firmo la pre
sente en Madrid a 3 de octubre de 1996.-El Secre
tario.-64.331-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedinliento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 450/1994, promo
vido por «Compañía de Financiación Myriam, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Lloret 
Vila. doña Carmen Bonilla Cubels. don José Ismael 
Chanza García, doña Encamación Burgos Garda 
y don Manuel Pérez Garcia, en los que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta 
horas. de los siguiertes días: 

Primera subasta: 25 de noviembre de 1996. 
Segunda subasta: 9 de enero de 1997. 
Tercera subasta: 7 de febrero de 1997. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 1.491.000 pesetas. la fInca registra! 
número 4.740. y 9.869.000 pesetas. la finca registr'dl 
número 4.784: en, caso de no quedar rematados 
los bienes, en segunda subasta, el tipo será con 
rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. y 
si no se temataran en ninguna de las anteriores, 
la tercera será con ·Ias mismas condiciones de la 
segunda. pero sin sujecióp a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
0033000018045094, de la oficína 1.914 del Banco 
Bi1b~o Vizcaya, una cantidad iguaL al menos, al 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto "de la misma el res~ 
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitaci6n, 

Cuarta.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, ,en pliego cerrado, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre~ 
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 
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Asimismo. se hace constar que la publicación de 
este edicto en los lugares acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores. 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de [as fmeas hipote
cadas. 

Bienes objeto de subasta 

Ubicados en la casa sita en Albacete, poligono 
de San Antón. avenida de la Estación, número 5: 

1. Una cuarenta y cuatroava parte indivisa de 
la finca especial númerQ 2.-Local comercial en 
segunda planta o entreplanta, con acceso directo 
desde esta planta; comprende una superficie cons
truida, incluida la de servicios comunes correspon
dientes, de 234,30 metros cuadrados. Este local se 
destina a cuartos de banos de señoras y caballeros. 
Inscrita al tomo 1.476, libro 69. sección primera, 
folio 110, fmea número 4.740. 

2. Finca especial número 46.-Tipo E. Vivienda 
en undécima planta o novena de viviendas. Quinta 
y última puerta comenzando a contar por la derecha 
subiendo la escalera. Comprende una supeÚIcie 
construida. incluida la de servicios comunes corres
pondientes, de 175,26 metros cuadrados. Tiene 
como anejo por vinculación, una cuarenta y cua
troava parte indivisa del espacio en la planta de 
sótano, destinado a gardje o aparcamiento. con su 
correspondiente banda de circulación. equivalente 
esta participación indivisa a una superticie cons
truida de 25,28 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.507, libro 76, sección primera, folio 142, fmca 
número 4.784. 

Dado en Alb;;lcete a 2 de ~(!!-lti~mb!"!i de ! ~~6,---=EI 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-EI 
Secrctario.-64.35l. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Alcalá de Henares, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dicrada en autos de procedintiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 443/1995. promovido por el Procurador 
de los Tribunales señor Osset Rambaud. en repre
sentación de Caja de Madrid, se saca a pública 
subasta. por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la fmea especialmente 
hipotecada, Que ál final de _este edicto se identifica 
concisamente, hipotecada por don Oliver Real 
Badía. 

La subasta tendr" lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo. 
numero 18, por primera vez. el día 25 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
de la escritura de constitución de hipoteca. que es 
de 8.500.000 pesetas; no concurriendo poStores se 
señala por segunda vez el día 15 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas. con el tipo de tasación 
del 75 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de febrero de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.500.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitiré. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aeto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postorcs, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado ° en el establecimiento designado 
al efeCto; una cantidad igual. por lo menos, al 20 
PO! 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
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segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por 10 menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Terccm.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación, acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Luarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin dediCarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la propoSición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepLación 
expresa de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada.. confonne a los artíCulos 252 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notillcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Piso quinto centro derecha, letra C, 
situado en la planta sexta. contando la baja, de Ih 
casa número 7 del camino de Meco, hoy calle Doc~ 
tora' de Alcalá, número 3, de esta ciudad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de los 
de Alcalá de Henares, al folio 112 del tomo 3.477. 
finca número 13.045. inscripción primera. 

Dado en Alcalá de Henares a 24 de septiembre 
de 1996.-EI Secretario.-64.556. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con ei núme
ro 490/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
don Alfonso Vicente Morales Guil y doña Maria 
Jesús Álvarez Reguero. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 27 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones síguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao VIZ· 
caya, Sociedad Anónima» número 2.346, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y aflo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques ('11 el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. po~rán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámcnes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 

'·sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para ]a celebración 
de una segunda. el dia 22 de enero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado paTa la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera-o 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de· febrero 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fucrza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Sito en San Sebastián de los Reyes, con frente 
a la calle número R. Entidad número 80. Piso ter
cero, letra e de la escalera «Villa Ducales». Des~ 
tinado a vivienda. Se compone de varias depen
dencias y servicios. Mide 89 metros 81 decimetros 
cuadrados útiles. Linda: Frente. tomando como tal 
su puerta de entrada, parte con vial interior del 
edificio y parte con el rellano de la escalera; derecha 
entrando, con vial del edificio: por la izquierda, con 
el piso tercero. letra e de esta escalera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes. fmca registra] número 
29.740, obrante al folio 193 del tomo 551. libro 
452 del Ayuntamiento de esta villa, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: Sirviendo como tipo de remate, 
a efectos de subasta, la cantidad de 20.400.000 
pesetas. 

Dado en Alcobendas a 4 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez. Josefa Bustos Man
jón.-EI Secretario.-64.540. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Rosario San Juan Matesanz. Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Alcorcón. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 172/1993, se siguen autos dejuicio 
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de ·Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador de los Tribunales señor Torrecilla Jirnénez 
contra don Jase Luis Martínez Carralero y doña 
María del Prado Gómez Millán. representados por 
la Procuradora señora Pérez Martínez, habiéndose 
acordado en los referidos autos, por providencia 
de fecha 17 de septiembre de 1996, sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
inmueble embargado que más adelante se describirá, 
y en las condiciones que para cada u1).a de las subas
tas se anuncian a continuación: 

En primera subasta, el día 26 de noviembre, a 
las .'diez horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio del avalúo, 
siento éste dc 9.200.000 pesetas. debiendo consignar 
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los Hcitadores para tomar parte en la subasta el 
20 por lOO del tipo de remate. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en fanna por la actara. el día 23 de diciembre, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 

- tipo del remate. no admitiéndose posturas que no 
10 cubran. 

En la tercera subasta y última, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actara, el día 21 de enero 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Los títulos de propiedad se suplen con la eer· 
tificación registral obrante en autos, debiendo los 
licitadores cOIÚonnarse con los mismos. 

La [mea embargada es la siguiente: 

Finca sita en el término de Alcorcón (Madrid), 
en la calle Colón, plaÍlta tercera, letra B, número 31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Alcor
eón, libro 46, tomo 782, folió 157, fmca 3.878. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Alcorcón a 17 de 
septiembre de 1996.-La Juez sustituta. Rosario San 
Juan Matesanz.-EI Secretario.-64.546. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Rosario San Juan Matesanz, Juez sustituta 
(id lti.:Lg~d0 ;;!c Pf .... üCi"Q 

número 5 de Alcorcón, 

T ... ",I .. ~~~." ~ T_n+_ ...... Á_ 

uJ.':JI.a..Lu .. J.U .... UJ~\.1 U'-''-'lVU 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha por este Juzgado. 
en los autos de procedimiento judicjal sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
236/1993, seguidos a instancias de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
por el Procurador señor Torrecilla Jiménez contra 
«Proasem, Sociedad Anónima», en reclamacióT) de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez, la finca que al 
filla1 se describirá, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la misma, _ el día 26 de noviembre, a 
las diez treinta horas, previniendo a los posibles 
licitadores que: 

. Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.200.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
han de consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado .abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
Que se refiere la regla 4." del iu1ículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. 
. Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismós. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.--Que las posturas podran hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio, hasta la 
celebracion de la subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito. en la fanna y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la regla 14, párrafo tercero, del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se ha señalado para la segunda, 
en el mismo lugar, el día 23 de diciembre, a las 
diez treinta horas, sirvienao de tipo para esta segun
da subasta el 75 por 100 del precio pactado y debien· 
do consignar los licitadores el 20 por 100 del mismo. 
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Octavo.-Igllalmente, y en prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, el día 21 de enero de 1997, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la ante
rior para la segunda subasta. 

Descripción deja fmca 

Vivienda. letra D. sita en ]a planta primera del 
edificio E-7. sito en Alcorcón, calle Diagonal de 
los Cantos, sin número, hoy avenida de los Can· 
tos, 9. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcorcón, al tomo 871. libro 135, folio 85, 
finca 10.919 (antes 94.174), inscripción tercera. 

y para su publicación en el ,Bolctin Oficial del 
Estado», expido el presente en Alcorcón a 23 de 
septiembre de 1996.-La Juez, Rosario San Juan 
Matesanz.-EI Secretario.-64.55l. 

ALGORCON 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamarra, Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de Alcorcón 
(Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley HipoieCafia, bajo el número 194/1993, a uiS
tancia de Banco Popular Español, representado por 
el Procurador señor lbáñez de la Cadiniere contra 
don Carlos Couto Rodriguez y doña Maria Elpi· 
dianogueira Rodríguez, y por medio del presente 
edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera públicas subastas, en término de veinte 
días, la flllca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a la suma de 13.650.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo _ a la primera, o sea, la 
cantidad de 10.125.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirnero.-No se admitirán posturas Que sean infe
riores 8 los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores' deberán consigo 
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judicíales de este Juzgado, abierta en 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal, calle Mayor, esqui
na calle Fuenlabrada, cuenta corriente número 
2.355, si desean intervenir en la subasta, el 20 por 
100 efectivo del importe sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. síto en la calle Car
bamno, sin número, esquina a calle Timarúaya. 

por lo Que se refiere a la primera. el dia 10 de 
diciembre de 1996, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 9 de enero de 1997, a 
las diez horas. .. 

Para la tercera, el dia 10 de febrero de 1997, 
a las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.:1 del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción. el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra D, de la escalera derecha, en 
planta cuarta, que es la sexta de construcción, de 
la casa señalada con el número 2 de avenida de 
Lisboa, hoy número 4, al sitio del Parque de Lisboa, 
en Alcorcón. Mide 8 l metros cuadrados. Inscrita 
en' el Registro de la Propiedad númcro 2 de Ajear· 
eón. al tomo 828. libro 92, folio 93, finca número 
7.263. antes 16.749. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a-las personas interesadas. 

Dado en Alcorcón a 25 de septiembre de 
I 996.-La Juez, Esperanza Collazos Chamorro.-La 
Secretaria.-64.522. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo IIlán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 73/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaria,. en nombre y representación de 
(-Sanco Urquijo, Sociedad Anónima», contra «Pro
motora El Bracal, Sociedad Anónima», y «Aplica
ciones de Hidrógeno, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria. 
~ii li!S cüsle.~ ~~ ha a::Grd:!d[l, per re~c!udén d~ 
esta fecha. sacar por primera vez a pública subasta 
el bien inmueble Que al final se dirá, la Que se 
celebrará en la Sección Civil de este Juzgado el 
próximo día 27 de enero de 1997, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
ftjado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgllnda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la fonna que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco BiÍbao VIZcaya, oficina número 1 de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quintf.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse postUrdS por escrito en 
la fanna y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso de quc no se 
pudiera practicar .personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en' dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar el día 25 de febrero, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte. 
y. si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el día 26 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
senaladas para la primera, salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la misma 
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será el 20 por lOO, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

El bien es el siguiente: 

Rústica.-Tierra secano, en ptda. La Plana, de 
Muro de Alcoy, de 82 áreas 89 centiáreas 37 decí
metros cuadrados. Finca número 2.521, en 
10.920.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 16 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Amparo TItán Teba.-La Secretaria judi
cial.-64.464-58. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 507/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaria, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra «(Mitral, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de un cré
dito con garantía hipotecaria, en los cuales se ha 
acordado, por resolución de esta fecha, sacar por 
primera vez a pública subasta el bien inmueble que 
al final se dirá, la que se celebrará en la Sección 
Civil de este Juzgado el próximo día 29 de enero 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Prirnera.-EI tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. -Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración. pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso de que no se 
pudiera practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar el dia 27 de febrero, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y, si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el día 31 de marzo, a las 
doce huras, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
seflaladas para la primera, salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la misma 
será el 20 por 100, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 
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El bien es el siguiente: 

Edificio situado en la calle San Jaime, número 23, 
de Alcoy, compuesto de planta baja y piso propio, 
de 141 metros 39 decímetros cuadrados. Finca 
número 6.039, en 7.890.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 16 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Amparo JIIán Teba.-La Secretaria judi· 
cial.-64.463·58. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo lUán Teba, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 369/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de las 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaria, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don Fran
cisco José Escoda Navarro y doña Mónica Almiiiana 
Seguj, sobre reclamación de un crédito con garantía 
hipotecaria, en los que se ha acordado, por reso
lución de esta fecha, sacar por primera vez a pública 
subasta el bien inmueble que al final se dirá, la 
que se celebrará en la Sección Civil de este Juzgado, 
el próximo dia 25 de enero de 1997, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los llÚsmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso de que no se 
pudiera practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el dia 27 de febrero, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte; 
y si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el dia 27 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera, salvo que la ·cantidad 
a consignar para poder tomar parte en las llÚsmas 
será el 20 por lOO, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

El bien es el siguiente: 
Vivienda en cuarta planta, calle Músico Carbonell, 

número 10, de Alcoy, de 88 metros 40 decímetros 
cuadrados. Finca número 27.418, en 5.681.000 
pesetas. 

Dado en Alcoy a 16 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Amparo lllán Teba.-La Secretaria judi· 
cial.-64.465·58. 

20167 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Fernández Conde, Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 76/1994, 
a instancias del Procurador señor Blasco Santama
Tia, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra «Entor, Sociedad Anóni
ma»; don Javier Pastor Pla, doña Emilia Pastor 
Carnarasa, don Fernando Pastor Pastor. doña María 
Isabel Nadal Valor, don Francisco Javier Pastor Pas
tor, doña Maria Luisa Hurtado Juárez, don José 
Antonio Pastor Pastor y doña Maria Dolores Palacio 
Leal, sobre reclamación de un crédito con garantía 
hipotecaria, montante a 17.309.624 pesetas, por 
principal pendiente de pago, más 3.039.379 por inte
reses devengados y no pagados, más 4.000.000 de 
pesetas, presupuestadas para costas, intereses y gas
tos, en cuyo procedimiento y por proveído del día 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días, los bienes irunuebles 
hipotecados que luego se describen. señalándose a 
tal efecto el próximo dia 23 de enero de 1997, 
a las trece horas, en la Secretaría de este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-EI tipo de subasta es de 5.323.500 pese· 
tas por la fmca registral número 11.984; 7.195.500 
pesetas por la finca registra! número 13.146; 4.855.500 
pesetas por la fmca registral número 8.919, 
y 10.900.500 pesetas por la fmca registral núme
ro 27.024, fijadas en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que, no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
el 20 por 100 del valor de los bienes, no admi· 
tiéndose la participación en la misma si no se pre
senta el correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado. en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Qurnta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la ·primera subasta, se señalan los días 
24 de febrero y 25 de marzo de 1997, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas. en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la fonna ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Inmueble de la propiedad de don José Antonio 
Pastor Pastor y doña Maria Dolores Palacios Leal: 

1. Urbana 12.-Vivienda del piso cuarto situada 
en la parte izquierda subiendo la escalera, cuyas 
dependencias exteriores recaen a la calle de Entenza 
y chaflán. Es de tipo D, y su superficie construida 
es de 99 metros 88 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, tomando por este el de su fachada, con 
dicha calle: derecha, entrando, con el patio y el 
edificio de don Camilo Aracil Miro; por la izquierda, 



-------------- .... _._---

20168 

con la vivienda del centro de este piso y chaflán. 
y por el fondo. con dicha vivienda, la escalera y 
el patio. Está adscrito a esta vivienda el trastero 
número 10 de los 15 Que hay en el desván. Esta 
vivienda representa 5 centésimas y 78 diez milésimas 
del valor de la fmea total, y su propietario participará 
en los gastos generales y beneficios comunes de 
la casa en dicha proporción. Fonna parte de la 
casa número 100 de la calle Entenza. de Alcoy. 
Inscrita al tomo 862. libro 560. folio 135. fmca 
registral número 11.984-N del Registro de la Pro
piedad de Alcoy. 

Valorada en 5.323.500 pesetas. 

Inmueble de la propiedad de don Fernando Pastor 
Pastor y doña Maria Isabel Nadal Valur: 

2. Urbana l4.-Vivienda ático de la sexta planta 
alta, que recae a la derecha. según se mira a la 
fachada del edificio. y ocupa una superficie de 81 
metros 73 decímetros cuadrados. teniendo además 
su terraza de 18 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, tres donnitorios, comedor-cocina y cuarto 
de asco, con la terraza dicha que recae hacia la 
fachada principa1. Linda: Izquierda, entrando desde 
la escalera con espacio libre sobre la terraza del 
primer piso: derecha, con la calle de su situación; 
fondo. con sociedad «Espectáculos Ivarca, Sociedad 
Limitada»), teniendo al frente la otra vivienda-ático, 
el hueco del patio, el de la escalera y la terraza 
común. Le corresponde como anejo el sexto desván 
de los de la derecha. Cuota de participación. en 
relación al total del inmueble, de 4 enteros 50 cen
tésimas por I OO. Forma parte del edificio sito en 
Alcoy, calle Góngor~ número 8. Inscrita al tomo 
944. libro 625. foUo 46. finca registral número 
l3.l46-N del Registro de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 7.195.500 pesetas. 

Inmueble de la propiedad de don Francisco Javier 
Pastor Pastor y doña Maria Luisa Hurtado Juárez: 

3. Urbana 12.-Vivienda anterior del piso ter
cero, situada a la parte derecha, mirando a la fachada 
de la calle Entenza, de esta ciudad, señalada con 
el número 6, cuya superficie construida es de 90 
metros 60 decimetros 70 centimetros cuadrados, 
y la útil de 76 metros 34 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente. tomando por este el de la fachada. 
con dicha calle; derecha, entrando. con la casa 
número 4 de la calle Entenza. propiedad de don 
Isidro Cantó Boronat, y con patio lateral; izquierda, 
con la porción número 13, con patio central y con 
la cscalera, y fondo, con este último patio, con la 
porción número 14 y con patio lateral. Están ads
critos a esta vivienda el trastero número 4 de los 
22 que hay en el desván y unaveintidosava parte 
indivisa de las cuatro terrazas y del trastero que 
hay en el zaguán y debajo de la escalera. destinado 
a guardar los utensilios de limpieza del zaguán y 
escalera de la casa. Tiene una cuota de participación 
de 4 centésimas y 3 milésimas del valor de la finca 
total. Inscrita al tomo 891, libro 583, folio 61, finca 
registral número 8.9l9-N del Registro de la. Pro
piedad de Alcoy. 

Valorada en 4.855.500 pesetas. 

Inmueble de la propiedad de don Javier Pastor 
Pla y doña Emilia Pastor Camarasa: 

4. Urbana l.-Local en planta baja y altillo en 
la primera planta alta del edificio sito en Alcoy, 
calle Puig Campana, número 18. El local en planta 
baja tiene puerta independiente a dicha calle; ocupa 
una superficie de 182 metros 50 decimetros cua
drados. Linda. mirando la fachada del edilicio: Fren
te; con dicha calle y el zaguán; derecha, casa de 
don Juan Juárez Gallardo y otros; por la izquierda, 
con el zaguán y con el edificio industrial de don 
Rafael Cremades Segui, y por el fondo. con el edi
ficio industrial de don Ginés García Hemández. 
El altillo en la primcra alta tiene su acceso desde 
el antedicho local, por escalera interior; ocupa una 
superficie de 8 metros 2 decimetros cuadrados, y 
linda. mirando a la fachada del edificio: Frente, con 
vuelo sobre el local en planta baja, por donde tiene 
su acceso: derecha. casa de don Juan Juárez Gallar-
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do y otros; izquierda. el otro local de la prim,era 
planta alta. y fondo. con edificio industrial de don 
Ginés Garda Hemández. Tiene una cuota de par
ticipación de 51,48 por 100. Inscrita al tomo 838. 
libro 541, folio 109, finca registral número 27.024 
del Registro de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 10.900.500 pesetas. 

Dado en Alcoy a 1 de octubre de 1 996.-La Juez 
titular. Blanca Femández Conde.-El Secretario judi
cial.-64.466-58. 

ALZIRA 

Edido 

Doña Begoña Estafi Capell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en éste de mi cargo y con el 
número 115/1995 se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de «Banco de Valencia. Sociedad Anó
nima»: reprcsentado por la Procuradora señora Blan
co Lleti contra doña Ernma Masiá Gisbert y don 
Augusto César Tauroni Alonso, en reclamación de 
cantidad, en los que, po'¡' resolución de esta fecha 
dictada en ejecución de la sentencia fmue recaida 
en los mismos. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días y precio de tasación, los bienes embar
gados que luego se dirán. para cuyo acto se ha 
señalado el dia 20 de noviembre de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor y quedare 
desierta la primera subasta, a solicitud del actor, 
se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
la seglfnda, con las mismas condiciones y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el dia 19 de diciembre 
de 1996. a las once horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda. se ha señalado para la tercera 
subasta. que se cclebrará sin sujeción a tipo, el día 
22 dc encro de 1997, a los mismos hora y lugar. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles. 
a los mismos hora y lugar, si se repitiere el impe
dimento. 

Las subastas· tendrán lugar en la forma y con
diciones establecidas en los articulos 1.495 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial 
las siguientes: 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los referidos tipos. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad, al menos, del 
20 por 100 del tipo señalado para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad de los bienes. o bien 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después del remate ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores, al crédito del actor, así como. los 
preferentes. si los hubiere. sin que se destine a su 
extinción el precio del rematc, subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos se 
deriven. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración. acompañando con el 
mismo resguardo de ha.ber efectuado hi consigna
ción del 20 por 100 exigida en el establecimiento 
destinado al efecto. 

La presente publicación servirá de notificación 
en forma a los demandados, en el supuesto de resul
tar negativa la diligencia de notiÍicación personaL 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Piso vivienda del tipo B. a la derecha. 
mirando, en el primer piso alto. puerta número 2. 
de 90 metros cuadrados otiles, fonnando parte del 
edificio sito en Alzir~ plaza Mayor, 58. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzir~ al tomo 
1.719. libro 601. folio 126, finca 39.633. 

Valorada, a efectos de primera subasta en 
1 1.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Piso vivienda del tipo A, en el sexto 
piso alto. puerta número 24, de 97,74 metros cua
drados. fonnando parte del edificio sito en Alzira. 
avenida Luis Suñer, 17. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alzira. al tomo 1.719. libro 601. 
folio 118, finca 31.347. 

Valorada, a efectos de primcra subasta, en 
7.500.000 pesetas. 

3. Urbana. Una quinceava parte indivisa del 
local en la planta de sótano del edificio sito en 
Alzira, avenida Luis Suñer, 17. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alzira. al tomo 1.737. libro 
610. folio 9. finca 31.320. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
1.150.000 pesetas. 

4. Rústica. Parcela de terreno secano montuoso 
en la partida de VistabeUa o Cementerio de 7.400 
metros cuadrados, en el término de Alzira. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 
L3l9.libro 414. folio 241. fmca 37.264. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
1.500.000 pesetas. 

5. Rústica. Parcela de terreno secano montuoso 
en la partida de Estrecho o Francia, de 6.320 metros 
cuadrados, en término de Alzira. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alzira. al tomo 1.244. libro 
385, folio 116. fmca 34.914. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
2.500.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 16 de julio de 1996.-La Juez. 
Begoña Estañ Capell.-El Secretario.-64.5ll. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Lloret Beneito, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Alzira y su partido. 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 221/1995. se 
tramitan autos de procedim.iento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». y en su nombre y representación de la 
Procuradora señora María José Garcia contra don 
Julián Miguel Santamaria García y doña Josefa 
Moya Garrigós, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos y, por proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, las fmcas contra 
las que se procede, las que se llevarán a efecto. 
en su caso, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los próximos días 20 de noviembre, para la primera; 
18 de diciembre. para la segunda. caso de resultar 
desierta la primera, y 15 de enero de 1997, para 
la tercera, de resultar igualmente desierta la segunda, 
todas ellas, a las diez horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las Siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Terccra.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 
de dicho tipo, sirviendo a este efecto, únicamente, 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto cn 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse postura por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio' de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Número 10. Vivienda en la planta alta segunda, 
puerta décima, del tipo A del prQyecto. Mide una 
superficie útil de 90 metros 55 decímetros cuadra
dos. Está distribuida en pasillo de reparto, come
dor-estar con terraza, cocina con lavadero, tres dor
mitorios, baTio y aseo. Forma parte en régimen de 
propiedad horizontal de un edificio sito en ténnino 
municipal de Sueca, partida de la Lotería. poblado 
de Las Palmeras. avenida Envolvent. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sueca, al tomo 2.489, 
libro 778 de Sueca. folio 1, fmca 51.521. 

Tipo de subasta: 10.080.000 pesetas. 
2. Casa situada en Alzira, calle Cayetano 

Gómez Espafla, 43, antes sin número. Ocupa un 
solar de 64 metros 21 decímetros cu:=tdrados: se 
compone de planta baja que comprende un local 
comercial de 38 metros 90 decímetros cuadrados, 
y zaguán y caja de escalera de acceso a los pisos 
altos, desde cuyo zaguán se tiene acceso a un tras
tero, que ocupa 8 metros 90 decimetros cuadrados; 
y de dos plantas altas más, destinadas a vivienda 
de tipo unifamiliar con una total superficie útil entre 
ambas plantas de 89 metros 98 decímetros cua
drados, estando compuestas la primera planta alta. 
de vestíbulo, comedor-salón, solana, cocina. lava
dero, aseo y un dormitorio, y la segunda planta' 
alta de tres dormitorios, baño y terrazas, teniendo 
además a la parte del linde del fondo w) pequeno 
patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 1.408, libro 447 de Alzira, folio 133, finca 
39.885. 

Tipo de subasta: 11.400.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación de las fechas 
condiciones de las subastas señaladas, se expide la 
presente en A1zira a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Maria del Carmen Lloret Bcncito.-EI Secre
tario.-64.517. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
de1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, en pro
cedimiento judicial sumaría del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 395/1995_ seguido en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, 
representada por el Procurador señor Castel1ano, 
contra don Ángel Maria Moreno Baquedano, se 
anuncia por medio del presente edicto la venta en 
pública subasta, por las veces que se dirán, de las 
siguientes fincas: 

1. Edificio consistente en una nave cubierta, de 
forma irregular, sita en la calle del Barrio Nuevo, 
sin número, junto a la bodega cooperativa. Tiene 
una superficie de 1.400 metros cuadrados, a cubier
to, y, además, existe un terreno descubierto de 302 
metros cuadrados, teniendo la fmea total una super-
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flcie de 1.702 metros 75 decimetros cuadrados; den
tro de la nave se sitúan dos cámaras frigorificas, 
con dimensiones de 13,50 x 6,50x 6 metros. y para 
mantenimiento de estas cámaras existen dos com
presores de «Freon-12», con electromotores de 10 HP. 
Igualmente, existe un pozo para toma de agua, o 
que es elevada mediante una el<x:trobomba de 4 HP. 
Linda toda la fmca: Norte, camino; sur. «Fructicola, 
Sociedad Limitada», y parcela de la misma; este, 
parcela y bodega cooperativa, y oeste, calle del 
Barrio Nuevo. Inscripción: Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Aoiz en el tomo 1.740, fo
lio 233. fmca número 3.397. 

2. Nave cubierta, en la calle Barrio Nuevo, sin 
número, junto a la bodega cooperativa. con una 
superficie de R 7 metros 75 decímetros cuadrados, 
que comprende una cámara frigorífica, de dimen
siones 13,50x6.50 x 6 metros, cuya cámara se sirve 
de un compresor. Linda: Frente u oeste, e izquierda, 
entrando, [mea propia del señor Moreno; derecha, 
resto de finca de «Fructicola Navarra, Sociedad 
Limitada», y fondo. bodega cooperativa. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aoiz 
en el tomo 2.122, folio 174, finca 4.045. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza José Amitxis, 
de Aoiz, por primera vez, a las diez horas del 
día 7 de enero de 1997, por el precio de 18.900.000 
pesetas, para la fmca número 3.397, y la fmca núme
ro 4.045_ de 1.100.000 pesetas. 

Tipo de la subasta, pactado a tal efecto en la 
escritura de constitución de la hipoteca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 11 de febre
ro de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
ella el 75 por 100 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera, y sin sujeción 
a tipo, el día 18 de marzo de 1997, a las diez 
horas. Y no pudiéndose celebrar en algún dia de 
éstos, en el siguiente hábil. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal de Aoiz, del Banco Central 
Hispanoamericano, el 20 por 100 del tipo corres
pondiente (en la tercera la misma consignación que 
en la segunda), sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
efectuar dichos depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la primera 
y segunda subastas, y en cuanto a la tercera se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, previamente, en la 
Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, resguardo 
de haber hecho la consignación correspondiente. 

Cnarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastante a los efectos de 
la titulación de las fmcas. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Aoiz a 5 de octubre de 1996.-La Secre
taria, María Teresa Arenaza Sarasola.-64.476. 
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AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz y su partido, 

Hace saber: En el expediente número 78/1996, 
que se tramita en este Juzgado, de suspensión de 
pagos de «Sangüesina Textil. Sociedad Anónima), 
se ha dictado auto acordando mantener la insol
vencia definitiva de la suspensa, acordada en autos 
de fecha 12 de septiembre de 1996. 

y para que conste y tengan conocimiento los 
acreedores y demás personas a quienes pueda inte
resar libro y firmo el presente en Aoiz a 8 de octubre 
de 1996.-La Secretaria, María Teresa Saraso
la.-64.477. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Nuria Femández Lozano, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Arganda del Rey y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 118/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representado por el Procu~ 
rador seTior Osset Rambaud, contra don Femandeo 
Antonio Mata Puig, en reclamación de crédito hipoM 
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 26 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZM 
eaya. Sociedad Anónima», número 2865, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimeieto, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regl~ 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 7 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea o fincas subastadas. 

Tipo de subasta 

Es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y que asciende a la suma de 5.140.000 
pesetas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 6, local comercial número 6. situa
do en la planta primera de la calle Montes de Toledo. 
de esta localidad. Inscrita al folio 58. tomo 1.905, 
libro 328, finca 26.380 del Registro de la Propiedad 
de Arganda del Rey (Madrid). 

Dado en Arganda del Rey a 9 de julio de 1996.-La 
Juez sustituta. Nuria Femández Lazano.-La Secre~ 
taria.-64.537. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona). con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 148/1996, seguido a 
instancia de <Banco Sabadell. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Pans Ribot, 
contra «Cyrasolia. Sociedad Limitada>. y doña 
Maria Rosa Ayrnani Badía, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por priinera vez, la siguiente fmea y por 
un plazo de veinte dias: 

Urbana: Vivienda unifamiliar aislada rodeada de 
jardín. sita en la villa de Canet de Mar, paraje deno
minado Sot del Fom, en la actualidad calle Las 
Palmas, número 2. Consta de planta sótano. planta 
baja y piso, con una superficie útil de 355 metros 
10 declmetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar al tomo 1.540, 
libro 122 de Canet de Mar. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número. el dia 18 de noviembre de 1996, a 
las doce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 103.500.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que- no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar Jos licitadores, previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quc los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la. Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 18 de diciembre de 
1996, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dia 17 de enero de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. ~ 

Dado en Arenys de Mar a 16 de septiembre de 
1996.-La Secretarla.-65.800. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagrosa Cuenca Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de esta ciudad, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 154/1993, promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador senor 
Carriedo Villanueva, contra don Antonio Alfonso 
González, doña Antonia Rivera Pereira, don Manuel 
Custodio Álvarez y doña Antonia González Palma. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y por el precio de su avalúo los bienes 
embargados que luego se relacionarán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este' Juz
gado, el dia 9 de diciembre de 1996. a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de] actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que los bienes a subastar 
se trate de fmcas. los titulas de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 
y que las cargas y. gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella. . 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará,' en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptirna.-Los gastos del remate. pago del impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 9 de enero de 1997. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

BOE núm. 256 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
7 de febrero de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Inscrita al tomo 1.655, libro 129 de Car
taya. folio 142, fmca número 6.500, inscripción 
cuarta. Propiedad de don Antonio Alfonso Gon
zález. Valorada periCialmente en 5.165.356 pesetas. 

Vehiculo.-Marca «Fiat». modelo 70 66 DT. matri
cula H-08224-VE. Propiedad de don Antonio Alfon
so González. Valorado pericialmente en 234.745 
pesetas. 

Vehiculo.-Marca «l .. ¡llld Rover», modelo 109. 
matricula H-3032-G. Propiedad de don Antonio 
Alfonso GÓnzalez. Valorado pericialmente en 
195.500 pesetas. 

Rústica.-Inscrita al tomo 1.652. libro 128 de Car
taya, folio 15. fmca número 9.438, inscripción ter
cera. Propiedad de don Manuel Custorio Álvarez 
y doña Antonia González Palma. Valorada peri
cialmente en 3.100.800 pesetas. 

Urbana.-Inscrita al tomo 1.571. libro 112 de Car
taya, folio 105, fmca número 4.626, inscripción ter
cera. Propiedad 'de don Manuel Custodio Álvarez 
y doña Antonia González Palma. Valorada peri
cialmente en 7.648.717 pesetas. 

y para Que sirva de notificación en legal fonna 
a los demandados rebeldes. expido el presente en 
Ayamonte a 31 de jUlio de 1996.-La Secretaria, 
Milagrosa Cuenca Rodriguez.-64.400. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Maria Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayarnonte y 
su partida judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 279/1992. a instancia de .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora senora Carriedo 
Villanueva, contra don Manuel Trastallino Ríos, 
doña Manuela Pérez Martín. doña Antonia Martín 
Martin. don Juan Pérez Bennejo. don Juan Antonio 
Pérez Martin y doña Ana Agustin González. y en 
ejeCUción de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
providencia de esta 'fecha, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte .días, de] bien 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 6.947.380 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Alcalde Narciso 
Martín Navarro. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 10 de diciemhre de 
1996, a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día !O de enero de 1997. 
a las once treinta horas, caso de no quedar rematado 
el bien en primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

Tercera subasta, el dia !O' de febrero de 1997, 
a las once treinta horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previwnente los licitadores. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por lOO de los respectivos tipos de licitación; 
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que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podnin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. No podrá licitarse a calidad de 
ceder a un tercero. a excepción del ejecutante. Que. 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. Que 
los titulos de propiedad. suplidos por certificación 
registral. estarán en la Secretaría de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Rústica, parcela al sitio de Consolación, término 
de Cartaya, inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de Huelva, al tomo 1.506, libro 102 de 
Cartaya, folio 48, finca 7.367. Valorada en 
6.947.380 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 1996.-La 
Juez, Maria Belen Patúagua Plaza.-64AO l. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagrosa Cuenca Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 27611993. promovidos 
por Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, repre· 
sentada por el Procurador señor Carriedo Villanue
va, contra «Agrícola Vista Alegre, Sociedad Anó
nima Laboral» y doña Maria Isabel Zamorano Soler, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y por el precio de su avalúo los bienes 
embargados que luego se relacionarán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el dia II de diciembre de 1996, a las once 
horas, bajo las síguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que los bienes a subastar 
se trate de fincas, los titulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta. comO bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
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rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de enero de 1997, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
13 de febrero de 1997, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Inscrita al tomo 328, libro 99 de Aya· 
monte, folio 167 vuelto, fmca número 2.967. Valo· 
rada pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Inscrita al tomo 381, libro 112 de Aya· 
monte, folio 103, finca numero 2.974. Valorada peri· 
cialmente en 10.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Inscrita al tomo 333, libro 31 de Isla 
Cristina y La Redondela, folio 179, fmca número 
92. Valorada pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Inscrita al tomo 411, libro 52 de Isla 
Cristina y La Redondeta. folio 128, fmea número 
375. Valorada pericialmente en 6.000.000 de pese· 
taso 

Todas las fmcas son propiedad de doña Mana 
Isabel Zamorano Soler. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados rebeldes, expido el presente en 
Ayamonte a 31 de julio de 1996.-La S~retaria, 
Milagrosa Cuenca Rodriguez.-64.399. 

AYAMONTE 

f dicto 

Doña Maria Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Primera Ins1.mcia número 2 de Ayamonte y 
su partid0 judicial, 

Hace saber: ( lue en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 30/L 993, a instancia de «Banco 
Central Hisp. 'noamericano. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Carriedo 
Vtllanueva, contra don José Carlos Falcón Pérez 
y don Juan Falcón Vázquez. y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, cumpliendo providencia de 
esta fecha. se anuncia al venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, de los bienes embargados 
a los demandados. que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 9.700.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida Alcalde Narciso Martín 
Navarro, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de diciembre de 
1996, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 20 de enero de 1997, 
a las doce horas. caso de no quedar rematados los 
bienes en primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

Tercera subasta, cl dia 20 de febrero de 1997, 
a las doce horas, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. No podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, a excepción del 
ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de·subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
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obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Urbana, unifamiliar tipo A. en playa de La Antilla, 
término dc Lepe, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ayamonte al tomo 839, libro 264 de 
Lepe, folio 23, finca 15.197, anotación letra B. Valo· 
rada en 1.200.000 pesetas. 

Urbana, solar para edificar al sitio La Vera de 
Lepe, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ayamonte al tomo 443, libro 92 de Lepe, folio 75 
vuelto. fmca 4.663, anotación letra B. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 1996.-La 
Juez, Maria Belén Patúagua Plaza.-64.398. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Maria Belén Patúagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo numero 59/1995, a instancia de ((Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Carriedo 
Villanueva, contra don Manuel Camacho Álvarez 
y doña Isabel Feria Daza, y en ejecución de sentencia 
dictada ea ellos. cumpliendo providencia de esta 
fecha, se anuncia al venta en pública subasta, por 
término de vemte días, de los bienes embargados 
a los demartd idos, que han sido tasados pericial
mente en la cmtidad de 13.500.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida Alcalde Narciso Martín 
Nrvarro, en la forma siguiente: 

En primera s 'basta, el día 20 de diciembre de 
1996. a las once I 'cinta horas, por el típo de tasación. 

En s gunda suoasta, el dia 20 de enerO de 1997, 
a las cnce treinta horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

Tercera subasta, el día 20 de febrero de 1997, 
a las once treinta horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que nO cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, h.asta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. No podrá licitarse a calidad de 
ceder a un tercero, a excepción del ejecutante. Que. 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. Que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral. estarán en la Secretaría de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte al tomo 492, libro III de lepe, folio 
46, fmca 6.086. Valorada en 8.750.000 pesetas. 

Rústica., suerte de tierra al sitio Valle Tejón, en 
término de Lepe, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ayamonte, al tomo 816, libro 257 de 
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Lepe, folio 71, fmca 14.678. Valorada en 4.500.000 
pesetas. 

Vehiculo automóvil, marca «Citroen», mode
lo C-15, matricula H-1363-I, fecha de matriculación, 
23 de octubre de 1986. Valorado en 250.000 pese
tas. 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 1996.-La 
Juez, Maria Belén Paniagua Plaza.-64.394. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 185/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Ce~tral Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora CaITiedo Villanueva. contra don 
Sebastián Carrillo Escárnez y doña Maria Martin 
Galán, en el cual, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por tercera 
vez, por término de veinte días, el inmueble hipÜ"" 
tecado que al fmal del presente edicto se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 18 de diciem
bre de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, la cual se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado o en 
la cuenta de consignaciones número 
1904/0000/18/0189/95, abierta en la sucursal de 
esta ciudad del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fOi111a de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender la convocatoria 
de subasta, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de una planta en-la calle San Ber
nardo, hoy San Sebastián, número 1, de la barriada 
Punta del Caimán, de Isla Cristina, que linda: Dere
cha. entrando, con don José Ventura Fernández; 
a la izquierda,. con terrenos cuya propiedad se des~ 
conoce, ignorando si lo es del Ayuntamiento de 
Isla Cristina o de dominio público; tiene una super
ficie de 128 metros cuadrados apróximados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte al tomo 593, libro 98 de Isla Cristina, 
folio 191, finca número 5.394, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 1996.-La 
Secretaria.-64.393. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adulfa Maria Medina Gutiérrez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 297/1993, a instancia de, «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Falc6n Pérez y otros, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
providencia de esta fecha, se anuncia al venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días. del bien 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 45.989.100 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Alcalde Narciso 
Martín Navarro, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de diciembre de 
1996, a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 10 de enero de 1997, 
a las once treinta horas. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. 

Tercera subasta. el dia 10 de febrero de 1997, 
a las once treinta horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá posturs, en primera 
ni en segunda subastas, que no <.:ubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se, celebrarán en ]a forma de pujas a la llana. si 
bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. No podrá licitarse a calidad de ceder a un ter
cero, a excepción del ejecutante. Que, a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro;
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana. Inscrita en el tomo 443, libro 92 de Lepe 
al folio 75 con el número 4.663. 

Valorada pericialmente en 45.989.100 pesetas. 

Asimismo, por este edicto se les notifica el seña
lamiento de las subastas a los deudores hallados 
en rebeldía y que se encuentran en paradero des
conocido. 

Dado en Ayamonte a 18 de septiembre de 
1996.-La Juez, Adulfa Maria Medina Gu
tiérrez.-64_39S. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
349/1995 tramita procOflimiento judicial sumario, 
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al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Unicaja. representada por el Pro
curador señor Vázquez Parreño contra doña Eva 
Yolanda Montes Pérez, en el cual por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el inmueble hipotecado 
que al final se describe, cuyo remate t~ndrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 20 de diciembre 1996. 
a las once quince horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora. el dia 20 de enero de 1997, 
a las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta. igualmente, para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora. 
el dia 20 de febrero de 1997. a las once quince 
horas, sin sujeci6n a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 
Primera.-Los licitadores, a excepción del acree

dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente. en e] Juzgado o 
en la cuenta de conSignaciones numero 
1907/0000[18/349/95 abierta en la sucursal de esta 
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirva para cada subasta. sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del J uz~ 
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. 'del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
de] actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor O causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a la deudora, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en ]a escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 12. Piso en planta tercera, del 

edificio al sitio de La Vera, en playa de La Antilla, 
término municipal de Lepe. señalada con el número 
11 del plano de la urbanización. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte, al tomo 825, 
libro 259 de Lepe, folio 58, fmca 14.829. Tasada, 
a efectos de subasta, en 6_798.750 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 3 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-64.516. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme-
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ro 253/1996-2.'. instado por «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra doña 
Francisca Gambus Ramón, he acordado la cele
bración de la primera pública subasta para el dia 
22 de noviembre de 1996, a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
via Layetana, números 8 y lO, quinta planta, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, aportando el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el aparta
do 2, en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer· 
tificaCión registral están de manifiesto en Secretaria. 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se seiíala para la celebración de 
la segunda el día 17 de enero de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera, con las mismas condiciones que 
para la anterior. 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera, bajo las mismas condiciones 
y sin sujeción a tipo. el día 21 de febrero de 1997, 
a las nueve treinta horas, y para el caso de que 
por fuerza mayor hubiere de suspenderse alguna 
de Las subastas señaladas, ésta tendrá lugar al siguien
te dia hábil a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca seis. Piso tercero, vivienda puerta segunda. 
que es la entidad número 6, en la quinta planta 
alta de la casa sita en esta ciudad. con frente a 
la calle de Sor Eulalia de Anzizu, números 51 y 53. 
Tiene una superucie de 194 metros cuadmdos y 
linda: Por el frente del edificio, con vuelo de la 
zona ajardinada anterior y mediante su propia terra
za y, en parte, con el patio' central de luces; por 
la izquierda, entrando, con la vivienda puerta pri
mera de su misma planta, con el rellano del ascensor 
principal, por donde tiene su entrada principal, con 
el rellano del ascensor secundario y de la escalera. 
por donde tiene su entrada de servicios, con la caja 
de la escalera, con el patio central de luces y nue
vamente con la vivienda puerta primera de su misma 
planta; por la derecha, con el vuelo de la zona ajar
dinada posterior de la finca y en parte con el rellano 
del ascensor y con el patio central de luces. Tiene 
como anejo un cuarto trastero de 2 metros 10 decí
metros cuadrados. sito en la planta sótano y señalada 
con el número 8. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.869, archivo 25, 
folio 46, fmca número 688-N, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 80.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, EstreUa Blanes Rodri
guel.-El Secretario.-64.446-l6. 

Miércoles 23 octubre 1996 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Lluis Forgas Folch. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el número 
274/1996, promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», y representaua 
por el Procurador don Jorge Fontquemi Bas, contra 
la fmca especialmente hipotecada por úon Francisco 
de Paula Echarte Gambus, he acordado, por reso
lución dictada en el día de la fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana. 
número lO, 5.0

, el próximo día 29 de enero de 
1997 a las once horas, en primera subasta; de no 
haber postores, se señala una segunda subasta para ' 
el prÓximo dia 26 de febrero de 1997, a las once 
horas, y de no existir tampoco postores, en la segun
da. se señala una tercera subasta. que tendrá Lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 26 de marzo de 1997. a las once horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebmción. 

La subasta se celebrará 'con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado pam cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los li~itadores consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto. una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por lOO del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas, o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inSCripción vigente estarán de mani· 
fiesta en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

Finca Ilbjeto de subasta es la siguiente 

6. Vivienda piso tercero, puerta este, en la ter
cera planta alta del edificio sito en Barcelona, calle 
Caballeros. número 76, entre Marqués úe Mulhacén 
y Capitán Busutil. Mide en junto 280 metros 50 
decímetros cuadrados, que se distribuyen en 265 
la vivienda propiamente dicha, más una terraza de 
15 metros, 50 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
escalera general y puerta oeste; derecha, entrando, 
Real Club de Tenis de Barcelona, mediante jardin; 
izquierda, calle de su situación, intennediando hol
ganzas, y fondo, «Rego, Sociedad Anónima)}, 
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mediante pasillo. Corresponden como anejos a este 
departamentos los siguientes: a) El vestuario, de 15 
metros 25 decímetros cuadrados, situado en la plan
ta sótano primero y emplazado contiguo al del 
segundo oeste. b) El cuarto trastero, de 10 metros 
cuadrados, situado en la planta sótano primero y 
emplazado contiguo al del segundo oeste. c) Cuatro 
plazas de garaje que ocupan una superficie total 
de 90 metros 80 decímetros cuadrados, situadas 
en la planta sótano segundo, destinadas al apar
camiento de un coche grande, dos medianos y otro 
pequeño. Le corresponde un coeficiente en los ele
mentos comunes del total inmueble de 9,08 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona al tomo 1.878, libro 90 de la sección 
primera, folio 222, finca número l5.896-N, inscrip
ción séptima. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 65.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre de 
1 996.-El Magistrado-Juez, Jordi Lluis Forgas 
Fo1ch.-El Secretarlo.-64.443-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodriguez, Magistrada-Juez, 
de) Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, número 
563/1996-4.', instado por <Proficsa Promotora de 
Financiación Catalana, Sociedad Anónima, Entidad 
de Financiación)}. contra don Jose María Trías Gar
cía y doña Inmaculada Trías Garda, he acordado 
la celebración de primera pública subasta para el 
dia 17 de enero de 1997, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la via 
Layetana, números 8 y 19, quinta planta, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo. que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración· podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, aportando el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 2, 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre· 
tarta, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las rrtismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda el dia 21 de febrero de 1997, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera, con las mismas condiciones que 
para la anterior. 

De igual forma. yen prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subé,lsta. se señala para la cele
bración de la tercera, bajo las mismas condiciones 
y sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 1997, 
a las once horas. y para el caso de que por fuerza 
mayor hubiere de suspenderse alguna de las subastas 
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señaladas. ésta tendrá lugar al siguiente dia hábil 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de que no pud~era practican:e 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la rcgla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 13. Vivienda puerta pri
mera, del piso tercero de la casa números 10 y 
12 de la calle Ardilla. hoy Esquirol Volador. de 
esta ciudad. barriada de San Andrés de Palomar. 
con entrada por la escalera número 10. que da acce
so a un pasaje peatonal interior, núde una superficie 
de 99,87 metros cuadrados; se compone de come
dor, cinco dormitorios, cocina con galena interior, 
servicios y trastero. Linda: Al frente, tomando como 
tal su puerta de entT~da. con rellano y caja de esca
lera, y con puerta segunda de esta misma planta 
y escalera; derecha. entrando. con la ca.mbla del 
Cazador; por la izquierda, con el indicado pasaje 
peatonal interior en proyección vertical; por el fon
do, con la calle Ardilla, en proyección vertical; por 
arriba, con el piso cuarto primera, de esta misma 
escalera, y por debajo, con el piso segunda, puerta 
primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Barcelona, al tomo 2.096 del archivo, libro 52 
de la sección primera A, folio 187, fmca número 
5.528, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Estrella Blanes Rodri
guez.~El Secretario.-64.444-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Unos Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.096/1995-A. se sigue juicio ejecutivo. en recia· 
mación de 1.366.637 pesetas de principal. más 
500.000 pesetas fijadas. prudencialmente, para inte
reses y costas, a instancia de Caixa d'Estalvis del 
Penedes. representada por el Procurddor don Jordi 
Fontquerni Bas, contra don José Caplla Martínez 
y doña Concepción Carballa Fernández, en los que 
en via de apremio y resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en ténnino de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien irunueble embargado 
al deudor. que a continuación se relaciona, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual termino y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta, por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 19 de diciembre de 
1996. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Laietana. número 2, 
2.a planta, de Barcelona; para, en su caso, segunda 
subasta, el próximo día 23 de enero de 1997. a 
las diez horas, también en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, .Y. si fuere preciso, para la tercera 
subasta el próximo día 27 de febrero de 1997, a 
las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones síguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
terccra, de existir postor que no cubra las dos ter
ceras de ]a segunda se suspenderá la aprobación 
del remate, de confonnidad con lo dispuesto en 
los articulos 1.506 al ·1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, reservándose tal facultad. exclu
sivwnente, a la parte actora. 
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Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del típo de tasación,- sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos. significándose que podrán 
presentarse por escrito en pliego cerrado. posturas 
junto con la consignación antes dicha. en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en fonna a los deudores. 

Sexta.-Caso de tenerse que suspender, por causas 
de fuerza mayor. la subasta señalada, se celebrará 
al dia siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, 
a excepción de que fuera sábado, en cuyo caso se 
celebrará al siguiente día hábil de éste, sin interrup
ción, hasta su celebración. 

El bien que sale a subasta es e] que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Finca número 4.521: Urbana. Número 34. Vivien
da ático cuarta, en la octava planta alta, de la casa 
sita en esta ciudad, calle Valencia, número 482-484. 
Se compone de recibidor, cocina, -baño, trastero, 
lavadero. comedor. tres donnitorios y terraza. Tiene 
una superlicie de 88 metros cuadrados, además de 
8 metros 80 decímetros de terraza o balcón. Tiene 
un coeficiente de participación con respecto al total 
del inmueble de 2,702 por 100. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 22. al tomo 2.198. libro 184, folio 162. 
fmca registral número 4.523. 

Precio de tasación: Se valora en 12.560.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-64.442·16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b'lio el nilmero 229/1993, se siguen autos de eje· 
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Jaime Guillén Rodríguez, en representación de 
don José Fíestas Ruana, contra «Bacone. Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días, 
el bien embargado a la demandada que al fmal del 
presente edicto se detalla; la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, síto en 
via Layetana, nilmero 10, el día 15 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el dia 14 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de] rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
14 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, en 
las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil, con las refonnas contenidas en la Ley 
de 6 de agosto de 1984. haciendose constar que 
los títulos de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaria por los licitadores, que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

En caso de que la subasta tuvíera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor', se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. y si el siguiente 
dia hábil fuese sábado, se entenderá señalada para 
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el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se fijarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 

Asimismo, por medio del presente, en su caso. 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Crédito que ostenta la entidad ,Baconc. Sociedad 
Anónima». contra don Gibert López Atalaya Mañosa. 

Valorado en 29.512.965 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.429·l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Modesto Casals Delgado, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 41 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
7 17/ 1991-2.a sección, se sigue ejecutivo a instancia 
de la representación de «Guillermo Pérez. Sociedad 
Anónima», contra doña Isabel Benítez Martín, y 
en vía de apremio se ha dispuesto mediante reso
lución de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, término de veinte días hábiles, el bien 
inmueble embargado que se describirá, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 10 de diciembre de 1996. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 8 bis. tercera 
planta, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiese postores, se 
señala para la segunda subasta el día 10 de enero 
de 1996. a las diez horas, y, en su caso, para la 
tercera. el día 10 de febrero de 1997, a las diez 
horas, si bien, para el supuesto de no poderse cele
brar cualquiera de ellas el día señalado por causas 
de seguridad u otra excepcional se celebrará el 
siguiente día hábil, excepto el sábado. a la misma 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de ejecución será para la primera 
subasta el de valoración; para la segunda. el 75 
por 100 del anterior, y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No s.e admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. . 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
Que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán adrhítidos. Al terminar el acto serán devuel
tas dichas cantidades a sus dueños. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. que quedará a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores qUe se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor, 
adjudicatario, no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito, en plica cerrada, que 
deberá ser depositada en la Mesa del Juzgado, jun
tamente con el importe de la consignación de la 
que se ha hecho referencia. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado a disposición de los intervinientes, 
previniéndose que deberán conformarse con ellos 
y Que no tendrán derecho a exigir ningún otro des
pués del rematc. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precío del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de las subastas a los demandados no pudiere prac
ticarse en el domicilio obrante en autos, el presente 
sirve de notificación a los fmes y ténninos dispuestos 
en el articulo 1:498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Novena.-La finca que se reseñará ha sido valo
rada en 8.000.000 de pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 20. Vivienda en la planta piso 
tuarto, planta tercera, del edificio o bloque A. sito 
en el término de Rubí, urbanización «Can Fatjo», 
con frente a la calle Platino. sin número. Tiene 
una superficie útil de 84 metros 29 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en· el ~Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrasa al tomo 924. libro 459, folio 73, 
finca número 24.636. 

Dado en Barcelona a 27 de septiembre de 
1996.-EI Secretario. Modesto Casals Delga· 
dO.-64.426·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Fernández Fueyo. Secretaria judi· 
cial del Juzgado de Primera Instancia número 30 
de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 1.343/1994-A. se siguen autos de juicio menor 
cuantía. en ejercicio de la «actio communi dívidun
do». de la fll1ca sita en la calle Córcega. número 284, 
primero, puerta unica. siendo la cuantía del presente 
procedimiento de 16.649.116 pesetas por principal. 
a instancia de la demandante. doña Remedios Leiva 
Camacho, representada por la Procuradora doña 
Karina Sales Comas, contra don Santiago Fuentes 
Roca, a quienes. en su caso, servirá de notificación 
en fanna la publicación del presente, y en los que, 
por resolución del dia de la fceha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien inmueble que luego se des
cribirá, habiéndose sefiaJado para la primera subasta 
el dia 19 de diciembre de 1996. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el precio del avalúo pericial, fijado 
en la cantidad de 91.088.960 pesetas. y. en pre
vención de que no haya postores, se señala una 
segunda subasta para el dia 21 de enero de 1997. 
a las diez horas, en la que· servirá de tipo el precio 
de dicho avalúo. con una rebaja del 25 por lOO, 
y para el supuesto en que no concurran licitadores 
a esta segunda subasta. se señala una tercera, sin 
sujeción a tipo, que se celebrará el día 20 de febrero 
de J 997, a las diez horas. teniendo lugar los remates 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Vi. Layetana, número 2, planta primera. de esta 
ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo respectivo. Respecto 
a la tercerd, de existir postor que ofrezca posturd 
inferior a las' dos terceras partes del tipo de la segun
da subasta, se suspenderá la aprobación del remate. 
de conformidad con lo dispuesto en los articulas 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Al amparo de lo dispuesto en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. sólo el 
ejecutante podrá ofrecer postura con la intención 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta abierta a tal fin, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con el núme
ro 0618000 151343/94. el 20 por 100 del tipo de 
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la respectiva subasta, en caso de tratarse de la pri
mera o segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos~ para la tercera será requiSito consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. El ejecutante 
podrá tomar parte en ]a subasta sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido anteriormente. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando, junto con el rrUsrno. 
el resguardo acreditativo de haber efectuado la ante
rior consignación para tomar parte en la ·subasta. 
pliego que será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas. surtiendo los misr:nos efectos 
Que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-A solicitud del ejecutante. podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas pos
ruras cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultara fallido el remate. 

Sexta.-En caso de que por causa justificada no 
pueda celebrarse alguna de las subastas fijadaS', se 
entenderá señalada para . el día siguiente hábil, a 
la misma hora y en el mismo lugar. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere. quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el comprador acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación de] Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos quienes quieran tomar parte 
en las subastas, y deberán conformarse con ellos, 
pues no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

El bien inmueble a subastar es el que a conti
nuación se relaciona: 

Urbana .. -Entidad número 4. Piso primero, puerta 
única, de la casa sita en esta ciudad. calle Córcega, 
número 284. Tiene una superfiCie útil de 259.46 
metros cuadrados. Se compone de comedor-salón 
con galería cubierta, cocina con altillo de servicio, 
nueve donnitorios y baño. Linda: Al norte, con calle 
Córcega y parte con hueco y rellano de la escalera 
elemento común; al sur, con vuelo de la terraza 
grande del piso principal, puerta primera; al ponien
te, con terrenos de don Pedro Serra Pons o suce
sores, y al oriente, parte con hueco o rellano de 
la escalera y parte con terreno del señor Bonell 
o sucesores. 

Cuota: 0.13 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 15 de Barcelona, fmca núme
ro 67. linda 4 de gracia. tomo 1.112. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 
I 996.-La Secretaria judicial. Maria José Fernández 
Fueyo.-64.430-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar· 
celona. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 918/1993-1.". se tramita procedimiento de juiciO 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador don Santiago Puig de la Bellacasa. contra don 
José Luis Pérez Torrecilla, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirim, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 15 de enero de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», y con la referencia siguien-
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te 0949/0000/17/918/93, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán ·admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicarne':lte el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y se entenderá que el -rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

SeXta.-Para el supuesto de que no· hubiera pos
tores en la primera subasta. se seiiala para la cele
bración de la segunda el dia 12 de febrero de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Séptima.-Igualmente, y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta. se 
señala para la celebración de una tercera el día 
12 de marzo de 1997, a las once horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en 1¡1 misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado don José Luis Pérez Torrecilla, caso 
de resultar negativa en el domicilio que consta en 
autos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Veinticuatro: Piso cuarto, puerta segunda, de 
la escalera izquierda, que es la entidad núme· 
ro 24. en la undécima planta de la casa sita en 
esta ciudad, con frente a la calle Villarroel, números 
177-179, destinados a vivienda. Tiene una superficie 
de 84 metros 80 decímetros cuadrados, y 9 metros 
86 decímetros cuadrados de terraza. Linda: Por su 
frente, con la proyección vertical de la calle 
Villarroel. mediante propia terraza. y en parte con 
patio de luces;· por la izquierda. entrando. con la 
casa número 175 de la calle Villarroel; por la dere· 
chao con la vivienda puerta tercera de sus propias 
plantas y escalera. Y. en parte con patio de luces 
y con eJ rellano de su escalera, por donde tiene 
su entrada. y por la espalda, con dicho rellano. y 
en parte con la vivienda puerta primera de sus pro
pías planta y escalera, y con patio de luces. Coe
ficiente: 1.21 por 100. 

Inscrita en e] Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Barcelona, al tomo 621. libro 621, fa· 
lio 109. finca número 26.275. 

Valorado en 19.080.900 pesetas. linre de cargas 
y gravámenes. 

2. Diecisiete: Subentidad número 17. Es la plaza 
número 2 exclusiva para la guarda de un automóvil, 
con acceso a la vía pública. por la zona de uso 
común y por la rampa. de las en que se divide 
el local de sótano E. que es la entidad número 
1, en la primera planta "<le la casa sita en esta ciudad. 
caUe Villarroel 177-179. Su superficie es de 9 metros 
50 decimetros cuadrados. Linda: Por su frente y 
por la espalda, con la zona de uso comun; por 
la izquierda, entrando, con la subentidad número 
16: por la derecha, con la zona de uso común y 
con paso y hueco del ascensor. Coeficiente en la 
propiedad horizontal que tiene asignado esta suben
tidad o plaza de garaje número 2: 0,19 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Barcelona al tomo 427. libro 427. folio 75. fmca 
número 30.872-N. 



20176 

Valorada en 1.200.000 pesetas. libre de cargas 
y gravámenes. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre 
de 1996.-EI Secretario, Ángel Tomás Ruano Maro
to.-64.434-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
. número 43 de Barcelona. 

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición 
número 810/1996-4. instado por don Antonio Cés
pedes Jerez. representado por el Procurador don 
Ángel Montero Brusell, contra herencia yacente de 
doüa Leonor Buenaposada Salamanca y posibles 
herederos. se ha dictado resolución de esta fecha, 
del tenur literal siguiente: 

«Providencia. En Barcelona a 30 de septiembre 
de 1996. 

Por turnado el anterior escrito de demanda, con 
sus documentos y copias simples de todo ello; fór
mense autos Que se registrarán en el libro corres
pondiente de este Juzgado. Se admite a trámite la 
demanda formulada por don Antonio Céspedes 
Jerez, representado por el Procurador de los Tri
bunales don Ángel Montero Brusell, a quien se tiene 
por comparecido y parte en virtud de la escritura 
de poder para pleitos presentada, cuyo original le 
será devuelto una vez dejado testimonio bastante 
en estos autos, y con él se entenderán las sucesivas 
actuaciones en tiempo y forma determinados por 
la Ley; y por entablada la misma contra posibles 
herederos de doña Leonor Buenaposada Salamanca 
y herencia yacente de doña Leonor Buenaposada 
Salamanca, la cual se sustanciará por las nonnas 
establecidas por el proceso de cognición en los ar
ticulos 26 y siguientes del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952; declarándose la competencia objetiva 
de este Juzgado por razón de su materia y cuan·tía. 
Empláeese a la parte demandada, con entrega de 
las copias presentadas, para que en el improrrog~bJe 
ténnino de nueve dias hábiles, más otros nueve días, 
también hábiles, concedidos en atención a la dis
tancia. comparezca en autos. personándose en forma 
asistido de Letrado y conteste la demanda si le con
viniere, apercibiéndole que de no verificarlo en dicho 
término será declarada en rebeldía, dándose por 
contestada dicha demanda y siguiendo el pleito su 
curso sin hacerle otras notificaciones que las deter· 
minadas por la Ley. En cuanto al primer y segundo 
otrosi de conformidad. En cuanto al tercer otrosi, 
en el momento procesal oportuno se acordará. Para 
la práctica de las diligencias acordadas para con 
los demandados. librese exhorto al Juzgado de igual 
clase de Fuenlabrada (Madrid), y librese oficio que 
se remitirá al "Boletín Oficial del Estado", dichos 
despachos serán entregados a la representación de 
la actora para que cuide de su diLigenciamiento, 
facultándose ampliamente a su portador para inter
venir en su cumplimiento y gestión. 

Lo provee, manda y fmna don César Rubio Mar
zo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 43 de los de Barcelona •. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
en legal forma a herencia yacente de doña Leonor 
Buenaposada Salamanca y posibles herederos de 
doña Leonor Buenaposada Salamanca. libro el pre
sente en Barcelona a 30 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-64.391. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el nume
ro 672/1995. se siguen autos de procedinúento judi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don San
tiago Puig de la Bellacasa y dirigido contra doña 
Maria-Jese Ruyters Christtaans y don Jesús Lizarbe 
lracheta. en reclamación de la suma de 16.797.698 
pesetas, en los que he acordado, a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipeteca, la fmca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 10 bis, entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el día 10 de enero de 1997; para la segunda, el 
día 10 de febrero de 1997, Y para la tercera, el 
día 10 de marzo de 1997, todas a las once horas, 
signifiCándose que caso de tener que suspenderse 
cualquiera de ellas' por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora, 
salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso, se cele
brarla el siguiente día hábil, y que se celebrarán 
bajo las siguientes, condiciones: 

Primera.-Que,el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
rematc. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los Jkitadores consignar, preVÍamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligaGión por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente, para 
tomar parte en la subasta. . ' 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Finca 46. Piso quinto. puerta tercera de la escalera 
A. en la sexta planta alta de la casa sita en esta 
ciudad, con frente a la calle de Bailén, números 212 
y 214; se compone de recibidor, paso, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina. baño, aseo, lavadero 
y terraza; tiene una superficie de 76 metros 62 decí
metros cuadrados, y linda: Frente, rellano de la esca
lera. patio de luces y piso quinto. segunda de la 
escalera A; izquierda. entrando. patio de luces, rella
no de la escalera y piso quinto, cuarta de la escalera 
A; derecha, vuelo de la calle Bailén; fondo, piso 
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quinto, tercera de la escalera B; arriba piso sexto, 
tercera de la escalera A. y debajo. piso cuarto tercera 
de la escalera A. 

Coeficiente: 1,05 por lOO. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 4 de los de esta ciudad, tomo 5 de Gracia A, 
folio 155, fmca numero 2.560-N. 

Tipo de la subasta: 16.500.000 pesetas. 
• 

Dado en Barcelona a I de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-EI Secretario.-64.441-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia numero 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme
ro 172/1995 (Sección Cuarta). promovidos por 
Caixa d'Estalvis de Terrassa, representada por el 
Procurador don Leopoldo Rodes Durall, contra 
doña Maria Trabal Traite y don Antonio Capafons 
Porta, en los que, en virtud de lo acordado en reso
lución de esta misma fecha, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien que más adelante se expresará. y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencias de este 
Juzgado: 

En primera subasta, el día 2g de noviembre 
de 1996, a las once horas, por el precio que se 
dirá. 

En segunda. el día 9 de enero de 1997, a las 
once horas. por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser dec1arada desierta 
la subasta anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda, el dia 12 de febrero de 1997. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas. éstas se celebrarán 
el primer dia hábil posible. excepto sábados, a la 
misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por los· que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. no admitiéndose des
pués del remate ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los títulos. . 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su lipo. 

Que para tomar partc en cada suhasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas, y en caso de celebrarse la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. depositando, en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
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cumplimiento de su obligación Y. en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores Que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 3. Vivienda puerta pri
mera del piso principaL Tiene su entrada por la 
escalera general de la casa sita en esta ciudad. sec
ción segunda. Gran Vía de les Corts Catalanes, 816, 
y una superlicie de 81 metros 63 decímetros cua
drados, más 24 metros 98 decímetros cuadrados 
de terraza. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 21 de Barcelona al tomo 2.141. 
libro 178, folio 171, fmca número 13.537-N. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 13.715.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1996.-El 
Secretario, Ángel Martinez Guinalíu.-64.427-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
II de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.322/1990, se siguen autos de eje
cutivo·otros titulos·cuarta. a instancia del Procura
dor don Ángel Montero Brusell, en representación 
de «Banco General. Sociedad Anónima», contra don 
Martín Pérez Lombarte, don Benito Boix Arias y 
«Mayday Boats Martín, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnmo de veinte días. y precio de 
su avalúo, los bienes embargados a los demandados 
que más adelante se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, 
cuarta planta, el dia 9 de diciembre de 1996, a 
las diez horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el dia 9 de enero de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del valor de la primera y en ninguna de 
las subastas se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; y, casohde resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de febrero de 
1997, a las diez horas, en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los titulas de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán informarse con su resul· 
tanda sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que 
alguna de las subastas en los días señalados no se 
pudiese celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas 
a este Juzgado, se celebrarla la misma al día siguiente 
hábil, a excepción de los sábados, a la misma hora 
y lugar de la ya señalada. y caso de que ocurriese 
10 mismo en dicha subasta, se efectuaría la misma 
al siguiente día hábil a la misma hora y lugar y 
así sucesivamente. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Mitad indivisa urbana, departamento 62. 
Vivienda puerta segunda de la sexta planta alta de 
la casa número 70 de la calle Virgen de la Merced. 
de Premia de Mar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Mataró al tomo 3.056, 
libro 330, folio 16, fmca 9.4 1 9-N. 

Valorado en 7.040.000 pesetas. 
2. Nuda propiedad sobre la finca 2.913-N, 

número' 2, planta primera, compuesta de varias 
dependencias del edificio sito en Taradell, calle S. 
Genis de Taradell, con dos accesos, uno indepen· 
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diente por medio de una escalera frontal que da 
a la calle y el otro, por medio de la escalera lateral 
que da al jardín o terreno comim, superficie 180 
metros cuadrados, y dispone además de terraza 
cubierta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic al tomo 1.522, libro 68, folio \05 y fmca 
2.913-N. 

Valorado en 9.828.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1996.-El 
MagistradoJuez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-64.389. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dlmiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 783/1995, promovido por 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Fontquemi Bas, 
contra la fmca hipotecada por don Luis Ángel Rodrí
guez Femández y doña Francisca Alcaide Muñoz, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de la fmca Que más adelante se des· 
cribe, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. en la Sala de Audiencias de este Juzgado silO 
en Barcelona, vía Layetana, números 8 y 10, planta 
séptima, teniendo lugar la primera subasta el día 
13 de diciembre de 1996, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera), el día 7 
de febrero de 1996, a las dIez horas, y la tercera 
subasta (si resultare d~sierta la segunda), el día 7 
de febrero de 1996, a las diez horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da sub,astas los licitadores debcran consignar, pre· 
viamente, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 'cantidad 
en metálico igual por lo menos, al 20 por lOO 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueflos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~tro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo. licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante las acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarías los anteriores seiialamientos, a 
los efectos legales procedentes. 
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Finca objeto de subasta 

Nueve. Planta baja. local número 8, del edificio 
recayente a la avenida de Madrid, números 63·73, 
antes 67-71. y a la calle Emérita Augusta, actual
mente en proyecto. Mide una superficie de 155 
metros 62 decímetros cuadrados. Se compone de 
local propiamente dicho y cuarto de aseo; y linda; 
Por su frente, con dependencias comunes, con patio 
de ascensores y con caja de escalera; por la derecha, 
con dependencias comunes y con departamentos 
números 1 y 6; por el fondo. con zona común propia 
de la finca, y por la izquierda, con dependen~ias 
comunes, con caja de escaleras y con patio de 
ascensores. 

Su coeficiente: 0,90 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 14 de los de Barcelona, al tomo \.945, li
bro 10 de la sección de Sants-3, folio 161. fmca 
número 763, inscripción tercera. 

La anterior finca está tasada a efectos de subasta 
en 31.445.500 pesetas. 

En caso de que alguna de las subastas no pueda 
celebrarse en los días señalados, por causa de fuerza 
mayor, se hará el siguiente día hábil, excepto los 
sábados, en los mismos lugar. dia y' hora. 

Dado en Barcelona a lO de octubre de 1996.-El 
Secretario, Carlos Gutiérrez Lucas.-64.448-16. 

BERGARA 

Edicto. Cédula de requerimiento 

En el procedimiento 194/1996, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, 
contra doña Rosa Maria Martin Rubio y don Juan 
Cruz Moro Martin, seguido en este Juzgado de Pri
rncr:a Instancia e Instrucción número 4 de Bergara, 
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Providencia Juez: Francisco Javier Pérez·Olleros 
Sánchez·Bordona. 

En Bergara a II de octubre de 1996. 
Por presentado el anterior exhorto por el Pro

curador señor Amilibia MúgÍca, adjuntado exhorto 
cumplimentado por el Juzgado de Paz de Legazpi, 
únase a los autos de su razón; y como en el mismo 
se solicita, requiérase a don Juan Cruz Moro Martín. 
a través de edictos, para que en el plazo de diez 
días, abone a Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián, las responsabilidades 
reclamadas, y que ascienden a 4.153.932 pesetas 
de principal, más otras 975.000 pesetas, que, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, se calculan de inte· 
reses, gastos y costas, advirtiéndole Que, en caso 
de no verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; a tal fm líbrense el correspondiente 
edicto, el cual ser':' publicado en el "Boletin Oficial 
del Estado" y en el "Boletin Oficial de la Provincia 
de Zardgoza", haciéndose entrega de los mismos 
al Procurador señor Amilibia Múgica, para que cuide 
de su diligenciamiento y reporte. 

Lo acuerda y f1fI11a su señoria; doy fe.-El Juez.-EI 
Secretario.» 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Juan Cruz Moro Martín, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de requerimiento. 

Dado en Bergara a II de octubre de 1996.-El 
Secretario.-64.382. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Bil· 
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 214/1996, se tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya. contra 
doña Maria Josefa Iglesias López, en reclamación 
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de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
Que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 25 de noviembre de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el j(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4726. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación d.el Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción _el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercerd, el día 17 de enero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, de'Qiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará 'el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda derecha, tipo H, del piso quinto de la 
casa número 9 bis, de la calle Bailén, de Bilbao. 
Inscrito al tomo 1.627, libro 167, folio 148, fmca 
número 5.779, inscripción 2.a del Registro de la 
Propiedad número 8 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 5.611.972 pesetas. 
Parcela de garaje númeI:o 11 del sótano, parti· 

cipación de 0,24 por 100 en los elementos comunes 
del edificio Que confonnan cuatro portales señalados 
con los números 9 bis, 11, 11 bis y 13 bis de la 
calle Bailén, de Bilbao. Inscrita al libro 167, folio 
133, fmca número 5.769 inSCripción 2.a del Registro 
de la Propiedad número 8 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 623.552 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de septiembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González Gonzá· 
lez.-El Secretario.-64.459. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Coro Cillán Garda de Yturrospe, 
Magislrada~J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 616/1995, se tr.nnita procedimiento de jUi-
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cio ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra doña Rosa Barrul BOQa, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este JuzgadO cl día 12 de diciembre, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postums que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.708, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose co~star el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los !judos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de enero de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo: debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la s.ubasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Inmueble sito en Bilbao, calle Doctor Aérning, 
número 1,2.° izquierda. Inscrito al libro 531, tomo 
1.991, fmca número 4.662-B. 

Tasado en 7,182.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Coro Cillán García de 
Yturrospe.-El Secretario.-64.495-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña María Dolores Gómez Navarro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Caravaca 
de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en estc 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje· 
cutivo, número 322/1993, a instancia del Procu
rador don Juan E. Navarro López, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra don Ginés Belchi Marin y otros. sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta los 
bienes embargados y que después se dirán, por pri· 
mera vez y, en Su caso, por segunda y tercera vez, 
y término de veinte dias hábiles, habiéndose seña~ 
lado para dicho acto los días 7 de enero, 7 de 
febrero y 7 de marzo de 1997, todas ellas a las 
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diez treinla horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
nó admitiéndose posturas que no cubran las dos 
lerceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente reseñada o acompañando el resguar· 
do de haberlo hecho en el cstablecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. no 
admitiéndose al rematante. después del remale, nin· 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una fmca rústica, consistente en un trozo de tierra 
de riego en la Cañada de Canara, sitio de Caballerías, 
que tiene una superficie de 18 áreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz 
en el tomo 1.328. libro 319 de Cehegin, folio 144,· 
fmca número 1.718, inscripción cuarta: 775.000 
pesetas. 

Una finca rustica, consistente en un trOZO de tierra 
de riego en la Cañada de Canara, sitio de Los Terre· 
ros, que tiene una superficie de 20 áreas 80 cen· 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caravaca de la Cruz en el tomo 1.328, libro 319 
de Cehegin, folio 143. fmca número 9.380, inscrip
ción quinta: 595.000 pesetas. 

Una fmca urbana. consistente en una vivienda 
tipo B, que está situada en la segunda planta alta 
del edificio, sin número, en la calle General Mas· 
cardó, de la ciudad de Cehegin, con acceso por el 
portal 2 de la calle Carrero Blanco, que mide una 
superficie construida de 118 metros 24 decímetros 
cuadrddos, y de superficie útil 90 metros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo. paso, comedor-estar, cuatro 
donnitorios, cocina, despensa, baño, aseo, tendedero 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz en el tomo 1.129, libro 
270 de Cehegin, tolio 73. finca número 22.080, ins
cripción tercera: 4.750.000 pcsetas. 

Mitad indivisa de un solar sin número en la dudad 
de Cehegin, partido del Ribazo. sitio del Jardinico, 
que tiene de supemcie 156 metros, con unas rnedi· 
das de 12 metros de fachada por 13 metros de 
fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Caravaca de la Cruz en el tomo 1.123, libro 268 
de Cehegin, folio 100, fmca número 21.823. ins
cripción primera: 950.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 23 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Maria Dolore.s Gómez 
Navarro.-La Secretaria.-64.555. 
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CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Maria Dolores Gómez Navarro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de la ciudad de Caravaca de la Cruz y su 
partido. 

Por virtud del presente, hagu saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición, número 218/1992, a instancia del Pro
curador don Juan E. Navarro López, en nombre 
y representación de «Mapfre Finanzas. Sociedad 
Anónima», contra don Ginés García Moya y esposa. 
ésta a los solos efectos del articulo 144 del Regla
mento Hipotecario. sobre reclamación de cantidad. 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta el bien embargado. y que después 
se dirá. por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte días hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los días 7 de 
enero, 7 de febrero y 7 de marzo de 1997, todas 
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar. previamente, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando, en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando el resguar· 
do de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que consta 
inscrito, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningim otro. no admi· 
tiéndase al rematante. despues del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis· 
mos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre· 
rerentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Número 2. Vivienda sita en la segunda 

planta alta de un edificio en construcción, sito en 
Caravaca, calle Iglesias, número 2. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad. en el tomo 
1.39 I.libro 638 de la Caravaca. folio 61, fmea núme
ro 35.620. inscripción tercera. de fecha 24 de octu
bre de 1994. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 26 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Maria Dolores Gómez 
Navarro.-La Secretaria.-64.558. 

CARBALLINO 

Edictu 

Doña Virginia Anlón Guijarro, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
único de Carballino (Orense) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 260/1994, seguidos a instancia 
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de Caja de Ahorros de Galicía. representada por 
el Procurador don Antonio Pedrouzo Nóvoa, contra 
«Lamcol·Orense, Sociedad Anónima», habiéndose 
acordado, por resolución del día de la fecha, sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, se'ña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
4 de diciembre de 1996; la segunda subasta, el dia 
15 de enero de 1997, y para la tercera subasta, 
el dia 19 de febrero de 1997. todas ellas a las once 
horas. en la Sala dc Audiencias de este Juzgado, 
y con las· siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera suhasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tercera partes del tipo. La tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, a excepción del eje· 
cutante (artículo 1.501 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), para tomar parte en la subasta deberán con· 
signar el 20 por 100, por 10 menos, de la cantidad 
tipo de cada subasta, con anterioridad a la cele
bración de las mismas, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad a nombre de este Juzgado. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, a excepción del 
ejecutante (articulo 1.499. pillafo 4.°, de la Ley 
de Enjuiciantiento Civil). 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccrse posturas por 
escrito en pliego cerrado, deposltándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere el artículo 1.496 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, títulos de propiedad de los 
bienes. si los hubiere. estarán de manifiesto en Secre· 
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas· 
ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro. Des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
las. Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil a las misma 
hora, exceptuando los sábados. 

Séptima.-A los efectos establecidos en el artícu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se pone 
en conocimiento de los interesados que los bienes 
inmuebles se sacan a subasta sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

Tres parcelas denominadas C-4. C-5 y C-6. sitas 
en el polígono industrial de A Uceira, en Seoane, 
Carballino, así como una nave industrial existente 
en estas fmeas, de planta rectangular, con una super
ficie construida total de 2.894 metros cuadrados. 
Tipo de subasta: 104.156.043 pesetas. 

Dado en Carballino a 2 de octubre de 1996.-La 
SecretariajudiciaI. VIrginia Antón Guijarro.-64.807-3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Beltrán Alcu, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 6 de Castellón de 
la Plana. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de' menor cuantía 
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(pieza separada de ejecución provisional), número 
513/1993, seguidos a instancia de la Procuradora 
señora Sanz Yuste. en nombre y representación de 
Caja Rural Católico Agraria, Cooperativa de Crédito 
V., contra don Pascual Claramonte Menero y doña 
Concepción Meseguer Vicent, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días y condiciones establecidas en los ar
ticulos 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjuiciantiento 
Civil, cuyos requisitos se dan aqui por reproducidos. 
los bienes que al fmal se describirán, en los tipos. 
condiciones y depósitos establecidos en dichos ar· 
ticulos. con los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el día 10 de 
diciembre de 1996, y hora de las diez. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 10 de enero 
de 1997, y hora de las diez. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 11 de febrero 
de 1997, y hord de las diez. 

Todas ellas en la Sala de· Audiencias de este Juz· 
gado, sita en plaza Juez Borrull. número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la prirncrd subasta 
el valor de los bienes; para la segunda, el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subasta, celebrándose la tercera, sin sujeción a tipo. 
Habiendo de acreditarse ante este Juzgado haber 
consignado en establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 75 por 100 
del tipo seiIalado para la primera y segunda subastas, 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por lOO del tipo señalado para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebmción para 
el día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta 
suspendida, según condición primera de este edicto. 

Bienes que se subastan 

1.0 Urbana inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 2 de Villarreal. libro 110, folio 133. 
fmca número 16.064, inscripciones primera y segun· 
da; término de Almazara, naturaleza secano·chalé, 
partida Boverot. Superficie: Total. 1.533 metros cua· 
drados, y construida. 195 metros cuadrados. 

Precio de valoración: 26.213.275 pesetas. 
2. a Rústica. Sita en la partida Boltes o Pinella, 

en el término de Villarreall, de 250 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro I de Villarreal al libro 506. folio 76, fmca 47.660. 
inscripción segunda. 

Precio de valoración: 125.000 pesetas. 
3.° Rústica. Sita en la partida el Madrigal, en 

el término de Villarreal, de 117 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Villarreal al libro 526. folio 72, fmca 49.188, 
inscripción segunda. 

Precio de valoración; 58.500 pesetas. 
4.° Urbana. Sita en calle Ermita, números 81, 

83 y 85, en el ténnino de Villarreal. de 411 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VilIarreal número I al libro 596. folio 55, fmca 
54.866, inscripción tercera. 

Precio de valoración; 5.850.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en fonna a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en CasteIlón de la Plana a 3 I de julio de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Miguel Ángel Beltrán 
Aleu.-64.552. 

CASTRO URDIALES 

Edicto 

Don Edmundo Rodriguez Achutegui. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Castro 
Urdiales y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi· 
cíal sumario regulado por el articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, y seguido ante este Juzgado con el 
número 220/1996, a instancia de Hipotebansa, 
representada por el Procurador señor Bregel Orella, 



20180 

contra don Ignacio Andrés Sarachaga y doña Marián 
Goffard Zubimendi. se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primcr3.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle La 
Barrera, númerO' 2, segundo, por el tipo de 
36.765.000 pesetas y 1.915.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el día 27 de diciembre de 1996, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
seiíalado para la tercera subasta el día 29 de encro 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 3.896, del Ban
co Bilbao Vizcay~, presentando en dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese causa que 10 impida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de ]a Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 110. Vivienda señalada letra B, sita en 
planta séptima de viviendas, con acceso al portal 
número 2, del edificio 1. Tiene una superficie cons
truida de 108 metros cuadrados. Liuda: Norte y 
oeste, con terreno sobrante de edificación; sur, 
vivienda letra C, de la misma planta y portal; este, 
descanso de escalera y vivienda letra A de su planta 
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y portaL Inscripción en el Registro de Castro Urdia
les, tomo 299, libro 222, folio 207. fmca 24.312. 

Número 46. Plaza de garaje, sita en planta sótano, 
señalada con el número 46. Inscripción, torno 299, 
libro 222, folio J 43, fmca 24.248. 

Dado en Castro Urdíales a 24 de septiembre de 
1 996.-El Juez. Edmundo Rodriguez Achutegui.-EI 
Secretario.-64.4 7 5-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Rodríguez Sauz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Catarroja. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
334/1996, 'se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora de los Tribunales 
doña Teresa de Elena Silla, en la representación 
que tiene acreditada de (Bancaja) Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, contra don Fran
cisco Pascual de la -Fuente y doña Milagros Blanc, 
se ha acordad@ por resolución de esta fecha, sacar 
a públicas subastas, por las veces que se dirán y 
ténnino de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada que al fmal se identifica 
concisamentc. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 2 de diciembre de 1996 y hora de las diez: 
no concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el dia 13 de 
enero de 1997, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el día 17 de febrero de 1997 y 
hora de las diez, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-5ervirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, Que se 
indicará al. final de la descripción de la fmca; con 
la rebaja del 25 por lOO del referido tipo para la 
segunda, y sin SUjeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás' 
postores, ,sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 4529000018033496, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicaCión 
del presente edicto hasta la celebrdción de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ]a titulación, y que las cargas 
y grdvamenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de. los -mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quiuta.-Siu perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es las siguiente: 

DescIjpción. Urbana número 2. Vivienda, 
piso alto de una casa sita en Alfafar, calle Rafael 
Ridaura, número 29, con su escalera independiente 
de aCCeso desde la calle y la interior para el acceso 
a la terraza, la cual quedará de su exclusiva pro
piedad en caso de trasmisión a título oneroso del 
apartamento número 1 ?e orden, o sea, la planta 
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baja. compuesto de tres domlitorios, sala, comedor, 
cocina, cuarto de aseo, trastero y galena. Mide la 
planta distribuida 100 metros 95 decímetros cua
drados, y 10 metros cuadrados la garla o descubierta. 
Linda: Derecha, entrando, don Rafael Ortells Ferri, 
y en parte recae sobre el corral de ]a planta baja; 
izquierda. don José Gorges Vila, y de espaldas, en 
parte el citado corral de la planta baja y en parte 
doña María Carmen Vt1ar Hueso y otros. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Torrente 
Dos. al tomo 2.106, libro 170 de Alfafar. folio 212, 
fmca número 6.641,lnscripción 12. 

Tipo de tasación para la subasta: 7.200.000 pese
tas. 

Dado en Catarroja a 17 de septiembre de 
1996.-La Juez, Maria Luisa Rodríguez Sanz.-El 
Secretario.-63.965-3. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordade en propuesta de pro
videncia por e] Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido. con 
esta fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 347/1994, seguido a iustancia de Banco de Saba
dell, contra don Enrique Cabo Frau. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, ¡,e saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Mitad iudivisa de la registral l4.828-N. Urba
na 54, vivienda, piso quinto, puerta segunda. de 
la escalera número 4, en la quinta planta del edificio, 
sito en Cerdanyola del Vallés, sefialada con el núme
ro 124, en la manzana número I del plan parcial 
«Can Seraparaera», identificada con los número 3 
y 4 de la plaza de Valle lnclán; se compone de 
recibidor, comedor-estar, cuatro dormitorius, aseo, 
cocina con lavadero y terraza; tiene una superficie 
de 79 metros 38 decímetros cuadrados. Coeficien
te: 1,43 por 100. Inscripción registral: Registro de 
la Propiedad de Cerdanyola del Vallés al 
tomo 2.432. libro 288 de esta localidad, folio 57. 
fmca 1.428, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, 18, 
segunda planta, el dia 10 de enero de 1997, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-EI tipo de subasta es el de 10.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de esta Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
Tercero.~Que los autos y las certificaciones, a 

que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo dia 12 de febrero 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá el 75 
por 100 de la valoración: celebrándose tercera, en 
su caso, el día 12 de marzo de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 3 de octubre 
de I 996.-El Juez.-La Secretaria.-64.452. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Magaña Calle. Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de C6rdoba. 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado·en pro
videncia ue esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria número 115 del año 1996, pro
movido por el Procurador don Manuel Giménez 
Guerrero. en nombre y representación de la entidad 
mercantil (Altae Banco, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta. por las veces que se dirá 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmea 
especialmente hipotecada por la entidad mercantil 
«(Fujiyama, Sociedad Limitada» (antes «Fujiyarmi, 
Sociedad Anónima»)). que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
10 de enero de 1997, a las trece horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 9.603.750 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia !O de febrero de 1997, con el 
tipo de tasación del 75 por lOO de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. el día 10 de marzo de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.603.750 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta suma 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el núme
ro 1433, en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
avenida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por lOO, por 10 menos, del tipo fijado para la 
segunda, y 10 dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en· 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada c.uenta 
corriente. 

Coarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligacione_s. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, confonne a los artícUlos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, est~ edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial número 6, situado en 
planta baja del edificio en Córdoba denominado 
«Edificio Gran Vía Parque~" que tiene sus fachadas 
a las avenidas Periodista Quesada Chacón y Gran 
Vía Parque, calle de nueva apertura y acerados. Ocu
pa una superficie construida de 56 metros 30 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de C6rdoba. en el tomo 1.163 del archivo, libro 307 
del Ayuntamiento de C6rdoba. folio 157, finca 
número 21.030, inscripción primera. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción segunda de la 
fmca. 

Dado en C6rdoba a 2 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jose Maria Magaña Calle.-El 
Secretario.-64.536. 

DENIA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
númeró 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 44/1995. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos. a instancia del Procurador don Miguel 
Ángel Pedro Ruano. en representación de Bancaja, 
contra don Francisco José Llopis Company, doña 
Rosa Remedios Ginestar Garda y don José Llopis 
Martín, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman ... 
dado don José Llopis Martin, Que es de la des
cripción siguiente: 

Vivienda unifamiliar en la calle Mayor, número 
12, bajo, de Dema. fmca número 15.357, tomo 374. 
libro 1 18, folio 145, inscripciones primera y segun
da, del Registro de la Propiedad de Dema. 

Valorada en 9.480.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Temple de Sant Telm, el 
próximo día 21 de enero de 1997, a las doce horas, 
con arregla a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 9.480.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reseIVarán en depósito, a instancia 
de la acreedora; las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el pr6ximo 20 de febrero de 1997, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Octava.-Para el supuesto de no poder llevarse 
a cabo la notificación de la subasta a los deman
dados, este edicto servirá para la notificación a los 
mismos del triple señalruuientu. 

Dado en Denia a 9 de septiembre de 1996.-EI 
Juez accidenta1.-EI Secretario.-,64.458-58. 

DENIA 

Edicto 

Don Fabio Gonzalez Costa, Oficial en funciones 
de Secretario del Juzgado númerO 5 de Denia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 60/1996, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo. frente a don Jaime Jacinto Perles Crespo 
y doña Ana Maria Santacreu Barber, en cuyos autos 
se ha acordado la venta del bien hipotecado que 
se reseñara, habiéndose señalado para la celebra
ción: 

La primera: Se celebrará el día 27 de noviembre 
de 1996. a las doce horas. Sirviendo de tipo el 
valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 23 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. Con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación que sirvió de tipo para 
la primera. 

La tercera: Se celebrara el dia 27 de enero 
de 1997, a las doce horas. Sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anu1Jcio 
hasta su celebración, J)()drán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguarda y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Coarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estaran de manifiesto 
en la Secretpría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
flÚsmas. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7." 'del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrara el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe, tomo 574, libro 129, folio 164, fmca núme
ro 16.247, inscripción segunda. 

Valorada en 7.600.000 pesetas. 

bada en Denia a 18 de septiembre de 1996.-El 
Oficial en funciones de Secretario, Fabio González 
Costa.-64.352. 

ElBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que eñ dicho Juzgado. y con e] núme
ro 297/1994, se tramita procedimiento juilicial 
menor cuantía. a instancia de hennanos Sorazu 
Odriozola. contra don Jesús Sorazu Odriozola, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
4 de diciembre' de ] 996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afta del procedinúento, sin cuyo requi
sito no. sern..'1 admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósit"o a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se' señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de enero de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, .. el día 4 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Un único lote. por constituir ambas fmcas un 
coto cerrado: 

1. Finca rustica: Caseria Bamada Sorasu-Aundi. 
con sus pertenecidos. situada en el barrio de Iciar, 
término de la villa de Deba, señalada con el numero 
22. Se halla en el Registro dela Propiedad de Azpei
tia al folio 35 del tomo 1.474 del archivo, libro 
125 de Deba, fmea número 513, inscripción 14. 
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2. Finca rustica: Casería llamada Sorasu-Berria, 
radicante en jurisdicción de Deba, ocupa un solar 
de 204 metros cuadrados y se halla dentro de los 
pertenecidos de Sorazu-Aundia, con el número 23 
de la misma jurisdicción de dicha villa. y tiene los 
siguientes pertenecidos: 

Terreno castañal en el punto llamado OtacoIT, 
en jurisdicción de Deba, de 81 áreas 43 centiáreas. 

Terreno argomalllamado Aranzamendi. en la mis
ma jurisdicción, de 417 áreas. 

Terreno castañal y robledal, denominado Marru
ca, en la misma jurisdicción que los anteriores. de 
248 áreas y 80 centiáreas de superficie. 

Terreno castañal en el punto de Santuarán, deno
minado Tellategui. en la misma jurisdicción de 
Deba, de 87 áreas 70 centiáreas de superficie. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Azpeitia, al folio 37 del tomo 1.474 del archivo, 
dcllibro 135 de Deba, fmea nlirnero 520, inscripclón 
sexta. 

Tipo de subasta: 43.576.400 pesetas. 

Dado en Eibar a 2 de octubre de 1 996.-El Juez, 
Edilberto Esteban Iglcsias.-El Secretario.-64.383. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria Luisa Casares Villanueva, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ejea de los Caballeros, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo -131 de la Ley Hipotecaria 
número 50/1996, seguidos a instancias de la com
pañía «Aragonesa de Avales. SOR», representada 
por la Procuradora. señora Ayesa Franca, contra 
don Jesús Maria Viartola Lambán, se ha acordado 
librar el presente, y su publicación por término de 
veinte días comO mínimo. el acto de la primera 
subasta, anunciándose la venta en pública de los 
bienes que luego se dirán, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consígnar 
previamente el 20 por lOO del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
y en la tercera o ulteriores subastas. el deposito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso 10 será en la cuen
ta 4885, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta, que
dando subrogado en ellas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
independenCia, número 23, a las diez treinta horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 2 de diciembre de 1996, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 10 de enero de 1997, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 6 de febrero de 1997, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo secano indivisible, en la partida del 
Saso, Cabaña de Cándido, Monte de vecinos, de 
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1 hectárea 85 áreas. Linda: Norte y este. monte 
del Saso de vecinos; sur, monte de Ejea, y oeste. 
quiteria Lambán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 456, folio 178, finca 
2.980. 

Valoqoda en la suma de 1.500.000 pesetas. 
2. Campo, en la partida del Olivar, paraje el 

Centro. regadío eventual, de 2 hectáreas, lindante: 
Norte. viuda de don Dionisio Villellas; sur, don BIas 
Pueyo~ este, don Daniel Lambán, y oeste, con campo 
de don Evencio Lambán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 456, folio 86. finca 2.935. 

Valorada en la suma de 1.600.000 pesetas. 
3. Campo, partida de los AlIagares, corral de 

Jordán, secano, de 3 hectáreas. Lindante: Norte, 
monte inculto y herederos de don Vicente Sierra; 
sur, con otra de don Daniel Lamhán; este, don 
Julián Aibar. y oeste, monte inculto y don Ángel 
Villellas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 456, folio 92, fmca 2.938. 

Valorada en la suma de 2.500.000 pesetas. 
4. Campo. en la partida del Poyaz, secano indi

visible, de 1 hectárea 29 áreas 98 centiáreas, que 
linda: Norte, don José Abad Campos; sur, doña 
Margarita Asin; este. monte común, y oeste, here
deros de don Mariano Marcellán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 456, folio 94, fmca 2.939. 

Valorada en la suma de 875.000 pesetas. 
5. Huerto cerrado de pared, en la partida del 

Palomar, regadíO eventual. indivisible, de 6 áreas 
30 centiáreas. Linderos: Norte. herederos de Casa 
Bartolo; 'sur, paso;, este. herederos de don Tiburcio 
Bemi, y oeste. herederos de don Bias Pueyo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Cabalieros, al tomo 456, folio 109, fmea 
2.947. 

Valorada en la suma de 775.000 pesetas. 
6. Campo secano indivisible, partida de la Roda

za, de 60 áreas, que linda: Norte, dalla Nieves y 
don José MaIÍa Lambán; sur y oeste, hermanos 
Meseguer. y este, monte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 456, folio 123, fmca 
2.954. 

Valorada en la suma de 450.000 pesetas. 
7. Campo secano, indivisible, partida de la 

Rodaza, de 40 áreas, lindante: Norte" hermanos 
Meseguer; sur y oeste, monte de vecinos, y este, 
doña Teresa Lambán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 456, folio 125, fmea 
2.955. 

Valorada en la suma de 400.000 pesetas. 

Sin peJjuicio de la que se pueda llevar a cabo 
en el domicilio pactado, conforme a los artículo 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a la parte deudora del triple seña~ 
lamiento de lugar. día y hora para el remate. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 1 c;le octubre 
de 1996.-La Juez, Maria Luisa Casares Villanue
va.-El Secretario.-64.481-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 186/1996, instados por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representadO por el Procurador señor Viguera 
Sánchez, frente a don Nicolás Padilla Vargas y doña 
Ana Callejón López, en reclamación de préstamo 
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hipotecario. por lo que he acordado sacar a pública 
subasta la siguiente frnca especialmente hipotecada: 

Registral número 43.203. Vivienda dúplex, con 
una superficie útil de 89,89 metros cuadrados, sito 
en el barrio Villegas de las Norias, lindando por 
sus vientos a calles de nueva apertura, y al oeste, 
con don Francisco Colomer Luque. 

La expresada fmca ha sido valorada en 6.200.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido, Almetia, calle 
El Cine, número 5, bajo. seiialándose para la primera 
subasta el próximo dia 11 de diciembre de 1996. 
a las diez cuarenta y cinco horas. previniendo a 
los licitadores sobre los siguientes extremos: 

Que pára tomar parte en la subasta. deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y grdvámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia lO de enero de 1997. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, y, en otro caso, 
se seflala para la tercera subasta, el día 7 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, y esta última sin 
sujeción a tipo. haciendo constar, que en el caso 
de que alguno de los días señalados para la primera, 
segunda y tercera subastas, fuese inhábil, ésta se 
celebrará el siguiente dia hábil y a la hora acordada. 
Igualmente, y para el caso de no hallarse los deman
dados en el domicilio designado, sirva el presente 
edicto de notificación en forma. 

Dado en El Ejido a 19 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Francisco Navarro Campillo.-La Secretaria 
judicial.-64.4 7.0-58. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Momeal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
VendreIL 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 335f1995-Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
del Penedés, contra don José Torres Gámez y doña 
Rosario Alonso Sane hez, he acordado en proveido 
de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en carrer Nou, número 86, }.O, erdia 3 
de diciembre de 1996; de no haber postores se seña
la, para la segunda subasta, el dia 8 de enero de 1997, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 4 de febrero de 1997, y hora de las once 
treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijadO 
en la Ley Hipolecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta. el de valoración pactado~ para la 
segunda, el 75 por lOO de la anterior, y la tercera 
saldrit sin sujeción a tipo. 
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Scgundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-42400-4 y número de 
procedimiento: 4237-0000-18-033511995), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registmI de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que. según la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
terccra subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrá el actor, el dueflo de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejurar la postura 
en el ténnino de nueve días, cunsignando el 20 
por lOO de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. verificándose nueva licitación entre 
ambos postores, y, transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 2. Vivienda puerta primera de 
la planta baja del edificio sito en Cunit. con frente 
a la calle Peré Romeu, 4-6. Se halla distribuida, 
interiormente, en recibidor. cocina, aseo. come
dor-estar con terraza, paso. baño, tres dormitorios 
y terraza con lavadero. Tiene una superficie útil 
de 80 metros 55 decímetros cuadrados. Linda, según 
se mira el edificio desde la calle Peré Romeu: Frente, 
con dicha calle, vestíbulo y caja de escalera; derecha 
entrando, vivienda puerta segunda de esta misma 
planta, vestíbulo y rampa de acceso -a «parking»; 
ízquierda. con parcela número 4, y fondo, con par
celas 5 y 6, mediante patio de luces propio de esta 
entidad. Coeficiente 12,5 por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de El Vendrell al tomo 553 del archivo, 
libro 191 del Ayuntamiento de Cunit, folio 1, fmca 
número 12.295. 

Tasada a efectos de la presente en 11.250.000 
pesetas. 

Sirva este edícto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-EI 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario judi
cial.-64.346. 

EL VENDRELL 

EaiclO 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 409/l995-Civil. promovidos por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona-La Caixa, contra don 
Ernesto Lluch Lop, he acordado, en proveído de 
esta fecha. sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble Que a continuación se describirá, cuyo 
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acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este J uz
gado, sito en carrer Nou, número 86, 1.0, el día 9 
de diciembre de 1996; de no haber postores se seña
la. para la segunda subasta, el día 11 de enero 
de 1997. y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el dia 7 de febrero de 1997, y hora de 
las once treinta. 

La subasta se celebrará son sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior; y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de cste Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VlZcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237 -0000-1 8-0409/l 995J, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 pm lOO del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas. 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripCión vigente estarán dc mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador aeepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrá el actor, el dueño de la fmea 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, consignando el 20 
por lOO de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores, y, transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca objeto de subasta 
Entidad número 4. Vivienda piso primero, puerta 

segunda. del edificio sito en Torredembarra. con 
frente a la calle de Tarragona. escalera número 2; 
se compone de recibidor. cocina. lavadero, come~ 
dor-estar, tres dormitorios. baño y terraza; ocupa 
una superficie útil de 71 metros 77 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, considerando como tal 
donde tiene su entrada, con rellano de la escalera, 
caja de ascensor y vivienda puerta primera de la 
mi,sma planta; al fondo, con vivienda puerta tercera 
de la misma planta y escalera número 1 del edificio 
ya construido~ a la derecha entrando, con proyección 
vertical sobre la calle Tarragona; a la izquierda 
entrando, con proyección vertical sobre los locales 
de la planta baja; por arriba, con el piso segundo 
puerta segunda, y por abajo, con los locales de la 
planta baja. Dicha vivienda posee el uso y disfrute 
de la cubierta del local número 3, de 85 metros 
cuadrados, al que se accede por terraza. 

Cuota: Se le asignó una cuota del 2.4643 
por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell al tomo 1.064. libro 98 del Ayun
tamiento de Torredembarra, folio 94~ finca número 
7.734. 

Tasada a efectos de la presente en lJ150.350 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en foima de los 
señalamientos de subastas indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-El 
Juez, Benjamín Momeal Hijar.-EI Secretario judi
cial.-64.343. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 8'3/1993, se siguen autos de eje· 
cutivos otros títulos. a in.stancias del Procurador 
don J osé Maria Escudé N olla. en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Elias Chacón Chacón, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas al deman
dado don Elías Chacón Chacón: 

Lote número 1. Rústica. Pieza de tierra, viña y 
campa con olivos y algarrobos, de cabida 28 áreas 
99 centiáreas, situado en el término de El Vendrell 
y partida llamada Torretas y camino de Albiñana. 
Linda: A oriente, con don José Boada Ventosa; 
mediodia, con los herederos de don Pablo Vidal; 
poniente, con los sucesores de don Juan Julivcrt, 
y al norte, con don Fnmcisco dc Furia Fans. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El Vendrell, al 
tomo 350 del archivo, libro 6: folio 146, fmca 661. 

Tasada a efectos de la presente en 765.000 pese· 
taso 

Lote número 2. Urbana. Vivienda unifamiliar tipo 
A, edificada sobre la parcela número 107, de super
ficie 162 metros 78 decímetros cuadrados, en el 
ténnino municipal de El Vendrell, polígono resi
dencial el Puig; con una superficie construida de 
155 mctros cuadrados, y útil de 132 metros cua
drados, compuesta de sótano, con una superficie 
útil de 30 metros 60 decimetros cuadrados, planta 
baja, distribuida en garaje de 15 metros cuadrados, 
cocina. comedor-estar y aseo, sobre una supeñtcie 
todo eUo de 52 metros cuadrados, y una planta 
alta distribuida en cuatro dormitorios y baño, sobre 
una superficie de 49 metros 40 decimetros cua
drados. Linda: Al norte, con la parcela número 106; 
al sur, con la parcela número 108; al este, con .vial 
del polígono, y al oeste, con -la parcela 96 y 97. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 813, libro 215, folio 204, fmca 15.720. 

Tasada a efectos de la presente en 5.840.000 pese
tas. únicamente en cuanto a una mitad indivisa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, pri
mero, el próximo dia 29 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
dicioncs: 

Primera.-El tipo del remate será de en cuanto 
al lote número I de 756.000 pesetas; en cuanto 
al lote número 2 de 5.840.000 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberá.'1 los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, número procedimiento 
42370000170083193, número de cuenta 
024101·042400, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero a excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resul{aren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carga~ y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que ei rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 20 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
]a primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 28 de enero de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
fonna de los señalamientos de subastas y demás 
extremos contenidos en el mismo, al demando rebel
de, a los efectos del párrafo fmal de la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para en su caso, se notifica al deudor 
la celebración de las mencionadas subastas. asi 
como, en el caso si hubiera lugar a la actual o 
actuales titulares de las fincas. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-El 
Juez.-El Secretano.-64.345. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley I-lipotecaria, registrados bajo el número 
981 1 996·Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis Pro· 
vincial de Tarragona, contra don Alberto Bonifacio 
Flores Quiroz y don Manuel G6mez Rosales, he 
acordado en proveído de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que a continuación 
se describirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en carrer Nou, 
número 86, 1.0, el dia 18 de diciembre de 1996; 
de no haber postores- se señala, para la segunda 
subasta, el dia 22 de enero de 1997, y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta. el día 18 de 
febrero de 1997, y hora de las once. 

La subasta se celebrará son sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri· 
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior; y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao ViZcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241·0]-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237·0000-18·009811996), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio Que sirve de tipo para cada una de ellas, 
o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podnln hacerse posturas por escrito, en plie
go cenado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá ha.cerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registraI de 
cargas y última inscripción vigente, estaran de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrá el actor. el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda, verificándose nueva licitación entre ambos 
postores, y, transcurridos dichos nueve días sin mejo
rarse, se adjudicará el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l.-Entidad número 2. Vivienda en la planta 
primera, puerta única del edificio sito en Calafell, 
avenida Mossén Jaume Soler, 1 bis. Tiene una super
ficie de 30 metros 96 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, rellano y caja de escalera: al fondo e 
izquierda. casa número 1 de la avenida Mossén Jau
me Soler; y derecha. entrando, con la proyección 
vertical de la avenida de su situación. Registro: Ins
crita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell, 
al tomo 231, libro 231 de Calafell, folio 11, fmca 
número 17.732. 

Lote 2.-Entidad número 4. Vivienda en la planta 
tercera. puerta única del edificio sito en Calafell. 
avenida Mossén Jaume Soler, 1 bis. Tiene una super
ficie de 30 metros 96 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente. rellano y c<\ia de escalera; al fondo e 
izquierda. casa número 1 de la avenida Mossén Jau
me Soler; y derecha, entrando, con la proyección 
vertical de la avenida de su situación. Registro: Ins
crita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell, 
al tomo 231, libro 231 de Calafcll, folio 16, fmca 
número 17.736. 

Tasados a efecto de la presente en 5.600.000 pese
tas cada fmca. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 9 de septiembre de 
1996.-El Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretario judicial.-64.456. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 22411995, a instancias de Caixa 
de Terrosa, representada por el Procurador señor 
Escude, contra «Peixeteries Morros, Sociedad Anó
nima», don Joan Morros Jansa y doña María Eulália 
Colet Valldosera, y en ejeCUCión de Sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, de los bienes imnuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 27.000.000 de pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86, 
de El Vendrell, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de diciembre 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 16 de enero de 1997, a las 
diez horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta,. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores. en el establecimiento designado a tal efecto, 
úna cantidad igual o superior, al 20 por lOU de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
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se celebrarán en forma de pujas a llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate. podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a 
un tercero. podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro· 
barse el remate- a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. debiendo confonnarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que. asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados declarados en rebeldía. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. Terreno o solar para edificar, sito en el 
término municipal de El Vendrell, partida Lo Colo
mer, conocida también por Camp de Fran¡ya y el 
Tancat de Galán, y que corresponde a la parcela 
número H de la manzana 1, de la rnbanización 
• Bon Lloch», de superficie 160 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de El Vendrell, al tomo 651, libro 172, folio 16, 
fmca número 12.576. 

Valorada pericialmente en su totalidad en 
3.500.000 pesetas. 

Rústica. Pieza de tierra, viña. campa y olivares, 
sita en el término de El Vendrell, partida Creu del 
Arb09. De superficie 69 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de El Ventrell, al to
mo 1.051. libro 301, folio 223, fmca núme
ro 1.56l-N. 

Valorada pericialmente en su totalidad en 
1.500.000 pesetas. 

Urbana. Casa compuesta de planta baja y dos 
plantas más, sita en término de El Vendrell, urba
nización ((Bon Lloch», calle' número 3, hoy calle 
Magnolia tres. de superficie 160 metros cuadrados, 
que comprenden la parcela número 2 de la manza· 
na H. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de El Vendrell, al torno 640. libro 168, fo
lio 90, fmca número 7.637-N. 

Valorada pericialmente en su totalidad en 
22.000.000 de pesetas. 

Dado en El Vendrell a 17 de septiembre de 
1 996.-La Juez.-La Secretaria.-64.344. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cag· 
nición registrado bajo el número 60/1991, promo
vidos por la Comunidad de Propietarios del Com
plejo «Torremunts». de Torredembarra, contra 
~Torremunts. Sociedad Anónima», y doña Rosa 
Maria Meler Tejero. he acordado, en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta. por 
ténruno de veinte dias. el inmueble que a conti
nuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en carrer 
Nou, número 86, 3.°, el día 16 de diciembre de 
1996, a las doce horas; de no haber postores, se 
señala para la segunda su basta el día 15 de enero 
de 1997, a [as doce horas y, si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 10 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

La subasta se celebrará son sujeción a lo fyado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pericial; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo ftiado para 
cada una de las subastas. excepto para la tercera, 
que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán tos licitadores consignar previwnente en la cuen· 
ta de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao 
VIzcaya, 42410000 14006091), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de típo para cada W1a de ellas, o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Únicamente la parte actara podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesta en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acep~ y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca Objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 13. Piso primero, puer
ta primera, escalera A, bloque 4, sito en Torredem
barra, fmca denominada «Muflts», que se compone 
de varias dependencias, servicios y una terraza. 
Comprende una superficie útil de 68 metros cua
drados. más 16 metros cuadrados de terraza. 

Su cuota es del 4,868 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 283, libro 69, folio 77, fmca número 
5.597. 

Valorada pericialmente en 8.170.000 pesetas. 

Dado en El VendreU a 24 de septiembre de 
1 996.-El Juez, Josep Maria MiqueJ Porres.-El 
Secretario.-64.457. 

FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llorden, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción niune· 
ro 6 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
180/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, represen· 
tada por la Procuradora doña Maria del Carmen 
Corte Romero, contra don Juan José Carniña Rome
ro y doña Celia Domínguez Vidal, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta ¿¡ próximo dia 12 
de diciembre de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
38.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier· 
ro la primerd, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de enero de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera el próximo día 20 de febrero 
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1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de-este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres· 
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar, previa· 
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judicial de este Juzgado. abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». oficina 
de la plaza del Callao, de esta ciudad, debiendo 
facilitar el número de procedimiento siguiente, 
1561000018018096, presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción, el precio 
del remate . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el día siguiente hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes i;l la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Podrán reservarse en depósito a instan· 
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el rematante no cumpliese la 
obligadon. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; las cantidades consignadas por estos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Undécima.-La publicación de los presentes...edic. 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas al deudor, a 
los efectos del último párrafo de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 6. Piso tercero situado en la 
cuarta planta alta de la casa número 4, de la plazuela 
de Honorio Cornejo. esquina a la calle San Andrés, 
de esta ciudad, con una vivienda de la superfiCie 
útil de 149 metros 75 decímetros cuadrados. que 
visto desde la plazuela de Honorio Cornejo, tinda: 
Frente, dicha plazuela. patios de luces y casa de 
don Marcelino Antonio Cánovas y patio de doña 
Juana Blanco Cruz; derecha, la referida casa de 
don Marcelino Antonio Canovas y patio de doña 
Juana Blanco de Cruz. rellano, escaleras y patio 
de luces; izquierda, la calle San Andrés, y fondo, 
ascensor, rellano de la escalera, patio de luces del 
fondo, y casa de herederos de doña Dicnisa Vieites. 
Tiene asignada una cuota de 0,15 por 100. 

Inscrita al tomo 1.J26, libro 417, folio 154, fmca 
36.755. 

Dado en Ferrol a 4 de octubre de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Alejandro Morán Llorden.-El Secreta
rio.-64.486-3. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Asba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númerO 3 de Fuenlabrada, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 646/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Reina Rincón y doña 
Encamación Cannona Sojo. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 9 
de diciembre de 1996. a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 14.445.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxima dia 9 de enero de 1997, a las díez qnince 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1997. a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en CUalquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2370 del Banco Bilbao ViZcaya, 
oficina 2734, de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondieñtes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado' en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifLcarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a -la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otro postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la [m'ca hipotecada de 
los señalamientos de !as subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Piso octavo, letra A, situado en la plan
ta octava del bloque número 13, al sitio de la Pollina 
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y Barranco de la Presa, en calle Bolivia, núme
ro 11 de Fuenlabrada (Madrid). Consta de varias 
habitaciones y servicios. ocupa una superficie de 
82 metros 43 decímetros cuadrados, y linda: Dere
cha, entrando, con vivienda letra B de la misma 
planta; izquierda, con terreno no ediflcable: fondo, 
con terreno no edificable y parte del bloque núme
ro 12, y frente, con vivienda letra O de la misma 
planta: caja de la escalera y rellano de acceso. Ins
crita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Fuenlabrada, al tomo 1.171, libro 97, folio 7, 
fmca 13.335. 

Dado en Fuenlabrada a 26 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz 
de San Pedro y Asba.-La Secretaria judi
cial.-64.518. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrcro Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgarlo se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 118/1989, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Girona 
(que litiga amparada con el beneficio de justicia 
gratuita), contra don Juan Torralbo Béjar, doña 
Encarnación Fuster Poyatas y doña Francisca Béjar 
Malina, y conforme a lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, por medio del presente se saca a 
la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, y ténnino de veinte días, el bien que se 
dirá y que fue embargado a los demandados en 
el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los -bienes, y que asciende a la suma 
de 8.860.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
es decir, la cantidad de 6.655.000 pesetas. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
Jos licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 1666, clave 18, del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo 
de los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos ruados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda .subasta y acepte 
las condiciones de la misma se aprobará el rematc. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch, 
primera planta, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 26 de 
noviembre de 1996, a las once treinta horas. 

Para la segunda, el día 30 de diciembre de 1996, 
a las once treinta horas. 

Para la tercera, el dia 27 de enero de 1997, a 
las once treinta horas. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al credito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes Objeto de subasta son: 

Elemento número 13, vivienda en la planta baja 
primera, puerta segunda. bloque B, de un edificio 
en la villa de Lloret de Mar, con entrada por avin
guda de les Regions, números 9 y li. Se compone 
de vestíbulo, paso, cuatro dormitorios, comedor·es-
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tar, dos baños, cocina y lavadero. Superficie útil, 
90 metros cuadrados. Linderos: Según se entra en 
la misma: Por el frente, con rellano y caja de escalera, 
con patio de luces y con la "vivienda en esta misma 
planta y bloque. puerta primera; por la derecha. 
con vuelo del carrer el Molí; por detrás, con fmca 
de Dolores Fontrodona. y por la izquierda. con patio 
de isla. 

Cuota de participación: 5 por 100. 
Título escritura de obra y división horizontal auto

rizada con fecha II de marzo de 1987, número 
485 del Protocolo general. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar, al tomo 2.181, libro 418, folio 
155, finca número 22.386, inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de septiembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretario.-64.528. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
199/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Compaiiía Anónima de Segu
ros y Reaseguros. representada por don Carlos Javier 
Sobrino Cortés, contra dona María del Carmen Fre
jo Isacc y don Antonio Labrador Roca. en recla
mación de credito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera, segunda 
y tercera y pública subasta. por término de veinte 
dias, por el tipo pactado en la escritura. la siguiente 
ftnca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en callr Ramón 
FoJch,- sin número. el próximo día 29 de enero de 
1997. a sus diez horas, y precio de tasación, y para 
la celebración de la segunda subasta. se señala el 
próximo día 26 de febrero de 1997, a sus diez horas, 
y con la rebaja del 25 por 100, Y caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se señala para la ter
cera subasta el siguiente dia 2 de abril de 1997, 
a sus diez horas, y sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en' el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1665-0000-18-0199-95 oficina prin
cipal 5595, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría. y los licitadores debe
rán acepta como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjUdicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La [mea objeto de subasta es la siguiente: 

17. Vivienda puerta primera del piso tercero de 
la casa número 182 de la calle Majar de Salt, de 
superficie 91,89 metros cuadrados. Lindante: Sur, 
patio de luces y la vivienda misma planta cuarta; 
oeste, calle Maragall; norte, la vivienda misma planta 
segunda, y este, la escalera. Consta de entrada, paso, 
comedor-estar. cuatro habitaciones, cuarto de baño 
y dos terrazas. una exterior. y otra interior con lava-
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dero. Coeficiente asignado: 3,34 por 100. Inscrita 
al tomo 1.714, libro 73 de Salt, folio 144 del Registro 
de la Propiedad de Girona, fmca registra! número 
4.224. Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificaCión al demandado de dichos señalamientos, 
servirá la publicación del presente edicto como noti
ficación al demandado. 

Dado en Girona a l de octubre de 1 996.-EI 
Juez; Jaume Masfarré ColI.-EI Secretario.-(i4.559. 

GRANADA 

fo-(Jicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgarlo, y bajo el núme
ro 1.226/1994, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por La General (Caja General 
de Ahorros de Granada), representarla por la Pro
curadora señora Chico Garcia, contra don Francisco 
García Jiméncz y doña Rafaela Fernández Lorenzo, 
en los que se tiene acordado sacar a subastas públi
cas el bien que se describe, las que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y hora 
de las diez de la mañana: 

Primera subasta: El dia 27 de enero de 1997 y 
por tipo de tasación de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El dia 27 de febrero de 1997, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 1 de abril de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en el establecimiento, al efecto, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera, del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Segunda.-No se adntitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera. segun
da y tercera subastas, las que podrán efectuarse en 
sobre cerrado, depositado en la Secretaria antes del 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignáI)dose. previa o simultáneamente. el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad que se refiere la regla 4." del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes ~ crédito del actor quedarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-'Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas Que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju- ' 
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Bien a subastar 

Registral número 7.394 del Registro de la Pro
piedad de Granada número 6. Inscrita al folio 138, 
libro 139, tomo 1.341, inscripción 'segunda de hipo
teca. Tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de enero de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-64.416. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinaza Tabes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
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este Juzgado la celebración de la prirnerd y, en su 
caso, segunda y tercera subastas, de los .bienes que 
se dirán, conforme a 10 acordado en los autos de 
juicio ejecutivo número 35/1994, seguidos a ins
tancia de don José Alba Fernández, representado 
por el Procurador don Juan Antonio Montenegro 
Rubio, contra doña Purificación Garach Galán. 

Primera subasta: Se celebrará el día 12 de diciem
bre de 1996, a las doce horas. Servirá de tipo, el 
de valoración que se expresará al final de la des
cripción de los bienes, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
día 13 de enero de 1997, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 12 
de febrero de 1997, a las doce horas. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por IDO del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 del tipo 
de la segunda, en la tercera subasta. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el luz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulas de propiedad. suplidos con cer
tificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan. examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Asimismo, se hace constar que el presente edicto 
sirve de notificación a la demandada, en caso de 
que la misma resultare negativa. 

Bienes que se subastan 

l. Finca número 1.690. Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, tomo 1.316, libro 28, 
folio 183. Trozo de solar procedente de la Caseria 
del Genital y de MiI¡in, término de Cajar (Granada), 
con superficie de 1.984 metros cuadrados. Valo
ración: 20.000.000 de pesetas. 

2. Finca número 50.842. Registro de la Pro
piedad número 1 de Granada, tomo 1.584, folio 154, 
libro 946. Piso bajo en carretera de la Sierra, 2 
y 4, Granada. Valoración: 3.000.000 de pesetas. 

3. Finca número 50.848. Registro de la Pro
piedad número 1 de Granada, tomo 1.584, libro 946, 
folio 157. Local comercial en carretera de la Sierra, 2 
y 4. Valoración: 4.500.000 pesetas. 

4. Finca número 50.844. Registro de la Pro
piedad número 1 de Granada, tomo 1.584, libro 946, 
folio 155. Local en carretera de la Sierra, 2 y 4. 
Valoración: 5.000.000 de pesetas. . 

Dado en Granada a 26 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Pinaza Tobes.-El Secre
tario.-64.419. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b'l,jo el número 494/1994, se siguen autos de eje-
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cutivo letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Maria del Carmen Chico Garda, en 
representación de Caja General de Ahorros de Gra
nada, contra don José Manuel López López, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado: 

Trance de tierra de riego en término de Durcal 
(Granada), pago del Ginatar, sitio nombrado del 
Acebuche y de la Vieja, con una cabida de 19 áreas 
76 centiáreas. Linda: Norte, don Agustín Zarco 
Marota; sur y este. resto de la fmca matriz de donde 
se segrega, y oeste, carretera nueva; sobre la misma 
se ha construido la siguiente nave de dos plantas 
edificada sobre una suerte de tierra de riego eventual, 
en término de Durcal, ocupando una superficie de 
solar de 1.976 metros cuadrados, de los que se han 
construido en plttnta baja, 300 metros cuadrados, 
y en la planta alta., la .I)1.isma superficie, estando 
el resto de la superficie del solar. destinado a zona 
de servicios y accesos, tiene una superficie cons
truida entre las dos plantas de 600 metros cuadrados 
y linda: Norte, finca de don Agustin Zarco Maroto; 
sur y oeste. finca de «Desguaces Lecrin, Sociedad 
Limitada,), y oeste, con la carretera Nueva. Finca 
número 9.348. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, Edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 18 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.387.122 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, ·previamente, en 
el establecimiento d,estinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posttlras por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de pro¡;>iedad, suplidas por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remataitte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 23 de enero de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeCión a tipo, el día 21 de febrero 
de 1997, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Si por e.J;Tor se hubiere sefialado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta -se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-'Que sirva la publicación del presente 
de notificación al demandado, en caso de que no 
pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 16 de julio de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.417. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 266/1995. del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado, a instancias de la Procuradora doña Car
men Galera de Haro. en nombre y representación 
de la entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», .con código de identificación fiscal número 
A-4826Sl69, contra don José Aragón López y doña 
Isabel Sánchez Camón, con documentos nacionales 
de identidad números 23.536.28l-J y 23.545.028~B, 
en reclamación de UR préstamo con garantía hipo
tecaria constituida sobre las [meas que se dirán, 
se sacan a su venta, en pública subasta, que se anun
cia por término de veinte días hábiles. anteriores 
a la misma. y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fineas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el 
dia 20 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgado 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por lOO del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primerd, se 'señala 
el dia 17 de enero de 1997, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda. y 
sin sujeción a tipo, el dia 14 de febrero de 1997, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta comente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1765, 
en favor de dicho procedimiento, el 20 por lOO 
del tipo "fijado para la primera o segunda subastas, 
según proceda, sin cuyo requisito no serán a~mi
tidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

CUarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana. Número 1. Local comercial o de 
negocios en la planta baja o primera del edificio 
sito en Annilla. en calle Doctor Fléming, perpen
dicular a la avenida del General Franco, a la derecha 
del portal de entrada. Finca registra! número 
J.075-N, inscrita al libro 117, folio 15, inscripción 
quinta del Registro de la Propiedad número 6 de 
Granada. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 10.374.000 pesetas. 

2. Urbana. Número 2. Local comercial o de 
negocios en construcción. en la planta baja o pri
mera del edificio sito en Annilla. en calle Doctor 
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fléming, perpendicular a la avenida del General 
Franco, a la izquierda dc1 portal de entrada. Finca 
registral número 3.084-N, inscrita al libro 117, folio 
18, inscripción quinta del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 16.796.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez,Francisco José Villar del Moral.-El 
Secretario.-64.533. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Gra
nada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 1.028/1995 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don José Maria 
Jiméncz Vizcaino, en nombre y representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda (UNI
CAJA), contra «Mercantil Intercambio y Produc
ciones, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria constituida sobre 
las fmcas que se dirán. se sacan a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por término de veinte días 
hábiles, anteriores a la misma y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta en la que regirá el tipo 
pactado para cada una dc las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 4 
de diciembre de 1996, a las doce treinta horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en Edificio Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado; en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 30 de diciembre de 1996, a las doce treinta 
horas, y para la tercera, de resultar desierta la segun
da y sin sujeción a tipo, el dia 24 de enero de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte~ 
resados habrán de consignar. previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1765 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4 a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Apartamento tipo E, planta baja del edificio de 
calle Arriola, número 4. de Grdnada. Tiene una 
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superficie construida de 45 metros 70 decímetros 
cuadrados. 

Registro: Finca número 9.782 del Registro de la 
Propiedad número 7 de Granada, libro 110, folio 77. 
inscripción segunda. tomo 598. 

Valor de subasta: 6.741.150 pesetas. 
Apartamento tipo F, planta baja del edificio de 

la calle Arriola. número 4, de Granada. Tiene una 
superficie construida de 62 metros 25 decímetros 
cuadrados, con inclusión de elementos comunes 
de 79 metros 85 decímetros cuadrados. 

Registro: Finca número 9.784 del Registro de la 
Propiedad número 7 de Granada, libro 110, folio 79, 
inscripción segunda, tomo 598. 

Valor de subasta: 9.186.450 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-64.4l8. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 229/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Maria de la Palo
ma Jiménez Femández-Blanco. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 25 de noviembre de 1996, a las doce 
quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenCia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 20 de diciembre de 1996, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores _en la segunda subasta, sc seflala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de 1997, a las doce quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Castillo de Peñafiel 2, urbanización «Parque de 
las Castilla», segunda fase, Torrejón del Rey (Gua
dalajara). 

Número 1. Vivienda unifamiliar sita en ténnino 
municipal de Torrejón del Rey (Guadalajara), com
puesta de planta baja y semi sótano. La planta baja 
ocupa una superficie construida de 96 metros cua
drados y está distribuida en: Salón-comedor. cocina, 
baño, tres dormitorios, pasillO distribuidor y terrazas. 
y la planta de semisótano. que ocupa una superficie 
construida de 23,60 metros cuadrados, está desti
nada a garaje. Dicha edificación radica ocupando 
parte de una porción de terreno que es la parcela 
señalada con el número 483 bis de la urbanización 
«(Parque de las Castillas}" pertenece a la segunda 
fase de dicha u'rbanización y tiene una extensión 
superficial aproximada de 522 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Guadalajara al tomo 1.407, libro 44, folio 222, 
fmca número 3.540, inscripción 4.a 

Tipo de subasta: 10.058.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 18 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez titular, Julián Muelas Redondo.-El 
Secrctario.-64.550. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco Beriano Arenado, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia nUmero 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 320/1995. se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Banco HipoteCario de España. 
Sociedad Anónima», contra «Alquimar, Sociedad 
Anónima)!, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte ruas. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 12 de diciembre 
de 1996, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postllrdS que no 
cubran el tipo d~ la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente . 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1922000018320195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y [os preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Miércoles 23 octubre 1996 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. '\, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de febrero 
de 1997. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en .la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo 1. Dúplex cn planta baja y primera 
del edificio denominado «El Saladillo», sito en la 
carretera de Sevilla, de Huelva. Tiene una superucie 
útil de 85 metros 31 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.334, libro 702, folio 103, fmca 
número 47.487. 

Tipo de subasta: 6.062.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental Francisco Beriano Are
nado.-El Secretario.-64.496-3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 475'/1993 a instancia 
de C¡ija Rural de Huelva, representada por el Pro
curador señor Caballero Díaz, se ha acordado sacar 
a pública subasta,' término de veinte dias el bien 
que al fmal se dirá, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Huelva. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 21 de enero de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación, en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 18 de febrero de 1997, 
a las once horas, con reb¡ija del 25 por 100 en 
el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 14 de marzo de 1997, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales, número 
19131000011710475193, establecida en «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por la actbra. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. . 
Quin~.-Los licitadores se conformarán con la 

titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. 78. Parcela de terreno, parte de la deno
minada Dehesa de los Corrales. término municipal 
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de A1jaraque. con una superficie de 1.650 metros 
cuadrados y forma irregular. en la que se ha cons
truido un chalet. Inscrita al tomo 1.600, libro 47, 
folio 173, fmca número 4.482, valorada en la suma 
de 36.027.861 pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de septiembre de 1996.-La 
Sccretario.-64.403. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz
gadO de Primera Instancia número 2 de Illescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 54/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo dcl articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, contra sucesores de Sotomayor Robles, en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y térntino de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 12 de diciembrede 1996, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado' en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». númerO 
429110000100181005411996, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como, bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de 'febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notillcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efeclo 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Rústica en el ténnino de lllescas. al sitio del 
,Boquerón». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Illescas, tomo 1.511, libro 169 de 
IUescas, folio 191. finca registral número 11.960, 
inscripción tercera de hipoteca. Tipo de subasta: 
11.300.000 pesetas. 

Dado en lIlescas a 26 de julio de 1 996.-EI Juez, 
Pedro Merchante Somalo.-EI Secretario.-64.498-J. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchañte Somalo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Illescas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚITle
rn 395/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo I3l de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra «Iniciativas 
Noblejas, Sociedad Limitada Iniciable» y don Aogel 
Mauricio García Rubio, en reclamación de crédito 
hipotecarlo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá., señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 12 de diciembre, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en ]a subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 4291/0000/0018/0395/1995, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio deJ 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dqra para el caso de no poder lIeyarse a efecto 
en la finca subastada. 

Miércoles 23 octubre 1996 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Antes rustica. Hoy solar, al sitio de Los 
Castillejos, en ténnino municipal de Cabañas de 
la Sagra, de una superficie de 28 áreas. Con los 
linderos descritos en la propia escritura de cons
titución de hipoteca. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Illescas, al tomo 1.389, libro 36 del Ayun
tamiento de Cabañas de la Sagra. folio 179, fmca 
1.031, inscripción novena. 

Tipo de subasta: 10.858.500 pesetas. 

Dado en lIlescas a 1 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Merchante Somalo.-EI 
Secretario.-64.493-3. 

JACA 

Edicto 

Su señoría doña María del Puy Aramendía Ojer, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Jaca y su partido, en procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 65/1995, segui
do a instancia de La Caixa de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Cannela Sánchez de paz 
y doña Irene Ruiz dc las Heras, ha dictádo pro
videncia del siguiente tenor literal: 

Providencia de su señoría Ararnendía Ojer, en 
Jaca a 2 de octubre de 1996. 

«Dada cuenta; habiéndose declarado festivo el 
día 9 de diciembre de 199'6· y siendo que la tercera 
subasta del presente procedimiento está señalada 

,-"para tal día, suspéndase dicha subasta y se señala 
para su celebración al día siguiente 10 de diciembre 
de 1996, a las once horas. Y para su efectividad 
líbrense oficios al "Boletin Oficial del Estado" y 
"Boletín Oficial de la Provincia de Huesca". Líbrense 
exhorto a PortugaIete para notificación a los deman
dados. 

Lo manda y firma su señoria, doy fe.-La Secre
taria.» 

y para que sirva de notificación a las partes inte
resadas, así como a los demandados en caso de 
no ser hallados y como de modificación del boletín 
publicado el dia 28 de junio de 1996, expido el 
presente edicto. 

Dado en Jaca a 2 de octubre de 1996.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojef.-EI Secreta
rio.-64.503-3. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Jaca, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
]JI de la Ley Hipotecaria número 9/1996, a ins
tancia de ,Caja Rural de Huesca, Sociedad Coo
perativa de Crédito», y a instancia de «Inversiones 
Peña Telera, Sociedad Limitada», representadas 
ambas por la Procw:a.dora señora Labarta., contra 
la compañía mercantil «:Hennanos Belio. Sociedad 
Limitada» y contra don Celestino Belio Arrudi; en 
reclamación de cantidad por impago de préstamo 
hipotecario, cuantía 82.854.584 pesetas de principal, 
intereses y costas en total por ambas fmcas hipo
tecadas y que son las registrales números 1.024 y 
700 del Registro de la Propiedad de Jaca. 

Por medio del presente y como ampliación de 
los edictos publicados en el ,Boletin Oficial de la 
Provincia de Huesca» número 151. de fecha 2 de 
julio de 1996, anuncio número 3.259, y en «Boletín 
Oficial del Estado., de fecha 26 de junio de 1996, 
anuncio número 40.600, hacer saber: 

Que sólg..se celebrarán las subastas respecto de 
la fmca registral número 1.024, suspendiéndose las 
señalas respecto de la fmca número 700. 
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Que la tercera subasta señalada para el día 9 de 
diciembre de 1996, a sus doce horas, siendo este 
dia inhábil en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se pospone al siguiente día habil 10 de diciembre 
de 1996, a sus doce horas. 

Se mantienen el resto de circunstancias publicadas 
en dichos edictos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, «Boletin Oficial del Estado» y tablón 
del Juzgado, existiendo y libro el presente en Jaca 
a 8 de octubre de 1 996.-El Juez, Fernando Solsona 
Abad.-La Secretaria.-64.506-J. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 6 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en ese Juzgado bajo el número 13 
de 1996; a instancia del Procurador señor Méndez 
Vílchez, en nombre y representación de «Banco de 
AndaJucia, Sociedad Anónima)~. contra don Mateo 
González Lombardo y doña Carmen Guirado Sán
chez. sobre efectividad de un préstamo hipotecario: 
Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más adelante se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca ascendente a 48.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho típo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju~ 
dicación en forma por la actora, el día 19 de diciem
bre de 1996, a las diez horas, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera. 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta. si no hubo postores 
en 1a segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 20 de enero 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el ..:Banco 
Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra sita en plaza Constitución, 7, Jaén, 
cuenta corriente de .este Juzgado número 2053, el 
20 por 100 del típo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar el resguardo justi1icatívo del 
ingreso en el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera_-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en el sitio del Valle. ténnino 
de Jaén, con una extensión superficial de 3.660 



BOE núm, 256 

metros cuadrados. Linda: Norte, carretera de Torre
quebradilla; sur, Acequia del Valle; este, doña Dolo
res ,Colmenero Carrillo. y oeste, propiedad de 
Gutiérrez Zafra. 

Inscripción; Folio 19 del tUiTIO 1.809, libro 48, 
tinca número 4.085. insCriPCiOIl primera del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Jaén. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)) y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén», se expide el presente en Jaén a 8 de octubre 
de 1996,-EI Magistrado-Juez,-La Secreta-
rio,-64.356. . 

LABAÑEZA 

Edicto 

Don Jesús Andrés Nevado Nevado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de La Bañeza 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
99/1996, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte ue Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Lorenzo Bécares Fuentes, contra don Miguel Blanco 
L6pcz, con documento nacional de identidad núme
ro 9.733.407-Z con domicilio en La Bañeza,calle 
Constituci6n, número 2. quinto C, sobre reclama~ 
ción de 6.168.136 pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, en los que en el día de la fecha 
he acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
y por el plazo de veinte días, el- bien hipotecado 
a dicho deudor que a!- fmal se expresa, y con las 
prevenciones :;igüientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
4 de diciembre de 1996, a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Travesía Doctor Palanca. 
número 2. 

Segunda.-La segunda, el dia 8 de enero de 1997, 
a las doce horas. Y la tercera, el día 4 de febrero 
de 1997, a las doce horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera. y para el caso de Que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudic~ción del bien. 
la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores -excepto el acreedor 
demandante-, para tomar parte, deberán consignar 
previamente en el Juzgado. W1a cantidad no inferior 
a! 20 por' 100 del tipo de la primera, e iguai por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
O acreditar 'con el resguardo de ingreso, haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2114/0000/18/099/96, en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por eScrito._ en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta halta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones Que se refiere la con
diéión sexta para ser admitida su proposición y res
guardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anterionnente mencionada. 

Quinta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro, refe
rente a títulos de propiedad y cargas. están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. s_¡ los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 33. Piso vivienda situado en la 
planta ático del edificio en La Bañeza. calle Juan 
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Carlos I Rey, con fachada a la calle Constitución, 
se denomina Ático C; consta de hall. p::).sillo, terraza, 
cocina, salón-comedor. tres dormitorios, cuarto de 
bano y cuarto de aseo; tiene una superficie cons
truida de 97 metros 12 decimetros cuadrados y una 
supertkie útil de 80 metros 21 decímetros cuadra
dos. Linda. entrando en el piso: Derecha, patio inte
rior de luces y vivienda B de su planta; izquierda, 
calle de la Constitución; fondo. edificio número 4, 
de la calle de la Constitución; frente, rellano de 
la escalera y patio interior de lúces. 

Cuota de participación: 2,007 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 

Bañeza, en el tomo 1.494, libro 103 del Ayunta
miento de La Bañeza, folio 135, fmca número 
11.795. 

Tipo de subasta en la cantidad de 7.900,000 
pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación en fonna 
en los sitios de costumbre, expido y finno el presente 
en La Bañeza a 18 de septiembre de I 996.-EI Juez, 
Jesús Andrés Nevado Nevado.-La Secretaria judi
cia!,-64,523, 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruiia y su pa~ido, , 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-letras de cambio con el núme
ro 70/1994, a instancias de «Javier Oroquieta, Socie
dad LiRlitada», representado por el Procurador don 
Alejandro Reyes Paz, contra don Andrés González 
N¡(yeiro, en reclamación de 1.885.791 pesetas, en 
cuyas actuaciones, y por resolución del día de la 
fecha. se acordó sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte dias" los siguientes bienes 
embargados a los deudores: 

l. Urbana número 11. Piso cuarto. izquierda 
de la casa número 36 de la calle Agra del Orzán, 
de la ciudad de La Coruüa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Coruña, al li
bro 528, folio 202, finca número 40.322, pasa al 
785/19. 

2. Urbana número 4. Local usos comerciales 
del número 18, de la calle Entrepeñas, de la ciudad 
de La Coruña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Coruña, al libro 502, folio 152, 
fmca número 38.266, pasa al 863/77. 

3. Urbana número S, de ~la calle Entrepeñas, 
de La Coruña, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Coruña, al libro 502, folio 156, 
finca número 38.268, pasa al 863/80. 

4. Urbana número 6. Loca! 19 de la calle Entre
peñas, de La Coruña. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de La Coruña, al libro 502, 
folio 160, fmca número 38.270, pasa al 863/83, 
cuyo precio de tasación pericial que servirá de tipo 
para la subasta es de 12.500.000 pesetas, la primera 
de las fmeas descritas; 5.500.000 pesetas, la segunda 
de las mismas; 3.500.000 pesetas, la tercera de ellas, 
2.900.000 pesetas, la última de las fmcas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 18 de diciemhre de 1996, 
a las diez treinta horas, debiendo los licitadores, 
que deseen tomar parte en la misma, depositar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por 100 en metálico del tipo de 
tasación, advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse por escrito, en pliego 
cerrado, depositando, junto a aquél, el importe de 
la consignación u acompanar el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. El 
ejecutante -podrá hacer su postura en calidad de 
cederla a un tercero. Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
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los licitadores. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y ,las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subró· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse su extinción el precio del remate. ' 

y en prevenci6n de que no hubiem postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, por término de veinte días y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 100, el día 
16 de enero de 1997, a las diez treinta horas, y 
con las demás condici9nes señaladas para la pri
mera. 

:Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el 
día 17 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, 
sin sujeCión a tipo, y debiendo los licitadores Que 
deseen tomar parte en la misma hacer el depósito 
previO en igual cuantía que en la segunda subasta, 
persistiendo el resto de sus condiciones senaladas 
para la primera. 

Dado en La Coruña a I de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez GÓmez.-El 
Secretario.-64.461-58. 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

La senara Juez del Juzgado de Primera-Instancia 
número 1 de La Linea de la Concepci6n y su 
partido, 

En providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 129/1996, seguido 
ante este Juzgado a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad An6nima», representado por el 
Procurador señor Enciso Golt, contra' don Francisco 
Pérez Ruiz y dona María López Galán. ha acordado 
la venta, en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, en el término de veinte dias, del bien 
hipotecado y que se relacionará. Habiéndose seña
lado para el remate. en la Sala de Audiencías de 
este Juzgado, el próximo dia 15 de enero de 1997, 
a las once horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo, para la segunda; y sin 
sujeción a tipo, la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que' habrá de veri
ficarse por~ el rematante previa o simultáneamente 
aJ pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igua!, a! menos, al 20 
por 100 de diChos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitaci6n. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto continuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito. como garantía 
del cumplimiento de su obligación, Y. en su caSo, 
como parte del remate. 
. Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o -gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta, se señala el dia 12 de febrero de 1997, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda; en este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 
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Séptima.-Si resultare también desierta esta scgun~ 
da subasta, se señala para la tercera el día 13 de 
marzo de 1997. a la misma hora, sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal fonna al deudor. . 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Pedazo de terreno, situado en el punto 
del Zabal, del ténnino municipal de La Línea de 
la Concepción. Tiene una superficie de 271 metros 
cuadrados. Linda: Frente. con la calle particular 
abierta en la finca matriz; derecha, entrando, con 
la carretera del Higuerón; izquierda, con parcela 
que se venderá a don Santiago Ruiz Pozo. y ,pur 
la espalda, con la venta Becerra y con parcela que 
se venderá a doña María Ruiz Pozo. 

Inscripcióri: En el Registro de .la Propiedad de 
San Roque al tomo 465, tibro 175, folio 249, fmca 
número 12.157. 

Valoración o tipo de subasta: 10.000.000 de pese
tas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 23 de 
septiembre de 1996.-La Juez.-El Secreta
rio.-64.538. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco Jose Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia núnfero 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecUtivo número 25111993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador Esteva 
Navarro, contra don Agustín González Torres, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta y ténnino de veinte 
dias, el bien inmueble embargado al demandado 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
que se indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caIJe Granadera Canaria, 
número 2, tercera planta, de esta ciudad, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de diciembre de 
1996, a las diez horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema~dos 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 14 de enero de .1997, a ·las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 14 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Para el caso de que se suspendiere algun'o de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil a la 
misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de las tipos' de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 pOr 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la l1ana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, por la parte actora, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 
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Quinto.-Que a instancia del actor, podrá reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad.- suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
en ellos los licit.adores, no teniendo derecho a exigir 
ninguno otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe· 
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, continuará 
subsistente y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, dúplex, construida 
- sobre la parcela número 807, número 138 de la 

calle Salamanca, situada donde dice Hoya de la 
Plata. término municipal de esta ciudad. que linda: 
Norte, con resto de la finca matriz, en 9 metros 
10 centímetros; naciente, con calle D en 10 metros 
20 centímetros, y al poniente, con resto de la finca 
matriz en 10 metros 20 centímetros. Ocupa la par· 
cela una superficie de 92 metros 30 decímetros cua· 
drados. Finca número 7.822 del fotio 65, libro 129 
del Registro de la Propiedad número 1 de Las 
Palmas. 

Valor de la tasación es de 12.046.455 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notilicación en legal fonna a los demandados, en 
el supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente. Asimismo, y para en el caso de que 
el señalamiento de la subasta cayera en día inhábil, 
se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil. 

Dado en Las Palmas a 10 de septiembre de 
1 996.-El Secretario. Francisco José Rodriguez 
Morilla.-64.484-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi· 
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
386/l995. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco de Bethencourt y Manrique de Lara, 
contra don Rafael Riera Roig, doña Maria Teresa 
Villanueva Delgado e «Insular de -Estudios y Cons· 
trucciones, Sociedad Anónima), en reclamación de 
crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la .venta, 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, ténnino de veinte días y tipos que se indicarán, 
la finca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen~ 
dente a 15.679.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria 2 (edilicio 
de los Juzgados). se ha señalado el día 2 de diciem· 
bre de 1996, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince dias en su caso), y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera. el día 3 
de febrero de 1997, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar -desierta la anterior 
subasta, se sefiala para la tercera. término de veinte 
días (o quince en su caso), y sin sujeción a tipo, 
el día 3 de marzo de 1997, a las once horas. 
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Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que Jos tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
pOdrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo· 
sit,1ndo en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
imr-orte de la consignación o acompar1ando el res· 
gu.",rdo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar ~os licitadores, previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este luz· 
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la ,certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4. a -están de mani· 
fiesta en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y graVámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la rcsponsabilídad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de las subastas 
Suerte de tíerra, donde dicen Tierra de Piedra, 

del ténnino municipal de Teguise, que mide 6 fane
gadas de cabida, o sean 8 hect4reas. 21 áreas 62 
centiáreas. Linda: Al norte, riberas del mar; sur, 
herederos de don Eleuterio Ferrera: este, don Vicen· 
te Machín, y oeste, herederos de don Antonio Ferre· 
ra. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de La Propiedad 
de Arrecife (Lanzarote) en el tomo 537, libro 119, 
folio 143, fmca número 11.673, inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
septiembre de 1996.-La Magistrada-Juez,. Pilar 
López Asensio.-El Secretario.-64.4l3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada~luez del luz· 
gado de Primera Instancia número 8 de est~ capi· 
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
104/1995, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Octavio Esteva Navarro, con
tra don Nicodemo González Tejera y dona Rita 
Pérez Martín. en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, la fmca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen· 
dente a 6.440.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los Juzgados), se ha señalado el día 29 de noviem
bre de 1996, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días, en su caso), y por el 75 por 100 
del tipo que sirvió para la primera, el dia 29 de 
enero de 1997. a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince, en su caso), y sin sujeción a tipo, 
el dia 28 de febrero de 1997, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
pqdrán hacerse por escrito" en pliego cerrado, depo· 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
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importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. mediante 
ingreso en la cuenta de consignaci}'nes de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4. a, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si' los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de las subastas 

Número 26.-Vivienda letra D de la planta quinta 
del edificio o bloque número qUinto, portal distin
guido con el número -12 de gobierno; por la calle 
Cruz de Piedra, en la urbanización residencial «Mi
ller Bajo», en el pago de Las Rehopas, del tennino 
municina! .-li': Las Palma~ de Gran Canaria. Linda: 
FrontiS: ~~~ -'11elo de la calle de su situación; füildo, 
en parte, con patio interior común, y en parte, con 
vivienda letra B de esta misma planta; derecha, 
mirando desde su frontis, con el edificio distinguido 
con el numero 6 de la calle Cruz de Piedra, e izquier
da, en parte, con caja de escaleras por donde tiene 
su acceso, y en parte, con la vivienda letra C de 
su misma planta. Ocupa una superficie de 75 metros 
cuadrados y consta de tres donnitorios, saJón-co
medor, cocina. baño y solana. 

Cuota: 3,85 por 100. 
Título: El de compra a la entidad mercantil «Be

tancor, Sociedad Anónima», en escritura otorgada 
en Las Palmas de Gran Canaria el dia 29 de marzo 
de 1989, ante el Notario don Luis Maria de la 
Higuera González. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5, 
tomo 1.885, libro 140, folio 191, fmca número 
14.385, inscripción segunda. 

Cargas-situación arrendaticia: Libre de cargas. gra
vámenes y sin arrendar, según manifiesta la parte 
prestataria; no obstante, yo, el Notario. les hago 
la advertencia del artículo 175 del Reglamento Nota· 
rial. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
septiembre de 1996.-La Magistmda-Juez, Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.-64.4 78-3. 

LEGANÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Leganés, con esta fecha en el procedimiento 
judicial sumario, número 12/1995, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, rcpre
sentado por el Procurador don Pedro Garda Sán
chez, contra don Rafael Ángel Cinta Areval0 y doña 
GuadaIupe Pardal Burguete. en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta y por primera vez la siguiente fInca: 

Vivienda izquierda, de la planta nqvena, escalera 
uno del bloque 69, en Parque Ciudad 80 «El Carras· 
cab), hoy calle Austria, número 1, de Leganés. Tiene 
una superficie de 95 metros 88 decímetros cua
drados, de los que 7 metros 74 decímetros cuadrados 
son de terraza. Inscrito en el ~egistro de la Pro
piedad de Leganés. al tomo 752, folio 115, finca 
número 56.924, inscripdón cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado, sito en avenida Doctor Martín-Ve
guc, 30, segunda planta, el dia 25 de noviembre 
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de 1996, a las once treinta horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Prirnero.-EI tipo de subasta es el de 9.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1260, sita en 
avenida Universidad, 1, de esta localidad, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regia 4.a lid articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta;' se 
señala para la segunda el día 13 de enero de 1997, 
a las once treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, el, SÜ caS0" r:! fii~ ! 7 de febrero de 1997, 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 16 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.548. 

LEÓN 

Edicto 

Dona Pilar Sáez Gallego, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
León, 

Hago saber. Que en el procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo. seguido en este Juz
gado con el número 324!l995, a instancia de Caja 
Espafla de Inversiones, representadas por el Pro
curador don Muñiz Sánchez, contra «Promociones 
y Contratas Leonesas. Sociedad Limitada»), en recla
mación de 32.255.355 pesetas de principal, más 
16.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos, 
intereses y costas, se acordó sacar a pú blica subasta, 
por primera vez y por plazo de veinte. días, los 
bienes inmuebles que luego se dirán. para cuyo acto 
se ha señalado el próximo dia 26 de noviembre 
de 1996, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en León. paseo Sáenz de Miera, 
número 6. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por lotes y 
por los tipos de tasación que se indican - al final 
de la descripción de cada una de las fmcas, pre
viniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pwtes del referido tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar, prevíamente, en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido, en la cuenta 
de consignación de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
2113000017032495. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrita, en 
pliego cerrado, depositando en la Mcsa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo dc haber hecho el depó
sito al que se refiere la condición segunda en el 
establecimiento indicado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondierites certificac10nes 
registrales, que estarán de manifiesto en la Secre
taria. para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes al1teriort:s y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito oe la aclora 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que de no reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor. las demás consignaciones 
de los postores que así lo adnútan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en ella, les serán devueltas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedarán, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Qctava.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala el día 26 
de diciembre de 1996, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencias de este Jl).zgado para la segunda. sien
do el tipo de esta el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valorac1tm, debiendo consignar el 20 por IDO 
del tipo para tomar parte en la misma. 

El).' el caso de no haber licitadores en la segunda, 
se señala el día 27 de enero de 1997, a las trece 
horas. para la tercera, sin suje.c1on a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda subasta. Regirán para la segun
da y tercera subastas las mismas condiciones Que 
para la primera. 

Sirva el presente 'edicto de notificación al eje
Cutauo, a les ef~::t[ls del !trtkülo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para el caso de no poder 
verificarse de modo personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana en término de La Bañeza, en la calle 
Doctor Mérida Pérez, sin número; de 818 metros 
cuadrados, según Registro, y real, según reciente 
medición, de 1.364 metros cuadrados. Linda: Al 
frente o este. con parcela segregada de ésta de don 
José Antonio Lobato Fernández; derecha o norte. 
con fmca de «Up.lón Eléctrica, Sociedad Anónima») 
(EIsa) y otros; al fondo u oeste, con fmcas de don 
Luis González Oarcía y Melchor Santos Lobato. 
e izquierda. entrando, -o sur, con casa o corral de 
don José del Río Díez. 

Inscripción: Tomo 1.352, folio 108, fmea registral 
número 9.267. 

Se estima para esta fmca urbana descrita un valor 
de 6.450.000 pesetas. 

2. Finca trigal secano, al sitio de La Teja del 
Horno, en termino de La Bafleza; de 11 áreas 73 
centiáreas. Linda: Al norte, con don Gonzalo Oon
zález. antes don Aurcliano Garcia; sur, don Gaspar 
Julio Pérez Alonso y herederos de don Francisco 
García, hoy don David González, y don Aureliano 
Garcia, hoy laminaciones «Astur-Leonesas, Socie
dad Anónima»; este, herederos de don Francisco 
García, y oeste, don Gonzalo González, antes don 
Aureliano García. 

Inscrita por su antetitulo en el Registro de la Pro
piedad de La Bañeza, al tomo 1.447, folio 123, 
fmca registral número 6.118. 

Se estima para esta fmea descrita un valor de 
5.550.000 pesetas. 

3. Urbana. Terreno en el casco de La Bañeza, 
al sitio de La Teja del Horno; de 828 metros cua
drados. Linda: Norte, en linea de 55 metros, con 
doña Margarita Garcia Moratiel; sur, más de don 
Francisco González, hoy de «Laminaciones 
Astur-Leonesas, Sociedad Anónima»); oeste. con res
to de la fmca matriz de que se segregó, de don 
Francisco González, y este. en linea de 15 metros, 
con «Laminacíones Astur-Leonesas, Sociedad Anó
nima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
llañeza. al tomo 1.138, folio 85, finca registral núme
ro 6.418. 

Se estima para esta finca urbana descrita un valor 
de 3.900.000 pesctas. 

4. Terreno en el casco de la ciudad de La Bañe
za. al sitio de La Teja del Horno; de 537 metros 
cuadrados. Linda: Norte, en linea de 53 metros 70 
centímetros, con (Laminaciones Astur-Leonesas. 
Sociedad Anónima»; este, en línea de 1 O metros, 
con (~Laminaciones Astur-Leonesas, Sociedad Anó-
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nima}}; sur, don Melchor Santos, y oeste, con resto 
de la fmea matriz de que se segregó, de don Fran
cisco González García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bañeza, al tomo' l.l 38. folio 87. fmca registra! núme
ro 6.419. 

Se estima para esta fmea descrita un valor de 
2.550.000 peselas. 

5. Tres cuartas partes indivisas de fmea número 
] O. Local en planta baja de un edificio en término 
de La Bañeza. calle Doctor Mérida Pérez. Está situa
da ,en el bloque)1.. Con una superficie construida, 
con repercusión de elementos comunes. de 122 
metros 14 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, local número 11, portaJ. vestíbulo, caja 
de escalera y carboneras; izquierda, bloque o fase 
número 1 de la construcción; fondo, carboneras y 
resto de la finca matriz, y frente, locales número 
11 y 12 Y calle de su ,.ituación. 

Cuota de participación: 6,7379 por 100. 
Inscrita en tomo '1.365, folio 104. finca registral 

número 9.378. 
Se estima para esta fmca descrita un valor de 

2.060.000 pesetas. 
6. Finca número 11. Local en planta baja de 

un edificio en término de La Bañeza. calle Doctor 
Mérida )'érez. Está situada en el bloque n. Con 
una superficie construida. con repercusión de ele
mentos comunes, de 17 metros 9 decimetros cua
drados. Linda": Dt:n:cha. t;:ntra..'1da, local m:Hherú 12; 
fondo e izquierda, local numero 10, Y frente, con 
calle de su situación. 

Cuota de participación: 0.9428 por 100. 
Inscrita al folio 104, tomo 1.365, fmca registral 

número 9.379. 
Se estima paTa esta [mea descrita un valor de 

1.070.000 pesetas. 
7. Finca número 12. Local en planta baja de 

un edificio en ténnino de La Bañeza, calle Doctor 
Mérida Pérez. Está situada en el bloque n. Con 
una superficie construida, con repercusión de ele
mentos comunes, de t 7 metros 9 decLmetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando. porta! 1 del blo
que JI, vesílbulo y caja de escalera; fondo, local 
número 10; izquierda, local número 11. y frepte, 
con calle de su situación. 

Cuota de participación: 0,9428 por 100. 
Inscrita a! folio 106 del tomo 1.365, fmca registra! 

número 9.380. 
Se estima para esta fmea descrita un valor de 

1.070.000 pesetas. 
8. Finca número 20. Loca! en planta baja de 

un edificio en ténnino de La Bañeza, calle Doctor 
Mérida Pérez. Está situada en el bloque n. Con 
superficie construida, con repercusión de elementos 
comunes. de 119 metros 29 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando. local número 21. porta! 
número 2 del bloque n. vestíbulo y caja de escalera 
y carbonera; izquierda, local número 13; fondo, zona 
destinada a porche, y frente. con calle de su situa
ción. locales números 21 y 21-A. 

Cuota de participación: 6,5807 por 100. 
Inscrita al folio 114 dél tomo 1.365, fil1ca registra! 

número 9.388. 
Se estima para esta [mea descrita -un valor de 

2.975.000 pesetas. 
9. Finca número 21. Local en planta baja de 

un edificio en ténnino de La Bañeza. calle Doctor 
Mérida, Pérez. Está situada en el bloque n. Con 
una superticie construida,' con repercusión de ele
mentos comunes, de 15 melros 5 decímetros cua
drados. Linda: Izquierda, entrando, y fondo, local 

. número 20; derecha, local número 21-A y frente. 
con calle de su situación. 

Cuota de participación: 0.8302 por 100. 
Inscrita al folio 115 del tomo 1.365, [mca registra! 

número 9.389. 
Se estima para esta fmea descrita un valor de 

950.000 pesetas. 
10. Finca número 2l-A. Local en planta baja 

de un edificio en término 'de La Bañeza, calle Doctor 
Mérida Pércz. Está situada en el bloque II. Con 
una superficie construida, con repercusión de ele
mentos cumunes, de 15 metros 5 decimetros cua
drados. Linda: Derecha, portal número 2 del bloque 
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It izquierda, local número 21; fondo, local número 
20, y frente, con calle de su situación. 

Cuota de participación: 0.8302 por 100. 
Inscrita al folio 144 del tomo 1.467. fInca registral 

número 11.325. 
Se estima para esta finca descrita un valor de 

950.000 pesetas. 
11. Finca número 21-8. Local en planta baja 

de un edificio en término de La Bañeza, calle Doctor 
Mérida Pérez. Está situada ,en el bloque n. Con 
una superticie construida, con repercusión de cle~ 
mentas comunes, de 132 metros 93 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, local número 28 
del bloque lII: izquierda, portal número 2 del blo
que n. vestíbulo, caja de escalera y carboneras; fon
do, zona destinada a porche y carbo'neras, y frente, 
con calle de su situación. 

Cuota de participación: 7.3332 por 100. 
Inscrita al folio 145 del tom" 1.467, fmca registra! 

número I 1.326. 
Se estima para esta fmca descrita un valor de 

3.500.000 pesetas. 
12. Terreno en La Teja del Horno, en la ciudad 

de La Bañeza: de 1.995 metros cuadrad'os. Linda: 
Norte y oeste, con resto de la finca matriz de que 
se -segregó, de doña Margarita Garcia Montiel; sur, 
con don Francisco González Garcia, y este, en linea 
de 35 metros, con «Laminaciones Astur-Leonesas, 
Sociedad Anónima». 

L'1scrita ¡¡¡ füiio ~3 del tomo 1.138, fmca registral 
número 6.417. 

Se estjrna para esta fmea descrita un valor de 
9.450.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación y su inserción 
en los sitios públicos de cosrumbre, expido el pre
sente Que ftrmo en León a 3 de septiembre de 
1996.-La Secretaria. Pilar SAez GalIego.-64.219. 

LEÓN 

Edicto 

Don Teodoro González Sandova!, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númerlJ 5 de 
León, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y al número 
260/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad An~ 
nima»; representado por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez, contra «TSN C¿lmicas, Sociedad Limita~ 
da», don José Luis Pérez Femández. don José Fran
cisco Salillas Larruy, doña Lourdes CulIere Carrera 
y don Mariano José Tomos Cullere, sobre recla' 
mación de cantidad, en los que en el día de la 
fecha he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta, y por el plazo d(!: veinte días, los bienes embar
gados a los referidos deudores que al fmal se expre
san, y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
26 de noviembre de 1996, a las once horas, en 
este Juzgado sito en avenida Sáenz de Miera, edificio 
de los Juzgados. Tipo de subasta, para cada bien, 
el de su valoración pericial que junto a su descripción 
luego se dirá. ' 

Segunda.-La segunda, el dia 9 de enero de 1997, 
a las once hotas. Y la tercera, el día 13 de febrero 
de 1997, a las once horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera, y pard el caso de que fuera declarada 
desierta la prccedente por falta de licitadores y no 
se solicitasc por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. Tipo de la segunda. 75 por 100 de la primera. 
La tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores --excepto el acreedor 
demandante-, para tomar parte, deberán consignar. 
previamente, en el Juzgado una cantidad no inferior 
a! 20 por 100 del tipo de la primera, e igua! por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2133.0000.17.0260.94. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 3330, plaza Santo DonUngo, número 9, 
León. 
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<"uarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de acepta~ las obligaciones que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición, 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y la segunda, y sin esta limitación para 
la tercera. 

Sexta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura al 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro, 
referente a titulas de propiedad y cargas. están de 
manifiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lici
tador acepta como hastante la titulación de dicha 
certificación derivada, ya que los bienes se sacan 
a publica subasta sin suplir, previamente, la falta 
de títulos de propiedad y a instancia de la parte 
actara. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en, la res
ponsabilidad de les rrJsiTiGs: sin áest!nar~e :! ~u eX!L'1-
dón el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Campo en término de Esplús, partida 
abajo, catastralmente llamada camino de Lérida. de 
4 hectáreas 13 áreas 25 centiáreas, de las que 2.38.38 
son de secano y el resto de regadío. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraga (Huesca), a! 
folio 223, del libro 10 de Esplús, tomo 294 del 
archivo, fmca número 1.045. Es objeto de subasta, 
únicamente, la nuda propiedad. que ha sido valo
rada, pericialmente, en la cantidad de 3.178.700 
pesetas. 

Rústica. Finca labor secano, indivisible, en tér
mino de 'ramarite de Litera, partida de Hospitalet. 
de 81 áreas 91 centiáreas de superficie. Constituye 
en el catastro de la parcela 46 del poligono 36. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera (Huesca), en el tomo 108 del archivo 
general. libro 21 de Tamarite de Litera, folio 233. 
fmca número 2.280. Ha sido valorada, pericialmen
te. en 655.280 pesetas. 

Rústica. Finca labor regadío en término de Biné
far, partida Alcort. que después de haber segregado 
de ella una porción tiene la extensión syperficial 
de I hectárea 29 áreas 60 centíáreas. Esta finca, 
antes de segregar de ella la porción citada constituía 
en el catastro las parcelas 30 y 31 del poligono 
9. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarile 
de Litera, en el tomo 34 del archivo general, libro 
3 de Binéfar, folio 88 vuelto. finca número 204. 
Ha sido va!orada, pericialmente. en 2.600.000 pese
tas. 

Urbana. Dependencía número l. Local comercial 
número 1, situado en la planta baja izquierda entran
do del conjunto inmobiliario en Binéfar, avenida 
de la VIrgen del Pilar. número 13. dividido en régi
men de propiedad horizontal, Que ocupa una super
fIcie construida de 106 metros 60 decimetros 74 
centímetros cuadrados. Anejo de esta dependencia 
es parte del solar que se halla situado en su parte 
posterior que ocupa una superficie, aproximada, de 
34 metros 57 decímetros 70 centímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera (Huesca). tomo 251 del archivo general. 
libro 23 de Binéfar, folio 44, fmea número 2.338. 
Ha sido valorada. pericialmente, en 5.750.odo pese_o 
taso 

Urbana. Dependencia número 4. Vivienda o piso 
B) en la primera planta alzada, a la derecha entran
do, del conjunto inmobiliario en Binéfar. avenida 
de la Virgen del Pilar, numero 13; ocupa una super
ficie útil construida de 117 metros 9 decímetros 
cuadrados, se compone de cuatro dormitorios, 
comedor-estar, cocina, dos aseos, vestíbulo, pasillo, 



BOE núm. 256 

terraza y medio balcón. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tamarite de Litera. tomo 251 del 
archivo general. libro 23 de Binéfar. folio 56. finca 
número 2.341. Ha sido valorada, pericialmente, en 
8.780.000 pesetas. 

Dado en León a 17 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Teodoro González Sandoval.-La 
Secretaria.-64.54l. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Beatriz Sánchez Jiménez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
10 de León. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 81/1996, y pro
movidos por «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», contra don Alfredo Viñuela Suárez. doña 
Ana E. Femández Escanciano y otro sobre recla
mación de 3.576.743 pesetas más otras 1.750.000 
pesetas para intereses y costas. en los que se ha 
acordado sacar a la venta. en 'pública subasta,. por 
término de veinte días, los bienes embargados a 
la parte demandada. que luego se relacionarán y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Sáenz de Miera 
de esta localidad, el dia 27 de noviembre de 1996. 
para la primera: 27 de diciembre de 1996. para 
la segunda, y el 27 de enero 1997. para la tercera. 
a las once horas, bajo las sigtiientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta loca
lidad, oficina Juzgados, cuenta número 
2119000017008196, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la primera y segunda subastas. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, siendo la segunda, con rebaja del 
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cantidades consignadas se devol
verán a los licitadores, excepto las que correspondan 
al mejor postor, que quedará, en su ~aso, a cuenta 
y como parte del total precio de remate que no 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, salvo en el caso del ejecutante, quien deberá. 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depoSitado para tomar parte en 
la subasta y el total precio del remate en los términos 
y condiciones señalados en la Ley. 

Sexta.-Que respecto a los titulas de propiedad 
las certificaciones de cargas se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador se conforma con las mismas. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan y sus precios 

l. Piso vivienda sito en León, en la avenida 
Femández Lactreda, número 45. Vivienda tipo B 
de la planta alta tercera. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de León. Ayuntamiento de 
León. Sección l.' B al libro 104. tomo 2.458. folio 
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126 vuelto, finca registral número 5.682. inscripción 
sexta, rectificada por la Séptima. 

La superficie construida del piso vivienda, inclu
yendo parte proporcional de elementos comunes, 
es de 138,87 metros cuadrados, y la superficie útil 
es de 107,26 metros cuadrados. Tiene asignada una 
cuota de participación de 1.68 por 100. 

Valoración: 16.928.309 pesetas. 
2. Plaza de gamje número 24, concretada en 

una treintaidosava parte indivisa de la finca registral 
númerO 658, inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 3, de León, A}'llntamiento de León, sección 
l." B, libro 14. tomo 2.256. folio 127 vuelto. ins
cripción duodécima, rectificada .por la decimoter
cera. Ésta se sitúa en la planta de sótano de la 
casa número 45 de la avenida Femámlez Ladreda 
de esta ciudad de León. 

La superficie construida de esta finca es de 723,37 
metros cuadrados y la superficie útil es de 620.12 
metros cuadrados. Tiene asignada una cuota de par
ticipación de 9,74 por 100. 

Valoración: 1.700.000 pesetas. 
3. Valor del vehiculo todo terreno «Bertone 

Frecl:limber 11», matricula LE·0164-W. 
Valor: 1.800.000 pesetas. 
4. Valor del vehículo turismo «Audb 100 2.8 

Iny. matricula LE-6754-V: 2.300.000 pesetas. 

y, en cumplimiento de lo acordado y su expo
sición en el tablón de anuncios de este Juzgado 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y frrmo el presente en León 
a 23 de septiembre de 1 996.-La Secretaria judicial. 
Beatriz Sánchez Jiménez.-63.656. 

LINARES 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgada 
de Primera Instancia número 4 de Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 32/1994. a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Salvador Marin Pageo, contra la entidad mer
cantil ,San Martín de Bailén, Sociedad Limitada». 
y doña Juana García Mira, y en ejeCUCión de sen
tencia di<.:lada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados y que lue
go se dirán, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 18 de diciembre 
de 1996, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en calle Cánovas del Castillo. 
número 42, por el tipo, de tasación en que han 
sido valoradas las fIncas y que al final del presente 
edicto se detallan. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha Sefialado para la segunda subasta 
el dia 17 de enero de 1997, a las misma hora y 
lugar. por el tipo del 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta. 

Tercera . ...i..Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 17 de febrero 
de 1997. a la misma hora y lugar, ésta sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que np cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

.Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas. 
o del de la segunda, tratándose de la tercera subasta. 

Sexta.-En caso de subastarse bienes inmuebles, 
los titulos de propiedad de los inmuebles subastados 
se encuentran suplidos por las correspondientes cer
tificaciones registrales obran tes en autos, de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
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bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al credito del actor. si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en ]a nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán ha<.:erse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece la 
Ley de Enjuidamiento Civil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en los día señalados, 
se celebrarán en el siguiente día hábil, y a la misma 
hora y lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica, olivar, con 106 matas, en extensión de 
57 áreas 3 centiáreas, en el sitio llamado La Muela, 
del término de Bailén. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Carolina en el tomo 1.173, 
libro 385 de Bailén. folio 90. finca registral número 
24.221. valorada en 1.378.000 pesetas. 

Rústica, olivar, con 120 matas, en extensión, de 
1 hectárea 71 áreas, en el sitio llamado Pozo Palo
mo, del término de Bailén. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Carolina en el tomo 1.173. 
libro 385 de Bailén. folio 110. fmca registral número 
9.169. valorada en 2.223.000 pesetas. 

Rústica, haza de tierra en el sitio llamado Casa 
Medina, en el término de Bailen, ocupa una super
ficie de 1 hectárea 71 áreas 4 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Carolina en 
el tomo 1.193. libro 391. folio 122. finca registral 
número 24.386. valorada en 500.000 pesetas. 

Rústica, haza de tierra de secano, en el sitio lla
mado Casa Medina, en el término de Bailén, ocupa 
una superficie de 66 áreas 52 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Carolina en 
el tomo 1.224. libro 405. folio 95. fmca núme
ro 16.842. valorada en 1.100.000 pesetas. 

Rústica, olívar. con 178 matas. en extensión, de 
1 hectárea 90 áreas 55 centiáreas, en el sito llamado 
Camino de Jabalquinto, ténnino de Bailén. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Carolina. en 
el tomo 1.2)5. libro 401. folio 150. fmca registral 
número 24.732. valorada en 1.940.000 pesetas. 

Urbana, casa marcada con el número 22 de la 
calle Sebastián El Cano. de BaIlén. ocupa una super
ficie de 120 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Carolina al tomo 1.269, libro 
422 de Bailén. folio 170. fmca número 18.759. valo
rada en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Linares a 20 de junio de 1 996.-EI Magis
trado, Francisco Pérez Venegas.-EI Secreta
rio.-64.273. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Linares (Jaén). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. al número 416/1995. 
a instancias de «Banco Hipotecarlo de España, 
Sociedad Anonima», contra don Salvador Sánchez 



20196 

Garda y doña Maria Ana Lorca Camarero, en los 
que con esta misma fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, la fmca que luego 
se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
el día 27 de enero de 1997. a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación, que 
obra en la escritura de constitución de hipoteca. 
esto es, 7.756.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
día 21 de febrero de 1997, a las diez horas, sir
viéndole de tipo, el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. el dia 25 de marZO de 1997, 
a las diez horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.~ de la Ley llipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y que queda subrogada en las res~ 
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que, si alguno de los dias señalados para la cele
bración de las subasta fuere inhábil, las mismas se 
celebrarán a la hora fijada del siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 39.-Piso-vivienda, tipo 1, en la 
planta primera de un edificio situado en la calle 
Pintor El Greco de Linares. Tiene una superficie 
construida total de 111 metros cuadrados, y útil 
de 89 metros 41 decimetros cuadrados. Se distribuye 
interiormente en vestíbulo, estar-comedor con terra
za, cuatro dormitorios, dos baños, cocina y lavadero. 
Está inscrito en el Registro de la Propiedad de Lina
res al tomo 613, libro 611, folio 141, fmca número 
29.897. 

Dado en Linares a 2 de octubre de 1996.-La 
Juez, Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta
rio.-64.512. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Linares (Jaén), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 146/1996, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Gonzalo, 
doña Linarejos Garcia y ((Talleres Alinar, Sociedad 
Limitad3)}, en los que con esta misma fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, la 
fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta, se señala 
el día 27 de enero de 1997, a las once horas, sir
viendo de tipo para la misma el valor de tasación, 
que obra en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es, 15.300.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
dia 21 de febrero de 1997, a las once horas, sir
viéndole de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin sujedón a tipo, el día 25 de marzo de 1997. 
a las once horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a /¡ue 
se refiere la regla 4. a de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistente, entendiendose que el rematante 
los acepta y que queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que, si alguno de los días señalados para la cele
bración de las subasta fuere inhábil, las mismas se 
celebrarán a la hora fijada 9cl siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Loca comercial, denominado número 1. Está 
situado en la planta baja de un edificio marcado 
con los números 52 y S4 de la calle Tetuán. de 
esta ciudad. Tiene una superficie de 153 metros 
30 decirnetros cuadrados útiles. Tiene su acceso por 
la parte anterior del edificio. Linda: Derecha, entran
do. portal de acceso, diversos elementos comunes 
y locales de trasteros; izquierda, entrando, con la 
fInca número 56; frente, con la calle Tetuán, y fondo. 
con la fmea de herederos de don Francisco perez. 
Está inscrito al tomo 615, libro 613, folio 50, [mca 
número 32.784 de Linares. 

Dado en Linares a 4 de octubre de 1996.-La 
Juez. Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta
rio.-64.534. 

LOGRONO 

.E<!icIO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, señalado con el número 703/1993, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Madrid, contra don 
Jesús Castillo Mesanza, don Cándido Castillo 
Mesanza y otros, en el cual se saca en venta y 
pública subasta el bien embargado, por término de 
veinte días, habiendose señalado para su celebración 
los siguientes dias y horas: 

Primera subasta: 26 de noviembre de 1996, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: 23 de diciembre de 1996, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: 20 de enero de 1997, a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de Lograno, al menos, el 20 
por 100 del valor de tasación del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
del bien. En la segunda, las posturas mínimas no 
serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100, y en la 
tercera, se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
En todas ellas, podra reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la ~ertificación de cargas a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. 

Se haee constar la carencia de titulos de propiedad 
del bien objeto de subasta. sin que los demandados 
hayan solicitado suplir su falta. 

Por el presente. se notifica el señalamiento de 
las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso cuarto, tipo 4, Jetra D, de la casa 
sita en Logroño, barrio de Varea. calle Logroño, 
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número 6, que ocupa una superficie útil de 84 
metros 38 decímetros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Logroño. 
fInca número 12.222. 

Valor d~ la tasación: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 29 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.539. 

LOGRONO 

Edicto 

Doña Maria Pilar Campos Femández, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logroño, 

Hagq saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado, con el número 323!l995, 
seguido a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Jase Miguel Salgado Asensio 
y doña Adela Aguilar Gonzálcz, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía 2.138.457 pesetas), he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por veinte 
días, el bien embargado a los demandados y que 
después se dirá, las que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los dias 20 de diciem
bre de 1996, 20 de enero y 20 de febrero de 1997, 
a las diez horas. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por 100, y siendo la tercera, sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 2261, a nombre de este Juzgado el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr.m hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada, junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el acto del remate, 
a1 publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, número treinta y ocho. Vivienda uni
familiar, tipo A, con suj'ardin, señalada con el núme
ro 33, con acceso por la calle Roncesvalles. de la 
urbanización, en construcción, d~nominada «Ciu~ 
dad de Santiago», fase I. en Logroño, calle Camino 
de las Norias y avenida de la Playa, con- unos viales 
interiores denominados calle Santo Domingo y Ron
cesvalles. Ocupa una superficie en solar de 95,62 
metros cuadrados. La edificación consta de cuatro 
plantas: Sótano, con superficie útil de 28.75 metros 
cuadrados para trastero, vestibulo y escalera; baja 
y primera. destinadas en junto a vivienda y bajo 
cubierta para trastero, con superficie útil de 103,59 
metros cuadrados, y la construida de 120,79 metros 
cuadrados. Tiene como anejo las plazas de garaje, 
números 87 y 88, en planta sótano. Su cuota de 
participación en el inmueble es de 1.30 por 100. 

Inscripción registral: Registro número 1 de Logro
ño, al tomo 1.046, libro 1.046. folio 55, fInca núme
ro 8.190. 

Tipo de valoración: 17.000.000 de pesetas. 

y para que sirva, asimismo, de notificación a don 
José Miguel Salgado Asensio y doña Adela Aguilar 
González, expido el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Logroño, a 3 de 
octubre de 1996.-La Secretaria, Maria Pilar Cam
pos Femández.-64.513. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00032/1995, 
a instancia de «Inmobiliaria Financiero Hipotecaria, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Gumersinuo L. Garda Femández. contra Luis 
Fmllcos Sardinero y María Esperanza García Man
zano, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. el 
bien que al 1inal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirncra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de diciembre de 1996, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación. 
9.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 16 de enero de 1997, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
7.425.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1997, 
a las diez horas diez minutos, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lu menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia núniero 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
me"ra Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000032/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito eri pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qulnta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán· subsistentes. entendiéndose que el rema

. tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito ,como garantía del cumplimiento 
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de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Camarena, numero 108. 4.°, 
A, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid, al tomo 777, folio 245, fmca registra! 
66.993, inSCripción quinta. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.545. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Ueeda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 843/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima), representada por la Procuradora dona 
Inmaculada Ibáñez de la Cadinicre y Femández, 
contra representante legal de «Goylan., Sociedad 
Anónima», y don Juan Samuel Piñero Méndez y 
doña Maria Rosario Lambea, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de diciembre de 1996. 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
31.395.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de enero de 1997, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
23.546.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 10 de febrero de 1997, 
a las diez horas diez minutos, sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del típo señalado para la primera 
y segunda subastas. y. en la tercera, una cantidad 
igua!, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. número de expediente o procedi
miento 24590000000843/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
dc ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido· por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle San Anastasio, número 2, 
de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid al tomo 1.216, libro 920, folio 113, fmea 
registra! 26.213, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.520. 

MADRID 

Edictu 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 135/1990, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónim3}}, representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Femández, 
contra «Hermagosa, Sociedad Anónima», y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. los bie
nes'· que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 29 de noviembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Finca número 8.388: 12.320.000 pesetas. 
Finca número 5.382: 12.320.000 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de enero de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Finca número 8.388: 9.240.000 pesetas. 
Finca número 5.382: 9.240.000 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 14 de febrero de 1997. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la caUe 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000135/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edictt!l, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a caUllad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Se,:retaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cen
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particjpantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en avenida de José Antonio. 26, Medi
na del Campo (ValladOlid): 

Finca número 8.388, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Medina del Campo, al folio 131. 

Finca número 5.382, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Medina del Campo. al tomo 1.546, 
libro 238, folio 133. 

Dado Madrid a 15 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.532. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado..Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00866/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Emi
lio García Guillén, contra «Tubos y Hierros Vatela, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero de 1997. 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación. 
36.300.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de febrero de 1997, 
a -las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
27.225.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2.1 de marzo de 1997. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Parll tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. número -de expediente o procedi
miento 24590000000866/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas l"s subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numt
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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taote los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a' la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como- garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si _ se hubiere pedidO por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Estudio o apartamento primero. centro, 
de la escalera derecha, en planta primera, que es 
la tercera de construcción, de la casa número 42 
de la calle de Colombia, de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 29, 
al tomo 1.332, libro 206, folio 9, finca número 
'8.519, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.547. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.56911979. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Granados 
Weil, en representación de «Barelays Bank, Sociedad 
Anónima». -contra don Ángel Puebla Vicente, señor 
Villasante Garcia, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente flnca embar
gada al demandado don Ángel Puebla VIcente, como 
propietario de la fmca: 

Nave industria1 sobre parcela de terreno en tér
mino de Canillejas, hoy calle Alfonso GÓmez. 
número 37, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta capital. número 17, en el folio 182 del 
tomo 351 del archivo, libro 106 de Caniliejas, fmca 
número 7.409, anotación letra C. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. núme
ro 66, tercera planta, el próximo dia 12 de diciembre 
de 1996. a las once quince horas. con arreglo a 
las las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 98.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de caUe Capitán Haya, 55, de Madrid, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 



BOE núm. 256 

junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 
Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 

a calidad de ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 

. quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segulida el próximo día 23 de enero de 1997. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta,. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 20 de febrero 
de 1997. a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el día siguiente hábil 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
al referido demandado. ya que el llÚsmo está repre
sentado en dicho procedimiento por el Procurador 
señor Villasante Garda. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-64.487-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 612/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias del Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere. en representación de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
«Electo. Sociedad Anónima», don Antonio Mayo
rales Valenti, don Fcliciano Galán Cristina y don 
Juan Catalina Villar Martín, en rebeldía en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fll1cas embargadás al deman
dado don Juan Catalino Villar Martin: 

1. Urbana. Número 7. Vivienda derecha, en 
planta primera. del tipo B. del edificio en Mocejón, 
carretera de Magán, sin número, al sitio de El Avu
tardal. con entrada por el portal derecha, y linda: 
Por la derecha, entrando, con fmcas de don Juan 
Redondo Pérez; a la izquierda, con carretera de 
Magán: al fondo, con vivienda del tipo A, de igual 
planta del portal izquierda, y al frente. con caja 
de escalera del portal de su entrada y vivienda 
izquierda del tipo C. de igual planta y portal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toledo, 
al tomo 744. libro 42 de Mocejón, folio 55, finca 
número 3.014. ' 

2. Urbana. Número 3. Loca1 comercial en planta 
baja del edificio en Mocejón, carretera de Magán, 
sin número, al sitio de El Avutardal. y linda: A 
la derecha, con portal derecha y caja de escalera; 
por la izquierda, con portal izquierda y caja de esca
lera: por el fondo. con fmca de don Juan Redondo 
Pérez, y al frente, con la carretera de Magán. 
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Toledo, al tomo 744, libro 42 de Mocejón. folio 
53, fmca número 3.010. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capititn Haya, 66, tercera 
planta, el próximo dia 12 de diciembre de 1996, 
a las once. horas, con arreglO a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas para la vivienda y 5.500.000 pesetas para 
el local comercial, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes dc dicha suma. 

Segunda.-Para podeT tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber conSignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000· 7. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
haciendose constar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este 
Juzgado los miércoles de diez treinta a doce treinta 
horas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de enero de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mcm, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta., se celebrara una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 20 de febrero de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-64.527. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima». contra don Juan Antonio 
Rodríguez Villalba. doña Maria Isabel Sanabria 
Morillo. don Arturo Ramila Garcia y dona Maria 
del Carmen Ortega Garcia, sobre reclamación de 
cantidad, acordando sacar a pública subasta el 
siguiente bien embargado como propiedad de la par
te ejecutada, cuya relación y tasación son las siguientes: 

Bien que se subasta 

L Urbana. Finca número 19. piso 2.o.E. por· 
ta! 2, escalera 1, del bloque 75. de la urbanización 
«San Pablo», en Coslada, actualmente calle Berlin, 
con entrada por calle Florencia. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Coslada, al tomo 659, li· 
bro I 77. fmea registra! número 12.787. Siendo el 
tipo de la primera subasta, 7.210.574 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal y costas, 
después de celebrado Quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte de 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se reallcen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta. adjudicándose 
el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del valor de la tasación del bien. 

Sexta. -Que en la segunda subasta, en su caso. 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta. en su caso, 
el bien saldrá sin sujeción a tipo. adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda 
subasta, ya que, en caso contrario, con suspensión. 
de la aprobación del remate, se hará saber a1 deudor 
el precio para que en el plazo de nueve días pueda 
liberar el bien pagando el principal y costas o pre· 
sentar persona que mejore la última postura ofrecida. 
haciendo el depósito legal o pagar el resto del prin· 
cipal Y costas en los plazos y condiciones que ofrez
can y que, oido el 'ejecutante, podrá aprobar la admi
nistración o adjudicación del bien subastado en la 
foana y en las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

Octava.-Que los remates podrim ser en calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bacibn del mismo. 

Para la celebración de la anterior subasta se seña
lan los siguientes días: 

Primera subasta: 20 de febrero de 1997. a las 
diez quince horas. 

Segunda subasta: 17 de marzo de 1997, a las 
diez quince horas. 

Tercera subasta: 17 de abril de 1997, a las diez 
quince horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las Partes de este procedimiento en 
particular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 10 de septiembre de 1996.-La Magis· 
trada-Juez. María Josefa Ruiz Marin.-La Secreta~ 
ria.-64.492. 

MADRID 

Edicto 

Dona Maria VIctoria Salcedo Ruiz. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este JuzgadO de Primera ins· 
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 1.165/1993, a ins· 
tancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», repreSentado por el Procurador don Javier 



20200 

Femández Estrada. contra don Benigno Goicoechea 
Rodriguez, doña Marta Oller Vázquez y don Mario 
Goicoechea' Rodríguez, sobre reclamación de 
19.269.675 pesetas de principal, mas 8.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas. En resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y por ténnino 
de veinte días, la fmea embargada a los demandados 
don Benigno Goicoechca Rodríguez y don Mario 
Goicoechea Rodriguez. que ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de 35.560.000 pesetas. 

Finca embargada 

Finca número 26.017, inscrita en efRegistro de 
la Propiedad número 8 de Madrid, al libro 362, 
folio 169. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 28 del mes de noviembre de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 37 de Madrid, 
sito en la calle Capitán Haya, 66, quinta planta, 
la que se llevará a efecto con las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo será de 35.560.000 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, núme
ro 2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Pri
mera Instancia numero 37 de Madrid, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del indicado tipo, sin que 
tal depósito sea exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la fmca embar· 
gada estarán de manillesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta,. previniéndose, además, que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda 
subasta el día 21 de enero de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que regirán las mismas condiciones reseñadas para 
la primera, si bien el tipo será con la rebaja del 
2S por 100 y, en consecuencia, el depósito a efectuar 
será de, al menos, el 50 por 100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta el dia 18 de febrero 
de 1997, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo 
que se llevará a efecto con las mismas condiciones 
que la segunda, pero sin sujeción a tipo y, por tanto, 
cualquier postura será admisible. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 17 de 
septiembre de 1996.-La Magistrada·Juez, Maria 
Victoria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-64.561. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nfunero 46, de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulas 232/1994, a instancia de .Ban
ca de Sabadell, Sociedad Anónima>, representado 
por la Procuradora doña Blanca Maria Grande Pes 
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quera. contra «Cemilarsa. Sociedad Anónima}>, don 
Cesareo Lozano Sillero doña Milagros Buitrago 
Muñoz y doña Rosa María Lozano Buitrago, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días, de los bienes embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
12.650.000 pesetas. finca número 59.688, y 
7.150.000 pesetas, fmca, número 48.484, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en la calle Capitán Haya, 66, sép
tima planta, en la forma siguiente: 

Ee primera subasta, el día 12 de diciembre 
de 1996 y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de enero 
de 1997 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 de tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, ni se pidiera adjudicación pór la 
parte actora conforme a derecho, el día 12 de febrero 
de 1997 y hora de las once, con las mismas con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consigo 
nar, previamente, los Jicitadores en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz
caya, cuenta corriente 2540·000·00·232/94, sucur· 
sal 4070-Juzgados. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.--(')ue las subastas se' celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien_ además, hasta el 
día señalado para el remate, podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden -de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en Secre
taria, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

Los bienes que se subastan son los siguientes 

Urbana 81. Piso llamado primero A de la casa 
ep Madrid, con fachada al paseo del Quince de 
Mayo, números 14 y 16, calle Santa Saturnina, 
número 2, y aveuida de la Emperatriz Isabel, núme· 
ros 9 y 11. Corresponde al portal de la avenida 
de la Emperatriz Isabel, número 9. Le corresponde 
el nñmero 81 de orden de la propiedad horizontal. 
Está situado en la planta primera. Ocupa una super-
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ficie de 99 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.034, folio 13, fmca número 59.688. 

Urbana 10. Piso tercero centro B de la casa núme
ro 6 de la calle de Blandón, con vuelta a la de 
la Anústad de Madrid. Inscrita al tomo 1.904, 
folio 84, fmca número 48.484-N duplicado. 

Yen cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente en Madrid a 20 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez. Juan Francisco Martel Rivero.-El 
Secretario.-64.49l-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos seguidas en este 
Juzgado, con el nñmero 855/1988, se ha dictado 
resolución del tenor literal siguiente: 

«Providencia.-Magistrado-Juez. 
Don José Maria Pereda Laredo. 
En Madrid, a 24 de septiembre de 1996. 
Dada cuenta: 
El anterior escrito únase a los autos de su razón, 

y de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta, en pública subasta, por primera 
y. en su caso, segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias por lotes de la fmca perseguida. para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. se señalan los dias 1 5 de enero, 
12 de febrero y 12 de marzo, respectivamente. y 
todos ellos a las diez treinta horas, entendiéndose 
que si a1guoo de los seña1amientos fuere dia feriado, 
se entenderá su celebración al siguiente dia hábil, 
sirviendo de tipo para la primera subasta: Para la 
fmca registra! 9.824, 8.640.000 pesetas, y para la finca 
registra! 20.561, 10.260.000 pesetas; para la segunda, 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" "Bo
letín Oficial de la Comuuidad de Madrid" y "Boletín 
Oficial" de la provincia de Ciudad Real, y se fijar"n 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
costar que los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, con núme
ro 2.448, el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, debiendo acom
pañar igualmente el resguardo acreditativo de haber 
realizado la consignación previa referida anterior
mente; que el rematante podrá. ceder el remate a 
terceros; que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria; que los 
licitadores deberán aceptar como bastante los títu
los, y no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
así como que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor seguirán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notillcación en legal fanna, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la fmca objeto de subasta: 

Primer lote: Casa de Puerto Llano. calle del Cua
drado, 17. Superficie, 577 metros cuadrados. Finca 
registral 9.824, del Registro de la Propiedad de 
Almodóvar del Campo. 

Segunda lote: Local comercial en Puerto Llano, 
planta baja, casa 16, de la calle La Fuente. Super· 
ficie, 216,31 metros. Finca registral 20.561, del 
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo. 
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Contra esta resolución se puede interponer recur~ 
so de reposición. en el plazo de tres días, ante el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Asi 10 manda y firma su señoría. doy fe. 
El Magistrado-Juez, el Secretario. 
Firmado y rubricado, don José Maria Pereda Lare

do y don Manuel Cristóbal Zurdo.» 

y para su publicación en el «Boletín Ondal del 
Estado)}, expido el presente en Madrid a 24 de sep
tiembre de 1996.-El Secretario, Manuel Crist6bal 
Zurdo.-64.542. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 69/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere. en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doda Natividad Olmedo Olmedo, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmea embargada a la demandada 
doña Natividad Olmedo Olmedo: 

Cinco décimas partes de inmueble, piSO primero. 
B. de la casa número 1 de la calle Invencibles, 
de Carabanchel Bajo (Madrid), fmca registral núme· 
ro 19.149. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgadá, sito en calle Capitán Haya. número 
66, el próximo día 16 de diciembre. a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. núme· 
ro 18.000-6, clave 2436, del «Banco Bilbao YIzcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándo en la cuenta del Juz· 
gado, junto con aqUél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Quc no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qu~ le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidas por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las_ cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de enero de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
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cera, sin sujeción a tipo, el dia 24 de febrero de 1997, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en fonna a la 
demandada. . 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-64.530. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros titulos, con número 782/1993, segui
do a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Segovia, contra doña Maria Pilar ¡bort 
Villa, don Miguel Ángel Martinez Elejalde, don José 
María Hemández Sánchez. «Parader, Sociedad Anó
nima», «Zolta, Sociedad Anónima», «Legato, Socie
dad Anónima», «Cabato. Sociedad Anónima», «Ma
gaher, Sociedad Anónima)} y «Dramar, Sociedad 
Anónima» y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos -se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veint<¡. dias, de los bienes irunuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasa
dos, pericialmente, en la cantidad de: 

Finca número 3.362, 40.505.000 pesetas; fmca 
número 1.064-N, 17.037.500 pesetas; fmca núme
ro 24.110, 7.987.210 pesetas, y fmca núme
ro 23.164-18, 648.648 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Capitán Haya, 66, 4." planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de noviembre 
de 1996 y hora de las nueve cuarenta y cinco, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 10 de enero de 1997 próximo y 
hora de las nueve cuarenta y cinco. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 7 de febrero de 1997 próxi· 
mo. a las nueve cuarenta y cinco horas. sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente. los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igUal 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facn!· 
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com· 
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele· 
brado la subasta, con- asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla y, todo ello, previa o simultanea
mente al pago del resto del precio del remate;. que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sígan, 
por el orden de sus respectivas _posturas: que los 
titulas de propiedad, suplidos por certificación regis· 
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi· 
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lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana 22.-Vivienda situada en planta undécima. 
sin contar la baja ni sótano, mano izquierda de 
la escalera, de la casa en Madrid. sección segunda 
de la calle Santiago de Compostela. número 42. 
Lleva como anejo inseparable la plaza de garaje 
marcada con el número 15. situada en la planta 
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid. al tomo 904, libro 63, 
folio 22, fmca registral número 3.362. 

Urbana número 26.-Parcela de terreno en el tér
mino de nuevo Baztan (Madrid). Señalada con el 
número 26 del plano aprobado para la ejecución 
del plan p3.1'cial del «Mirador de Haztan», con una 
superficie de 990 metros cuadrados y vivienda cons
truida de una sola planta con una superficie de 145 
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el 
Regi~tro de la Propiedad número 4 de Alcalá de 
Henares (Madrid), al tomo 3.443, libro 27, folio 1, 
fmca registral número 1.064-N. 

Urbana. Elemento número 140.-YIvienda 3·2 de 
tipo duplex. en la planta tercera del bloque 10-11, 
con acceso por el portal numero 11 de un conjunto 
urbano en las salinas, parcela R-8 del sector 36, 
en término de Roquetas de Mar (Almeria), con una 
superficie construida de 103 metros 73 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, fmca número 24.110. 

Una cuarenta y ochoava parte indivisa del sóta
no B, número 2 de los elementos en planta sótano 
del bloque número 10. sito en el conjunto residencial 
«Roqueman de la urbanización Roquetas Puerto. 
término de Roquetas de Mar (Almeria) sobre la 
parcela R· 7 de dicha urbanización, cuya participa
ción lleva anexo el derecho de su propietario al 
uso y disfrute del espacio sefialado con el número 
6 del garaje que se trata. Inscrito en el Registro 
de Roquetas de Mar, con el número 23.164. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado. en el caso de ser 
diligéncia negativa la notificación personal y para 
que sirva de publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y ·,Boletin Oficial del 
Estado» y su fijaCión en el táblón de anuncios de 
ese Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.354. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre· 
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 607/199 S, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor García Guillén. 
contra don Antonio Yubero Pulido y doña Dolores 
Cenamor Ribera. yen cumplimiento de lo acordado 
en resolución de este día se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. del bien 
inmueble que al final se dirá. que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 11.000.000 de pese
tas. cuyo remate tendrá lugar en la Secretaría de 
este Juzgado. sito en la calle Maria de Malina, núme· 
ro 42, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de diciembre de 
1996, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 20 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 20 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
meTa ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado
res, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Diego de León. número 16. de Madrid. número 
de cuenta 2653, referencia 17/0607/95, una can· 
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en la fanna de pujas a la llana. si bien además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado; que sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en la forma prevista en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
que, a instancia del actor, podnin reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas; que el título de propiedad del inmueble objeto 
de subasta se encuentra suplido por la certificación 
regístral obrante en autos. de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. para que puedan examinarlo los 
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador lo acepta como bastante, sin que 
puedan exigir ningún otro; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien embargado que se subasta es: 

Piso cuarto, letra B, en la calle Eugenia de Mon
tija. número 74. de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 
283, folio 234, fmca número 22.114. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Asunción de Andrés Herre
ro.-64.53!. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 16311989, a ins· 
tancia de ((B.N.P. España. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Antonio Garcia 
Ambas, contra don Serafm Pérez Prado y doña 
Valentina Moreno RozalCn, representada esta última 
por el Procurador señor Barretro Meiro, sobre recla
mación de póliza de préstamo, y en los que se ha 
dictado el tenor literal siguiente: 

«Providencia: Magistmdo-Juez don José Maria 
Pereda Laredo. 

En Madrid a 3 de octubre de 1996. 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón 
Y. de conformidad con lo solicitado en el mismo. 
procédase a la venta en pública subasta. por primera 
y. en su caso, segunda y tercerd vez, y ténnino 
de veinte días. de la finca perseguida. para cuyos 
autos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los días 15 de enero; 
12 de febrero y 12 de marzo de 1997, respecti· 
vamente, y todos ellos a las doce horas, entendién
dose que si alguno de los señalamientos fuere día 
feriado, se entenderá su celebración al siguiente día 
hábil, sirviendo de tipo para la primera subasta 
8.500.000 pesetas; para la segunda el 75 por 100 
del tipo de la primera, y para la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado" y "Bo-
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letín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid", y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
Signaciones abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con numero 2448. el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, debiendo acompañar, igualmente, el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
via referida anterionnente; que sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros: que los autos y 
la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; así como, que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados. sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Finca registral 54.669. inscrita en el Registro dc 
la Propiedad numero 16 de Madrid, al tomo 688, 
folio 115, sita en la calle Carabelas 39, segundo 
D, dc Madrid. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y fIrma su señoría. Doy fe. 
El Magistrado·Juez. El Secretario.» 

y para su publicación en fonna expido y finno 
el presente en Madrid a 3 de octubre de 1996.-El 
Secretario, Manuel Cristóbal Zurdo.--64.524. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 330/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Sona, representada por el' Procurador don Florencia 
Aráez Martínez, contra don José Luis Carretero 
Romera. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primems que autoriza la 
regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.657.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 5 de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
12.493.125 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 10 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberim consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000033011996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccnie posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose ·que el rerria
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita 3 N, calle Julio Camba, número 3, 
apartamento 4. letra E, planta cuarta, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 22 de Madrid, 
libro 2.369, folio 54, fmca registral 76.856, inscrip
ción quinta. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-64.557. 

MADRlD 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 731/1989. a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Rosa María Raboso 
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del Amo y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes que luego se dirá, con las. siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 20 
de enero de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de: 

15.350.000 pesetas la fmca número 1.988·N del 
Registro de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada. 

26.313.903 pesetas la finca número 4.555 
del Registro de la Propiedad número 25 de Madrid. 

16.742.760 pesetas la finca número 24.621 del 
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey. 

Debiendo acreditar quien desee tomar parte en 
las subastas haber ingresado. previamente, en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda ,subasta 
el próximo dia 24 de febrero de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de abril de 1997. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar 'parte en cualqui~ra de las 
tres subastas los licitadores deberán conSIgIlar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales ohrantes, en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y.gravámenes anteriores 
y los prelerentes al crédito del actor. si los hubiere. 
co'ntinuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendm lugar al dia siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia impeditiva, man
teniendo -subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 
1. Fmea urbana. en Cubas de la Sagra. camino 

de Griñón. Tiene 23.200 metros cuadrados de super-
. ficie, y linda: Al norte, con arroyo Humedad y don 

Pedro del Río; al sur, con doña Elvira Torres Pérez; 
al este, con don Venancio y don Martin Crespo, 
y al oeste, con la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuenlabrada' al tomo 1.008, libro 29. folio l. 
sección 2, fmca número 1.988-N. 

2. Chalé en la calle Comandante Fortea, núme
ro 81, de Madrid. Casa número 155 del plano gene
ral. tipo M, sito en el «Grupo Manzanares M·15». 
Mide el solar 189 metros cuadrados y la edificación 
consta de dos plantas. 

Inscrita en el Registro de la Pr9piedad número 25 
de Madrid al tomo 329, folio 207. fmca núme
ro 4.555. 

3. Parcela de terreno, en término de Arganda 
del Rey, al sitio del Terreno, de forma rectangular. 
con una superficie de 236,25 metros cuadrados, 
orientada en dirección ligeramente hacia el noreste, 
que linda: Al norte, con recta de 10,50 metros, 
en zona verde; este; en recta de 22,50 metros, con 
parcela número 6; oeste. en recta de 22,50 metros, 
con parcela número 8, y sur. en recta de 10,50 
metros, con calle por la cual tiene su acceso. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al libro 333. tomo 1.866. fmea núme
ro 24.621. 

y para su publicación, expido el presente en 
Madrid a 3 de octubre de 1 996.-El Magistrado-Juez, 
José Lázaro Merino Jiménez.-El Secreta
rio.-64.562. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen- autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 589/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Ignacio Catalán Arias 
y doña Maria Luisa Martin Rico, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 18 de diciembre 
de 1996. a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 9.600.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 22 de enero de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. -

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suhasta el día 19 de febrero 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrmtes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del rematc. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, y el remate podrá verificarse en cali
dad de ceder a tercero. con las reglas que establece 
el articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de ]a celebración. o hubiese un número exc~sivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten ~ que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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. Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien Objeto de subasta 
Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Fuente 

del Saz, número 4. primero, puerta número 3. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid al tomo 608, libro 330 de la sección 
primera, folio 54. fmca númerO 2.095. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-64.473. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia" número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tra!J1-ita juicio, 
declaración menor cuantla reclamación de cantidad, 
774/1993. a instancia de «Banco EspañOl de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Emilio Garda Guillén, contra «Regisa 
Constructora Promotora e Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima». y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, se anuncia la venta en publica subasta, y por 
lotes separados, por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados a la demandada «Re
gisa Constructora Promotora e Inmobiliaria, Socie
dad Anónima», que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad que después se dirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
sexta planta, en la forma Siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de dicicm bre de 
1996, y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 10 de enero de 1997, a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día !O de febrero de 1997, 
a la misma hora, sin sujeción 'a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en priw 

mera ni en segunda subasta, que no. cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán -consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal calle Capitán Haya, número 
66, cuenta de consignaciones número 2661, clave 
15, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que no podrá 
licitarse en calidad de ceder e] remate a un tercero, 
a excepción de la parte actora; Que. a instancia del 
actor, podrán -reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus -respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por cenificación registra!, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos Jos licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción e] precio del remate. 

Bienes objeto de licitación 
l. Terreno en calle de La Fuente, sin número, 

en El Casar de Escalona (Toledo l. Se trata de fmca 
urbana y está calificada como terreno urbanizable 
programado. Su superficie es de 2.320 metros cua
drados. Está inscrita a nombre de la sociedad 
demandada, en el Registro de la Propiedad de Esca
lona, al tomo 803, libro 62. folio 65. fmca número 
6.091, por valor de 5.000.000 de pesetas. 
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2. Terreno partida de Valdevacas. polígono 19. 
parcela 12. en Gelsa de Ebro. ténnino de Pina de 
Ebro (Zaragoza). Se trata de una fmca rustica des
crita como trozo de terreno cercal secano. Su super
ficie es de 1 hectárea 10 áreas. Está inscrita a nombre 
de la sociedad demandada, en el Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro. al tomo 242. folio 214, 
fmca 5.803. por valor de 800.000 pesetas. 

3. Terreno situado en partida Mulada. poligono 
9. parcelas 17-A y 17-B, en Gelsa de Ebro. ténnino 
de Pina de Ebro (Zaragoza). Se trata de una fmca 
rustica descrita como trozo de terreno cereal secano, 
antes parte viña. Su superficie es de 37 áreas 50 
centiáreas. Está inscrita a nombre de la sociedad 
demandada, en el Registro de la Propiedad de Pina 
de Ebro. al tomo 242. folio 213. fmca número 5.802, 
por valor de 700.000 pesetas. 

4. Solar situado en Ransa de la Cuesta, sin 
número, término de Consuegra (Toledo). Se trata 
de una fmea urbana cuya superficie es de, aproxi· 
madamente, 1.360 metros cuadrados. Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madridejos, al 
tomo 650. libro 226. folio 33, fmca número 20.957, 
por valor de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.521. 

MADRID 

Edicto 

Dona Concepción rumo Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con él 
número 28/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Estudio Financiero Serra
no, Sociedad Anónima», contra «Comezo 89, Socie
dad Anónima», don Manuel Pereira Arias y doña 
Celina Tanco Villanueva, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 16 de enero de 1997. a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terccras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2659, una can
tidad igual. por lo menos. al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser· exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día n de febrero de 1997. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 
Local sito en la calle Padre Rubio. 46. de Madrid. 

inscrito en el Registro de la Propiedad numero 34 
de Madrid, fmca 546. antcs 2.111. folio 134 del 
tomo 682, antes 752. libro 11 de la sección tercera. 

Valorada pericialmente en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentin.-64.410. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecana. bajo el número 00318/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de· Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don José 
Manuel Fernández Castro, contra don José María 
Santaella Sabido y doña María Rosa Juez Palacios, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condidones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 26 de noviembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
20.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fccha. 28 de enero de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
15.675.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 4 de marzo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgadas de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000318/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacióñ. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particlpantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cius de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los seftalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca .sita en calle Feijoo, número 6, 4.o_A. 

Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

28 de Madrid, al libro 2.442, folio 67. fmca registral 
4.040. inSCripción quinta. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1996.-El Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.535. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 51 de Madrid. don Eusebio Palacios Gri
ja]vo, por medio del presente edicto se hace público 
que por prOvidencia de' esta fecha, dictada en los 
autos número 636/1996. se ha admitido a trámite 
la solicitud de suspensión de pagos presentada por 
el Procurador don Francisco Jose Abajo Abril. en 
nombre y representación de la entidad «lmetsol, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Madrid. calle 
Martin de los Heros, 59 bis, y dedicada a la fabri
cación y comercialización de paneles especiales ais
lantes de chapa, habiéndose decretado la interven
ción de todas sus operaciones mercantiles y desig
nándose para el cargo de Interventores a don Benito 
Agüera Marin y don Martin Martin Martín y en 
la persona fisica que designe la Hacienda Pública. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijal
vo.-65.71o. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
procedimiento número 684/1995, publicado en el 
«Boletin . Oficial del Estado» número 246. de 
fecha 11 de octubre de 1996. páginas 19429 y 
I 9430, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la fecha de la tercera subasta, donde dice: 
«El día 17 de enero de 1997. a las diez cuarenta 
horas ..... debe decir: «El dia 17 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas ... ».-62.086-3 CO. 

MÁLAGA 

Edicto 

Dona Rosario Medina Garda, Secretaria del Juz
gado·de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 397/1996, a instancia del Procurador don Martin 
Hinojosa Blázquez, en nombre y representación de 
Unicaja, contra doña Melcbora Server Vaello y don 
Emilio Manuel Morales Martín, en los que ha recaí
do proveido de esta fecha, por el que el Magis
trado-Juez de este Juzgado, ha acordado sacar a 
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la venta. en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien embargado que más adelante se des
cribe. por el precio que para una de las subastas 
que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 11 de diciembre 
de 1996, a las diez treinta horas, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipf)teca, ascendente a 
6.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho ti'pa. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actara, se señala el día 10 
de enero de 1996. a las diez treinta horas, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera. no admitiéndose posturas que no 10 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 10 
de febrero de 1996, a. las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
ran los licitadores consignar, previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia, sita cn calle Larios, número 14, cuen
ta comente de este Juzgado número 30270000 
18039796, el 20 por 100 del tipo establecido para 
cada subasta, debiendo presentar resguardo justi
ficativo del ingreso en el banco en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora continuaran sub
sistentes; cntcndiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
día, a la misma hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de notificación en fonna al mismo, 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, nnca número 24. Vivienda, número 29, 
tipo A-2 del tercer módulo de la segunda fase del 
conjunto en construcción, sita en la hacienda «Ma
nila»), integrado en la urbanización del mismo nom
bre, en Cala del Moral, en ténnino del Rincón de 
la Victoria (calle Ancla. número 29). Tiene su acceso 
principal orientado al oeste. Se compone de planta 
de sótano, baja y primera. Las planta de sótano 
está desti,nada a aparcamiento. con accesO por entra
da, «hall» de entrada, salón-comedor, cocina, tras
tero, aseo y escaleras de subida a la planta superior. 
y la planta alta, de tres dormitorios, cuarto de baño 
y terraza. La superficie construida, en planta de 
sótano. es de 60 metros cuadrados. y las plantas 
superiores. de 121.80 metros cuadrados. La parcela 
sobre la que se proyecta comprende una superficie 
de 117 metros cuadrados, de los que 61 metros 
cuadrados están ocupados por la edificación y los 
restantes destinados a zona ajardinada y de acceso. 
Linda, en planta de sótano y vista desde su acceso: 
Al frente, con zona de rodadura; derecha, entrando, 
con muro de cerr~miento: izquierda, entrando. con 
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la vivienda número 27. tipo A-3, y fondo, con la 
vivienda número 28, tipo A-2. 

Valorada a efecto de subasta: 6.000.000 de pese
tas. 

Inscrita:, En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, al tomo 584, libro 294, folio 70, 
fmca número 16.790. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide el presente en Málaga a 25 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria, Rosario Medina Gar
cía.-64.515. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femándcz, Magistrado-Juez 
accidental del J~ado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
nÚmero 383/1992, se tramita procedimiento de 
menor cuantía a instancia de «Compañía de Seguros 
la Suiza', Sociedad Anónima»), contra «Navcnby 
Enterprises Limited», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 1 O de diciembre, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZcaya, Sacie: 
dad Anónima», número 3012-000-13-0383-92, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de ]os bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose ·que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, 'sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados se entenderá que se cdebrará el siguiente 
día hábil, a ]a misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Apartamento número 626, situado en la urba
nización Jardines del Puerto, Puerto Banús. Mar
bella, consta de comedor-estar. cocina, donnitorio, 
ballo y terraza. con una superficie de 72,56 metros 
cuadrados. Finca registral número 14.332, inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo l.l76, libro' 176, folio 107. 

Tipo de tasación: 5.853.996 pesetas. 
Apartamento número 62 J, situado en la anterior 

urbanización, compuesto de comedor-estar. cocina, 
dos donnitorios. baños y terraza. con una superficie 
de 136,43 metros cuadrados. Finca registral número 
14.332, inscrita eA el Registro de la Propiedad 
NÚmero 3 de Marbella al tomo 1.176, libro 176, 
folio 98. 

Tipo de tasación: 11.006.900 pesetas. 
Apartamento número 631, situado en la referen

ciada urbanización. compuesto de comedor-estar, 
cocina, dos donnitorios, baños y terraza, con una 
superficie de 108,22 metros cuadrados. Finca regis
tral número 14.333, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella al tomo 1.176, 
libro 176, folio 109. 

Tipo de tasación: 8.747.109 pesetas. 
Aparcarnjento 31, con superticie 12,5 metros cua

drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al tomo l.l77, libro 177, folio 23, 
fmca registral número 23. 

Tipo de tasación: 295.855 pesetas. 
Aparcamiento 33, con superficie 12,5 metros cua

drados. inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al tomo 1.177, libro 177, folio 
228, fmca registral número 14.375. 

Tipo de tasación: 295.855 pesetas. 
Aparcamiento 34, con superficie 12,5 metros cua

drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro23 de Marbella al tomo l.l77, libro 177, folio 29, 
tinca registral número 14.376. 

Tipo de tasación: 295.855 pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de septiembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez accidental. Fructuoso Jimeno Fer
nández.-EI Secretario.-64.462-58. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar Garcia Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Medina del Campo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 412/1995, 
a instancias de «Caja España de Inversiones, Socie
dad Anónima)), representada por el Procurador 
señor Gallego Carballo. en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térntino de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describe y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
sefialado el día 10 de diciembre, a las diez horas, 
y en prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 
10 de enero, a las diez horas. y. en su caso, para 
la tercera el día 10 de febrero, a las diez horas, 
todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el ya indicado 
para cada finca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tereera.-Caso de que sea segunda subasta. el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera y, para 
el caso de que sea tercera. saldrá sin sujeción a 
tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad ígual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de Medina del Campo. 
En tal supue~to deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 
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Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las (annas establecidas en 
el número anterior. El escrito debcrd. contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 3 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Ot...'Íava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a la fmca hipotecada de los seña
lamientos de las subastas. a los efectos de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo la misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. parcela 47.2, de forma trapezoidal. En 
término municipal de Medina del Campo, parte del 
poligono industrial «Medina del Campo», señalado 
con el número 4 7 del plan parcial de dicho poligono. 
Dentro de la misma hay un edificio que consta 
de planta baja y piso primero, destinado a fmes 
comerciales o industriales y oficinas. Tiene dicha 
parcela una superficie total de 649,33 metros cua
drados y la superficie de la edificación construida 
en planta baja de 531 metros cuadrados, y en planta 
primera de 101 metros cuadrados. Linderos parcela: 
Frente, calle Ebanistas: derecha. parcela número 36; 
izquierda, fmca segregada descrita anteriormente; 
fondo, en línea de 20, 30 metros, parcela número 
46. Inscrita al tomo 1.645, libro 290, folio 173, 
fmca 10.876. Siendo el tipo de la subasta de 
16.320.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 7 de octubre de 
1996.-La Juez, Pilar Garcia Mata.-El Secreta
rio.-64.529. 

MIERES 

Edicto 

Doña Begoña Femández Femández, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Miercs y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 217/1995. se tramitan autos del procedimiento 
judiCial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Asturias, representada por 
el Procurador señor Álvarez Tirador, frente a don 
Laureano Barbero Suárez, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bmcibn de la primera subasta el día 13 de diciembre 
de 1996; para la segunda. el día 13 de enero de 1997, 
y para la tercera. el día 13 de febrero de 1997, 
todas ellas a las once horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
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En la segunda suhasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera suhasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. Siendo el tipo pactado en la 
escritura de préstamo de 9.165.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en el 
Banco Bilbao ViZcaya, de Mieres, al número de 
procedimiento 3340 0000 18 0217 95. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. -

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, deposit..'lndo el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Regístro. 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquéllos que quieran parti
cipar en la subasta, preViniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio de] 
remate, entendiénd·ose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas seilalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa planta baja y dos pisos altos. sita 
en Bazuelo. seiialada con el número 17 de Mieres. 
Ocupa una superficie de 50 metros cuadrados. Finca 
número 2.408. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mieres. al tomo 722, libro 636 y folio 1 14. 

Dado en Mieres a 3 de octuhre de 1996.-La 
Juez. Begoña Femándcz Femández.-El Secreta
rio.-64.405. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiol. Diez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Móstoles, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 356/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Hormigones. Pavi
mentaciones y Viviendas, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
Que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 25 de noviembre 
de 1996. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,· para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2674, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo e1 depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente_ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, los viernes, de nueve a trece horas, 
entendiéndosc que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de enero 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número 26.-Linda: Por su frente. con 
zona común del conjunto al que pertenece; por el 
fondo, con fondo de saco de dicho conjunto; por 
la izquierda, con parcela número 25, y por la dere
cha, con la parcela número 27. 

Tiene una superficie de 459 metros cuadrados. 
Sobre dicha parcela hay construida una vivienda 

unifamiliar, tipo chalé adosado, distrihuida en planta 
de semisótano o garaje, planta baja y planta alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de- Pozuelo de Alarc6n. fmea registral número 
8.987 del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, al 
folio 89 a 92, del tomo 362, libro 162 de dicho 
Ayuntamiento. 

Tipo de subasta: 30.698.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 31 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Diez.-El Secre
tario.-64.554. 

M6sTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistmda-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 459/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Carlos Zubi
llaga Muñoz. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 11 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2676, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de tina segunda. el dia 15 de enero de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para. 
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del lípo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará. el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 6. Apartamento letra A ubio 
cado en plana primera del edificio sito en Brunete 
(Madrid). calle Real de San Sebaslíán, número 1, 
que tiene su entrada por la escalera del portal que 
da a la plaza de nueva creación, con una superficie 
aproximada de 51 metros 38 decimetros cuadrados. 
Consta de cocina-comedor. dos donnitorios. cuarto 
de bailo y terraza. 

Cuota: 5 enteros 14 centésimas por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Navalcarnero. al tomo 776, libro 95, folío 157. fmca 
número 6.438. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 15.338.400 pesetas. 

Dado en Móstoles a 2 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez. Emilia Peraile Martinez.-El Secre· 
tario.-64.55J. 

MURCIA 

Edicto 

Don Antonio López-Alanis Sidrach. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 636/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 1 J 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña Josefa Alcán
tara López, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vcz y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tcnga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día I S de enero 
de 1997, a las once diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima»), número 3084, una can~ 
lidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del r~ll1ate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seilala para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de febrero de 1997. a 
las once diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo 
de 1997, a las once diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda lípo C. planta segunda. partido de San· 
tiago y Zariche, calle de Moncayo, con una super
ficie de 96 metros 37 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Murcia, fmca número 14.059, libro 174. folío 
158 vuelto. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio López-Alanis 
Sidrach.-El Secretario.-64.460-58. 

MURCIA 

Edicto 

Don Antonio López·Alanis Sidrach. Magistra· 
do~Juez de Primera Instancia número 1 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.125/1990. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 1 J 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Antonio Man
chado Montesinos, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 20 de enero de 1997, a las diez cuarenta y 
cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adtnitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>!, número 3084, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 ue 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de febrero de 1997. a 
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de abril 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del lípo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efccto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda número 21 de las Villas Medi
terráneo, paraje de El Galán, en La Manga del Mar 
Menor, con una superficie total construida de 78 
metros 524 milímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Javier. libro 360, 
folio 95, fmca número 29.149. Tasada pericialmente 
en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado~Juez. Antonio López~Alanis 
Sidrach.-El Secretario.-64.467·58. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia. 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha. 
recaida en autos de juicio número 82/19968, que 
se siguen a instancia de (Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima»), representado por el Pro~ 
curador señor Perez Cerdán, contra don Manuel 
Sánchez Cánovas, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera. segunda y. en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles, 
el bien embargado y que a continuación se rela
cionará, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el dia 10 de enero de 1997, a las once 
horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
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por 100 del precio de tasación, se seña1a el 
día 12 de febrero de 1997. a las once horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo. se señala el dia 11 
de marzo de 1997, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente. en la cuenta provisional de este Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya. sita en el palacio de Justicia, de esta ciudad. 
número 3108, el 20 por 100 del precio de tasación 
del bien, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas, deberán, igualmente. consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán slilbsistentes. entendiénaose que el rema
tante los acepta y s. subroga en la resp8nsabilidad 
de las mismos, sin des1iinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los tinllos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Scare
taría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Qu6 el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, conSignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptirna.--Que en caso de ser festivo cualquier, 
día de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente dia hábil. 

Octava.-Sirva la presente de notificación en for
ma al deudor caso de poderse practicar personal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Número 26. Piso séptimo derecha. letra A de 
la escalera izquierda. Sito en la planta séptima, 
excluida la baja del edificio Loac·l. calle Escultor 
Roque López, de Murcia. Destino vivienda. Tiene 
una superficie construida de 133,7 metros cuadrados 
y útil de 99.88 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Murcia, 
libro 35, secGión primera, folio 216, fmca núme
ro 2.556, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 18.070.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. Maria López Már
quez.-64.469-58. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucci0n número 2 de 
Navalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial del artícnlo 131 de la Ley Hlpa
tecaria, bajo el número 358/1995, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
represetttada por el Procurader señor Sampere 
Meneses, contra don Juan L. Gallen de Vega y 
Ángela de la Cruz Extremera, en los que se ha 
dictado resolución, acordando sacar a la venta, en 
pública subasta, y por término de veinte dias, la 
fmca hipotecada, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a con· 
tinuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial número 
13, en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta: El dia 26 de noviembre de 
1996. no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjUdicación en fonna 
por el actor, se celebrará el día 20 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la que sirvió de 
base la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

Eh. terc,era subasta: De no haber postores en la 
segunda, Íli solicitarse la adjudicación por el actor. 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 28 de 
enero de 1997, a las once trcinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente día hábiL Para el supuesto 
de que el demandado esté en paradero desconocido 
sirva el presente edicto de notificaoión en forma. 

Condiciones 

Primera.-La finca objeto de este pr0cedirniento 
sale a pública subasta por el tipo de 24.885.396 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndQse posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con
signaciones y depósitos. abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2.691, el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados. prescntando con aquéllos el 
resguardo a que se hace rcferencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca· 
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria dc este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por' quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta,-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito dcl actor, si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precia del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta. quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Parcela número 200. Parcela de terre
no, con una superficie aproximada de 500 metros 
cuadrados, que linda: Al norte, calle de nuevo tra
zado; sur, parcela número 209; este. parcela número 
201, y al oeste, parcela número 199, en Arroyo
molinos. 

Inscripción: Tomo 741, libro 13, folio 122, fmca 
número 743, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Návalcamero. 

Dade en Nava1carnero a 24 de juliO de 1996.-La 
Juez, Cristina Fernándcz Gil.-La Secreta
ria.-64.543. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Luis Nágera Calong", Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Palencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especIal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria" registrados con 'el númc· 
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ro 285f1996-M, promovidos por Caja de Ahorros 
de Madrid, representado por el Procurador don Luis 
Gonzalo Á1varez Albarrán, contra don Fernando 
Larrasa Galván y doña Carmen Durillo Vázquez, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado la celebración dc la tercera subasta. para el 
próximo día 20 de noviembre de 1996. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas el,11a Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitaderes: 

Primero.-Quc esta tercera subasta lo es sin suje
ción a tipo al haber quedado desiertas las subastas 
celebradas en primera y segunda convocatoria. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la suhas
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número de cuenta 3433, oficina principal 
de Palencia. el 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día seftalado 
para el rcmate. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto ,en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prcferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada personalmente, sirva 
el presente edicto como notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Una dehesa en ténnino de Jerez de los 
Caballeros. conocida por «La Fuente, canilleros y 
cabrita o arroyo de la cabra». más conocida por 
la «Fuente», poblada de arbolado de encinas yalcor
noques, que tiene una cabida aproximada de 516 
hectáreas, La atraviesa el camino de Jerez a Enci
nasola y una senda que conduce a la dehesa del 
Pizarral. Contiene varias cercas dentro de su perí
metro. Linda: Por el norte. con la ribera de Arcilla; 
al sur, las dehesas de Matacaballos, de don Carlos 
Bullón de Mendoza y con las Maricas; al este, con 
las de La Nava y Mariano, y al oeste, con la de 
Hoyos. de don Victoriano Dominguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- Jerez 
de los Caballeros. al tomo 385, Iihro 119, folio 177, 
finca número 7.873. 

Valorada en 158.400.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Palencia a 3 de septiembre 
de 1 996.-EI Magistrado.Juez, Luis NágeTa Calon
ge.-EI Secretario.-64.747-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jcsús GÓmez·Reino Delgado, Magis
trado·Juez del JuzgadO de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en estc Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 9081 I 995·P, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipoteCario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
José Luis Nicolau Rullán. en representación de 
«Banco de Sabadell. Sociedad Anónima», contra 
«Hotelera Brasilia, Sociedad Anónima», en recla
mación de 98.377.568 pesetas, en cuyas actuaciones 
sc ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
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valoración estipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la tinca siguiente: 

Edificio aislado destinado a hotel y apartamentos. 
desarrollado en planta só~o. planta baja y nueve 
plantas altas. La planta sótano ocupa la totalidad 
del solar y se destina a los servicios de restaurante, 
cocina. economato. lavandería, sala de máquinas. 
ascos y almacenes. La planta baja ocupa una super· 
ficie construida de unos 521 metros cuadrados y 
se destina a los servicios de recepción, bar, comedor. 
cocina. dirección y aseos. Contiene otra edificación 
destinada a bar, de una superficie construida de 
unos 1 fl9 metros cuadrados y una terraza descu
bierta de unos 1.040 metros cuadrados, destinada 
a solarium, y en la que está ubicada una piscina. 
Cada una de las plantas altas. primera. segunda, 
tercera. cuarta, quinta, sexta. séptima. octava y nove· 
na. Ocupan una superficie construida de unos 452 
metros cuadrados y contienen siete apartamentos 
en cada planta; tres de tipo 1, con una superticie 
de 44 metros 46 decimetros cuadrados cada uno 
de ellos; dos del tipo 2, con una superficie de 40 
metros 39 decímetros cuadrados cada uno de ellos. 
y dos del tipo 3. con una superficie de 4,7 metros 
39 decímetros cuadrados. respectivamente. Tiene su 
acceso a través del zaguán señalado con el número 4 
de la calle Polacra. del lugar de Can Pastilla, de 
esta ciudad, y está equipado con todos los servicios 
e instalaciones propios para su normal funciona
miento. Inscripción: Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca número l. 
Sección IV. en el tomo 5.002. libro 966. folio 56. 
finca número 55.788. Valor de tasación: 
191.250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
numero IIJ. el próximo día 14 de enero de 1997. 
a las diez treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y, ade
más, se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Debera ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la 
primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Olivar, sin número, de 
Palma de Mallorca, al número de cuen
ta 0452/000/180908/95. para tomar parte en las 
mismas: en la tercera o ulteriores que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado en la segunda; 
en todas las subastas, desde su anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo dia 14 de febrero de 1997. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo 
de 1997, también a las diez treinta horas. 

Sirva, igualmente, el presente edicto de notifica
ción del señalamiento de las tres subastas a los 
demandados, para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a JO de septiembre 
de 1996~-EI Magistrado-Juez. Diego Jesus 
GÓmez·Reino Delgado.-EI Secretario~-64.451. 

PALMA DE MALLORCA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. procedimiento número 80 I /l995-F. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 239. de fecha 3 de octubre de 1996. página 
18787, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

Miércoles 23 octubre 1996 

En el parrafo tercero, donde dice: «La subasta 
t~ndrá lugar.... el próximo día 12 de diciembre 
de 1996, a las doce horas ... », debe decir: «La subasta 
tendrá lugar.... el próximo dia 12 de diciembre 
de 1996. a las diez horas.~.!>.-59.925 CO. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 299/1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancias del Procurador. 
señor Ibáflez· de la Cadiniere, en nombre y repre
sentadón de Banco Español de Crédito, contra don 
Mariano Suárez Martín y dona Aurelia Ramírez 
Acedo, sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. por término de veinte dias y precio 
del avalúo la siguiente finca embargada a los deman
dados: 

Urbana. Sito en Parla, en la calle San Antón, 
4, primera B, .inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Parla. al tomo 234. folio 64. ftnca 11.759. a 
nombre de los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9. de esta localidád de Parla, el próximo 
dia 16 de enero de 1997. a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que ha sido valorada, 
6.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, siendo 
el numero de cuenta: 23750000. de la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle La Iglesia. de Parla. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo. prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep· 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se derive. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta,-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depÓSito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio. salvo que 
a instancias del acreedor se reservasen las consig
naciones de los postores que así lo admitan, que 
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada, la cual le será devuelta una vez cumplida 
la obligación' por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de febrero de 1997. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la Que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, y, caso de resultar desierta dicha 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 10 de abril de 1997. a las doce horas. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados expresados al encabezamiento y se pro
ceda a su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial» de la provi..qcia y 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Parla a 26 de septiembre de 1996.-La Juez. Raquel 
Blázquez Martin.-EI Secretario.-64.544. 

~~--------------
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PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledo Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
50/1995 de registro, se sigue procedirnicnto judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car· 
los Ibáñez de la Cadiniere contra.la entidad «Pérez 
del Río, Sociedad Anónima Laboral», con domicilio 
en Pinto, calle Sagunto, número 10, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pÚblica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa, número 
7, el próximo dia 29 de noviembre, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera~-EI tipo de remate es 90.900.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación a que se refiere la con
dición segunda. 

Los autos y la certificación registrol están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 30 de diciembre, a las once hords, 
con las mismas condiciones que se establecieron 
para la primera, excepto el tipo del remate. que 
será rebajado en un 25 por 1 DO, Y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. y de conformidad 
con lo que determina la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, señalándose para ello el día 
30 de enero de 1997. a las once horas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Parcel~ sita en Pinto. en el poligono industrial 
«La Estación», calle Sagu.nto, número 10. Tiene una 
superficie de I.J63 metros 811lecimetros cuadrados. 
Linda: Al frente u oeste. calle Sagunto; derecha 
entrando, la sociedad «Turme, Sociedad Anónima»; 
izquierda, la sociedád «Mantenimientos Mecánicos 
de Actividades Generales. Sociedad Anónima». y 
al fondo, la sociedad «López Gonzalo, Sociedad 
Anónima». Sobre diCha parcela existe la siguiente 
edificación: Nave industrial, que consta de- planta 
baja y primera o alta. En la planta baja se sitúa. 
en su centro, la zona de acceso de camiones de 
pequeña capacidad para la recogida y entrega de 
mercancias: a la derecha de la entrada se alojan 
el «hall)! de acceso a la planta primera y dos des
pachos. con un cuarto de baño para uso de éstos. 
También desde 'esta parte se accede a la zona de . 
producción, totalmente diáfana, y a la izqUierda del 
acceso de camiones, se alojan los aseos de personal. 
duchas y vestuarios. En la planta primera se sitúa 
el comedor de operarios, quedando libre el resto 
de la planta. La superficie total construida es de 
1.178 metros 3 decimetros cuadrados, ocupando 
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la planta baja una superficie de 991 metros 76 decí
metros cuadrados de parcela. estando destinado el 
resto de la parcela no edificado a zona de apar
camiento, situada al frente y fondo de la nave, y 
a pasillo de acceso para el aparcamiento de los 
veruculos situado al fondo de la nave, y para acceso 
de veruculos de bomberos. situado a la derecha de 
la edificación. Tiene los mismos linderos que la 
parcela sobre la que se alza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, al tomo 844, libro 294, 
folio 85, finca 19.474. 

Dado en Parla a 10 de octubre de 1 996.-La Juez, 
Ana Cristina Lledo Femández.-64.5l9. 

PUERTO DE SANTA MARÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de esta loca
lidad, con esta fecha,. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Banco de- Urquijo, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Eduardo Terry Martinez, contra don Juan Miguel 
Martin Arana y doña Leonor Pastrana Moreno, en 
reclamacíón de un préstamo con garantía lúpote
caria. se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmea: 

Terreno al pago del Pinillo, terntino de esta ciudad, 
de 750 metros cuadrados de superficie. Dentro de 
su perímetro existe una vivienda de una sola planta 
y 170 metros cuadrados de extensión. Inscrita en 
el Registro al libro 846, folio 178, fmca 13.837, 
inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, el dia 12 de 
diciembre, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dícha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria: 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendo Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 14 de enero; a la 
misma hora, para la que servirá de tipo' el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 14 de febrero, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 31 de julio 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-64.497-3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martínez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
sigue procedimiento de registrado, con el núme
ro 407/1996, en los cuales se ha dsictado provi
dencia de fecha 4 de octubre de 1996, admitiendo 
la solicitud de declaración en estado de suspensión 
de pagos de .Ondulados Alborachc, Sociedad Limi-
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tada», con domicilio social en Alborache. provincia 
de Valencia, en una nave industrial en la partida 
de Canales y decretando la intervención de sus ope
raciones mercantiles, nombrando Interventores a los 
Peritos Mercantiles doña Maria Amparo Bargues 
Simón, con domicilio en Cvto. Santa Clara, núme
ro 9-4.°, de Valencia, teléfono 351 85 92, a don 
José Luis Ramos Fortea. y acreedor a «V. Vento 
Buñol, Sociedad A..'1.Óninla». 

y para que sirva de publicidad en fonna de la 
resolución dictada en este Juzgado, de fecha 4 de 
octubre de 1996, expido el presente edicto que se 
publ,icará en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia», en el «Boletin Oficial del Estado» y se 
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Requena a 4 de octubre de 1996.-La 
Juez. OtiBa Martinez Palacios.-E1 Secreta
rio.-64.504·3. 

R1BEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 59/1996, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Manuel Novoa Núñez. en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad An6ruma», 
contra doña Maria Teresa Pena Femández. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a la demandada: 

Casa de planta de sótano, a un solo vuelo, y sin 
divisiones interiores. sita en el lugar de San Roque 
de Frions, parroquia de Carreira, municipio de 
Ribeira, destinada a garaje, y una planta alta, con 
su correspondiente distribución interior, destinada 
a vivienda, de la superficie construida de 76 metros 
cuadrados. formando el conjunto una sola finca, 
de superficie 361 metros cuadrados, que linda: Nor
te, ciunino; sur, Dolores Sieira y carretera de Aguiño 
a Xarás; este, camino de carretera de Aguiño a Xarás, 
y oeste, Dolores Sieira y carretera de Aguiño a Xarás. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al folio 120 del libro 217, fmea número 18.309, 
tomo 866. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
praza do Concello, bajos. del Ayuntamiento, el 
pr6ximo día 28 de noviembre de 1996, a las nueve 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.718.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitado;res consignar. previam'ente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas par escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigiln, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito' del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prirnerd subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el prúximo día 9 de enero de 1997, 
a las nueve treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que sera 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de febrero 
de 1997. a las nueve treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Ribeira a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-64.355 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Saba
dell, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 357/1994, instados por «Bansabadell Credinat, 
Sociedad Anónima», «Sociedad de Crédito Hipo
tecario, Sociedad Anónima»-, representado por el 
Procurador don Augusto Rosell Gauscnte. contra 
finca especiaJmente hipotecada por «Tecaire Inter
comercial, Sociedad Anónima» y «Garaib, Sociedad 
Anónima». por el presente. se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá. por primera vez, 
para el pr6ximo dia 16 de enero de 1997, a las 
doce horas o; en su caso, por segunda vez. término 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 12 de febrero de 
1997, a las doce horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez. término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 18 de marzo 
de 1997, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencjas de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y pr~ferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El p~ecio de tasación escriturado de la fmea es 
de 45.250.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca número 39.844, tomo 2.766, libro 920, folio 
176 del Registro de la Propiedad número 2 de Saba
dell. N ave industrial, de superficie 5 16 metros, sita 
en Sabadell. 

Dado en Sabadell a 26 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-64.454. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Dramas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja Insular de Ahorros de Canarias, representada 
por el Procurador señor Viena, Pérez, contra doña 
Teresa de Passos y Pinto, bajo el número 162/1996 
y, por resolución dictada en ellos, se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
del bien inmueble hipotecado a la demandada que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
C. C. Centrum. playa del Inglés, en la forma siguien
te: 

En primera subasta, el día 20 de diciembre próxi
mo, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda pública subasta. caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, según dispone la 
regla 11 del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 
se sacará a subasta, por término de veinte días y 
por el 75 por 100 del precio de su valoración en 
la primera, el día 31 de enero de 1997, a las once 
horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 27 de febrero de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mas adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse. previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación Que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escritu, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podnl hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fln de que si el 
primer adjudicataria no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 
Séptima~-Que las cargas anteriores y preferentes, 

si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que setvirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y se hará constar después en la descripción 
de la [mea. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana.-Número 5. Vivienda en la planta baja 
del bloque A, del típo 2, del edificio que fonna 
parte del señalado con el número II del plano par
celario de la urbanización de «San Fernando de 
Maspalomas». Ocupa una superficie construida de 
82 metros 21 decímetros cuadmdos y 72 metros 
83 decímetros cuadradus de superficie útil. 

Tiene su acceso por el portal B. y linda: al naciente, 
por donde tiene su entrada. con rellano del portal 
B, caja de ascensor, vivienda que se describirá con 
el número 8, y patio de luces; al poniente o fondo, 
con resto de la fmca sobre la que se construye; 
al norte o derecha, entrando, con fmca que se des
cribirá con el numero 6, y sur o izquierda, con 
fmca descrita en el número 4. Tiene como anexo 
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privativo la plaza de garaje número 5, sita en el 
garaje, bloque A, y linda: Al naciente, por donde 
tiene su entmda, con paso de vehiculos; al poniente 
o fondo, con rampa de acceso del garaje 2; a] norte, 
plaza de garaje, que se describirá con el número 
6, para adjudicar a la vivienda del mismo número, 
y al sur o izquierda, con plaza de garaje número 
4, adjudicada a la vivienda del mismo número. 

Cuota: Su cuota de participación en los elementos 
comunes. beneficios y cargas en el ediflcio al que 
pertenece, es de 2,062 por 100 y, con respecto a 
la totalidad del complejo, 0,8244 por 100. 

Inscripción: Inscrita en la sección primera, tomo 
1.414, libro 33, folio 102, finca número 2.824 e 
inscripción primera. Registro de San B31tolomé de 
Tirajana. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 13 de sep
tiembre de 1996.-La Juez, Enriqueta Pérez Ora
mas.-EI Secretario.-64.414. 

SAN SEBASTIÁN 

E'diclo 

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mime
ro 398/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Teresa Aramendi Fuentes, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública suba~ta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 17 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ]a respon
sabilídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de enero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terccra, el día 17 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo conSignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local de negocio situado en la parte noroeste 
de la planta baja, casa 19-21 de la calle Segundo 
Izpizua. Superficie: 52,68 metros cuadrados. Linda: 
Norte, local de negocio y cierre a casa 44 de don 
Secundino Esnaola~ sur, paso común de planta baja~ 
este. cierre a patio y a la indicada casa 44. y oeste, 
rampa de bajada a sótanos y con caja de ascensores. 

Inscrita al tomo 1.609, libro 126, folio 77, fin
ca 5.247. 

Tipo de subasta: 25.300.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 7 de octubre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, ¡nigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-64.J87. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel A Álvarez Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que según 10 acordado por Su Senoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento juicio ejecutivo número 236/1993, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra la finca embargada. pro
piedad de don Juan Torres Díaz y doña Joaquina 
Ruiz Camacho, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha fmea en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Camilo Roseli, 18, planta 18, teniendo lugar la pri
mera subasta el 24 de enero de 1997, a las diez 
horas: la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el dia 24 de febrero de 1997, a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 24 de marzo de 1997, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad que haya sido tasada la 
fmca en la escritura de debitorio~ en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. 

Segumla.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por lOO del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisitQ no serán admitidos. 

Al ternlinar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás conSignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
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manifiesto en la Secretaria de esle Juzgarlo a dis
posición de los intcrvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. ya que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores. los anteriores seña1ami~ntos, a los cfectos 
legales procedentes. 

Séptima.-La fmea objeto de subasta es de la des
cripción siguiente: Urbana. Número 6. Piso entre
suelo, puerta segunda vivienda situada en la primera 
planta alta, de la casa número 47 de la calle Milá 
y Fontanals de Santa Coloma de Gramanet. Se como 
pone de recibidor tres habitaciones, comedor. coci
na, aseo, pasillo, distribuidor, galería lavadero y 
terraza balcón. De superficie 61 metros 33 cen
tímetros cuadrados. Linda: Por su frente, oeste, parte 
con rellano de escalera, por donde tiene su acceso, 
patio de luces y parte con la entidad número 7, 
vivienda entresuelo puerta tercera; a la izquierda, 
entrando: norte, mediante espacio aéreo del patio 
interior. con fmca de don Fernando rupoll o suce
sores; a la derecha, entrando, sur, parte con la enti
dad número 5, vivienda entresuelo puerta primera 
y parte con rellano de escalera; al fondo, este, con 
fmca propiedad de don Ramón Boix Farrá o suce· 
sores. Su cuota es de 4.96 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
Coloma de Gramanet, al tomo 938. libro 776. 
folio 68, fmca número 53.268. 

Octavo.-La fmca objeto de subasta ha sido tasada 
a los efectos de subasta en la cantidad de 7.200.000 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 1 de octu
bre de 1996.-EI Secrctario, Miguel A. Álvarcz 
Pérez.-64.432.16. 

SANTA FE 

~aicto 

Don VIcente Tobar Sabio, Juez en comisión de ser· 
vicio del Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se siguen ante este Juzgado, bajo 
el número 310/1994, a instancias de la Procuradora 
doña Maria de los Angeles Calvo Sainz. en nombre 
y representación de «Banesta Hipotecario, Sociedad 
de Crédito Hipotecario», contra «Granadanova, 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
hipotecario, c·on garantía hipotecaria constituida 
sobre las fmcas que se dirán, se sacan a su venta 
en pública subasta. que se anuncia por ténruno de 
veínte dlas hábiles, anteriores a la misma, y. bajo 
las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de la hipoteca, se ha señalado el 
día 17 de diciembre de 1996, a las diecisiete treinta 
horas, en la sede de este Juzgado, sito en esta ciudad 
en avenida Palos de la Frontera. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 15 de enero de 1997. a las diecisiete treinta 
horas. Y para la tercera, de resultar desierta la segun· 
da, y sin sujeción a tipo, el día 13 de febrero de 
1997, a las diecisiete treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte· 
resadas habrán de consignar preViamente, en la 
cuenta corriente, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Real de esta ciudad, al número 1.787, y bajo la 
clave 18, en favor de dic¡-'o procedinúento. el 20 
por 100 del tipo fuado para la primera o segunda 
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subastas, según proceda, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se oepositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el precio fuado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante, con~ 
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Finca número 680. tomo 1.415, libro n, folio 
177; bungalow señalado con el número 1. Valorado 
a efectos de subasta en la cantidad 15.450.000 
pesetas. 

2. Finca número 681. tomo 1.415, libro 11. folio 
180; bungalow señalado con el número 2. Valorado 
a efectos de subasta en la cantidad 14.250.000 
pesetas. 

3. Finca número 682, tomo 1.415, libro 11, folio 
182; bungalow señalado con el número 3. Valorado 
a efectos de subasta en la cantidad 15.450.000 
pesetas. 

4. Finca número 683, inscrita al tomo 1.415. 
libro n, folio 184; bungalow señalado con el núme· 
ro 4. Valorado -a efectos de subasta en [a cantidad 
14.250.000 pesetas. 

5. Finca número 684, inscrita al tomo 1.415, 
libro n, folio 186; bungalow señalado con el núme· 
ro S. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.450.000 pesetas. 

6. Finca número 685, inscrita al tomo 1.415. 
libro 11, folio 188; bungalow señalado con el núme· 
ro 6. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

7. Finca número 686, inscrita al torno 1.415, 
libro 11, folio 190; bungalow señalado con el núme
ro 7. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

8. Finca número 687, inscrita al tomo 1.415. 
libro n, folio 192; bungalow señalado con el núme· 
ro 8. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

9. Finca número 688, inscrita al tomo 1.415, 
libro n, folio 194; bungalow señalado con el núme· 
ro 9. Valorado a 'efectos de subasta en la cantidad 
15.450.000 pesetas. 

10. Finca número 689, inscrita al tomo 1.415, 
libro n. folio 196; bungalow señalado con el núme· 
ro 10. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

11. Finca número 690, inscrita al tomo 1.415, 
libro 11. folio 198; bungalow señalado con el núme· 
ro 11. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

12. Finca número 691, inscrita al tomo 1.415. 
libro n. folio 200; bungalow señalado con el núme
ro 12. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

13. Finca número 692, inscrita al tomo 1.41 S, 
libro 11, folio 202; bungalow señalado con el núme
ro 13. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

14. Finca número 693. inscrita al tomo 1.415. 
libro n. folio 204; bungalow señalado con el núme· 
ro 14. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 
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15. Finca número 694, inscrita al tomo 1.415, 
libro 11, folio 206; bungalow señalado con el núme· 
ro 15. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

16. Finca número 695, inscrita al tomo 1.415, 
libro 11, folio 208; bungalow señalado con el núme
ro 16. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

17. Finca número 696, inscrita al tomo 1.416. 
libro n, folio 210; bungalow señalado con el núme· 
ro 17. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
14.250.000 pesetas. 

18. Finca número 697, inscrita al tomo 1.416, 
libro n. folio 212; bungalow señalado con el núme· 
ro 18. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
16.990.000 pesetas. 

Todas las ftncas descritas se encuentran ubicadas 
en el complejo urbanistico denominado «Residencial 
Campo de Golf •• segunda fase, en Gabia Chica, 
término de Las Gabias, y todas ellas pertenecientes 
al Registro de la Propiedad de Santa Fe. 

Dado en Santa Fe a 16 de septiembre de 1996.-El 
Juez. Vicente Tobar Sabio.-El Secretario.-63.654. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en comisión de ser
vicjo del Juzgado de Primera Instancia de Santa 
fe (Granada). 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se siguen ante este Juzgado, 
bajo el número 308/l994. a instancia de la Pro· 
curadora dona Maria de los Ángeles Calvo Sainz, 
en nombre y representación de «Banesto Hipote
cario, Sociedad de Crédito Hipotecario)). contra 
«Granadanova, Sociedad Anónima», en reclamación 
de un préstamo hipotecario. con garantía hipotecaria 
constituida sobre las fmcas que se dirán. se sacan 
a su venta en pública subasta, que se anuncia por 
término de veinte días hábiles, anteriores a la misma, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá. el lipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de la hipoteca, se ha señalado el 
día 17 de diciembre de 1996, a las dieciocho horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en esta ciudad en 
avenida Palos de la Frontera. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 15 de enero de 1997, a las dieciocho horas. 
y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 13 de febrero de 1997, 
a las dieciocho horas. 

Primera,-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de eaile 
Real de esta ciudad. al número 1.787, y bajo la 
clave 18, en favor de dicho procedimiento, el 20 
por 100 del tipo fijado para la primera o segunda 
subastas, según proceda. sin cuyo requisito no sera 
admitido. 

Segunda-Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaría del Juzgado, junto con el resguardo 
de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de maniftesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 
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Quinta.-:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

l.a Finca ,número 771, inscrita al tomo 1.419. 
libro 12, folio 200, Chalet señalado con el nume
ro l. en el complejo urbanistico denominado -«Re
sidencial Campo de Golf», tercera fase. en Gabia 
Chica, ténnino de Las Gabias. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
23,500.000 pesetas, 

2.a Finca número 772, lnscrita al tomo 1.419, 
libro 12, folio 203, Con igual ubicación, tratándose 
del chalet señalado con el número 2. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
23.500.000 pesetas, 

3.R Finca número 773, inscrita al tomo 1.419, 
libro 12, folio 205. Con igUal ubicación, tratándose 
del chalet señalado con el número 3. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
23,500.000 pesetas, 

4." Finca número 774, inscrita al tomo 1.419, 
libro 12, folio 207, Con igual ubicación, tratándose 
del chalet señalado con el número 4. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
23.500.000 pesetas, 

5.a Fínca número 775, inscrita al tomo 1.419. 
libro 12, folio 209, Con igual ubicación. tratándose 
del chalet señalado con el número 5. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
23.500.000 pesetas. 

6." Finca número 776, inscrita al tomo 1.419. 
libro 12, folio 21 1. Con igual ubicación, tratándose 
del chalet señalado con el número 6. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
23.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 16 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Vicente Tovar Sabio,-EI Secretarío,-63.657, 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretaría del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 235/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusen, en representación de «Ci
tibank España, Sociedad Anónima», contra doña 
Sofia Arcos Moreno y don Manuel González Expó
sito, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguíente 
fmca hipotecada por los demandados: 

Diez.-Vivienda puerta segunda del piso á.tico, de 
la casa número 61, hoy 19 de la calle Vázquez 
de Mella, hoy Abad Escarré, de San! Boi de Llo
bregat, 

Inscrita en este Registro, en el tomo 386, libro 
166 de Sant Boi. folio 156, fmea 9.777, inSCripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sant Boí de Llobregat. Pala
cio Marianao, el próximo día 21 de noviembre, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 
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Primera,-EI tipo del remate s,erá de 10.125.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subastas hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la fonna prevenida en el punto anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas,posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
titicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,_ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subastas, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo -18 de diciembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
exccpto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 15 de enero de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil-exceptuando 
los sábadosl,-, y a la misma hora. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a la deudora y si hubiera lugar a los actuales titulares 
de las fmcas, la celebración de las mencionadas 
subastas y para el caso de resultar negativas, sirva 
la publicación del presente edicto de notificación 
en fonna. 

Dado en Sant Boi de L10bregat a 9 de octubre 
de I 996.-EI Secretarío.-65.713. 

SANT FELlU DE GUíxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señora Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 
de Sant Feliu de Guíxols, que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha. dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 437/1993, pro
movido por la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria Rosa Carreras Marqués, en representación 
de «Banco de Sabadell. Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas por don Juan Bada 'Cal
vet, que al fmal de este edicto se identifican con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 21 
de enero de 1997. a las diez horas, al tipo del precia 
tasado en las escrituras de constitución de la hipo· 
teca, que es la cantidad de 5.600,000 pesetas. para 
la finca número 689, y 2.300.000 pesetas, para la 
fmca número 558; no concurriendo postores. se 
señala, por segunda vez, el día 21 de febrero de 1997, 
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con el tipo de tasación del 75 por 100 de estas 
sumas; no habiendo postores de la misma, se señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de 
marzo de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en las mencionadas escrituras; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
estas sumas, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig· 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por, 10 menos. del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del' artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición, tampoco le será 
admitida la postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se ]leve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate, 

Fincas objeto de la subasta 
Lote A. Pieza de tierra cultivo secano, viiia. olivar, 

arenal y arbolado, denominada «Campo Rovira», 
en CasWlo de Aro; superficie, despuéS de segre· 
gación efectuada, de 9.213 metros 16 decímetros 
cuadrados. En su interior se halla construido el 
siguiente edificio. que se compone de las siguientes 
dependencias: Una vivienda de planta baja, cuya 
superficie es de 96 metros cuadros; se compone 
de: Recibidor, sala-estar, cocina~omedor con chi~ 
menea, cuatro donnitorios y baño; junto con un 
porche o garaje de superficie 50 metros cuadrados; 
y tres naves altas. para garaje de camiones cuba 
y maquinaria de movimientos de tierras. de super
ficie 1 90 metros cuadrados. Asimismo, dispone de 
tres pozos de agua potables que se explotan para 
lavar arenas. 

Inscrito el terreno en el Registro de la Propiedad 
de ia Bishal (hoy de Sant Feliu de GUÍXols) al tomo 
1.395, libro 45 de Castillo de Aro, folio 237 vuelto. 
fmca número 689 cuadruplicado, inscripción 12. 

Lote B. Pieza de tierra. campa, secano e Índi
visible. llamada ,Camp de la Plana» o ,Camp de 
la Plassa>" con todas sus pertenencias y derechos 
inherentes a la misma, en Belloch de Aro, ténnino 
de Santa Cristina de Aro. Tiene una cabida aproxi· 
mada de 3 vesanas, equivalentes a 65 áreas 62 cen
tiáreas. Linda: .Este y sur, con tierras de don Tomás 
Ribas; oeste, con camino público. y norte con doña 
Cristina Carbó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Bisbal 
(hay de Sant Feliu de Guíxols) al tomo 1.332, libro 
21 de Santa Cristina de Aro, folio 23, fmca número 
558, inscripción 18. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de la subasta al deudor. sirva el presente edicto 
de notificación. 

Dado en Sant Feliu de GUÍXols a 25 d~ septiembre 
de 1996,-La Juez.-La Secretaría.-64.455, 
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SANT FELÍU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de esta ciudad y su partido judicial. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 287/1995. a instancia de Caixa d'Estalvis de Man
resa, representarla por el Procurador don Antonio 
Urbea Aneiros y defendida por la Letrado doña 
Dolors Ferrer Ricart, contra don Luis Carcelero 
Font y doña Laura Garcia Montoto. se ha acordado 
sacar, ti públlca subasta y por término de veinte 
días, la finca que a continuación se describe: 

Casa de las denominadas unifamiliar, vivienda sita 
en el término municipal de Palleja, procedente de 
la Urbanización «Fontpineda», hoy con frente a la 
Vía Laura y esquina a la Vía Farigola. Se compone 
de las siguientes plantas: Planta baja con vestíbulo 
de entrada, escalera de acceso a la planta alta de 
vivienda, cuarto de plancha, donnitorio de invitados, 
bodega y cuarto de aseo; se accede al garaje, con 
capacidad para dos vehículos. Planta piso, con dos 
dormitorios dobles con armarios empotrados, dos 
dormitorios simples, con armarios, baño completo 
zonificado, cocina-office a dos niveles, salón come
dor también a dos niveles y con salida al exterior 
del jardín a través del salón. debido al desnivel del 
terreno. Existe un aseo de servicio anexo a la cocina. 
La cubierta es a dos agua de teja árabe amorterada. 
Edificada sobre parte del terreno de esta fmca' que 
ocupa una superficie de 857,68 metros cuadrados, 
que constituye la parcela número 10, de la manzana 
G. polígono VI, de la urbanización «Fontpineda)}. 
Linda en junto: Frente, este, en linea de 24,13 
metros, con vía Farigola; derecha, entrando, norte. 
en linea de 25,68 metros, con parcela G-9; izqwerda, 
otro frente, en dos lineas de 27,77 metros, con Vía 
Laura, yen linea curva de 17,53 metros, con chaflán 
formado por Vía Laura y Vía Farigola; y dorso. 
oeste, en linea de 19 metros. con parcela número 
G-II. 

Inscrita al tomo 1.684. libro 49 de Pallejá. fo· 
lio 4. fInca númerO 3.881 del Registro de la Pro· 
piedad de San Vicen~ deis Horts. 

Para dicho acto se ha señalado el día 18 de diciem
bre de 1996. a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta de la 
finca reseñada. el precio de 12.800.000 pesetas paco 
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de la 
frnca, los licitadores deberán acreditar haber con
signado, previamente, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
en la cuenta número 08240000180287·95, el 20 
por 100 del tipo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta de la fmca el día 23 de enero de 
1997, a las diez horas, para la cual servirá el tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admitir 
postura inferior a ese tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta de la fmca, se señala el día 20 de 
febrero de 1997, a las diez horas, y se celebrará 
sin sujeción de tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
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hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi11dad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 7 de octubre 
de 1996.-EI Secretario judicial, Antonio Cidraque 
Arias.-64.428·16. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prcr 
cedimientu especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 762!l995. promo· 
vido por «Hoteles Meliá, Sociedad Anónima», con
tra don José Maria Martín Pacheco y dona Maria 
Pintado López, en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal del presente edicto 
se describe en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de febrero de 1997. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 13.535.578 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 18 de marzo de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de abril de 1997. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sín sujeción a tipo. 

Todas la subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio «Viapo}}). portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
4001) el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. 11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Número 62. Vivienda UVA2. tipo E, vivienda 

número 42 de la planta cuarta. del bloque número 1. 
del edificio en la avenida de Kansas City, con vuelta 
a la calle Sinaí, al sitio denominado «Huerto de 
los Ciegos», en calzada de la Cruz del Campo, prado 
de Santa Justa y Rufma. término de Sevilla. Tiene 
su entrada por la puerta situada en la segunda galería, 
donde arranca la escalera interior y privada que 
fonna parte de la vivienda y por la que, descen
diendo, se accede al resto de las habitaciones que 
la conforman, situadas en el nivel cuarto; consta 
de tres dormitorios, dos baños. un distribuidor, 
estar-comedor, cocina y dos terrazas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4. al tomo 1.559, 
libro 175, folio 122. fmca número 10.754, por la 
cuarta. 

Dado en Sevilla a 24 de junio de 1 996.-EI Magis· 
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-64.353. 
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SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Sevilla. al número 485/95-1.°, a ins· 
tancias de Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Pedro Ganlundi Guerra, por medio de la pre· 
sente se hace saber a don Pedro Gamundi Guerra, 
que en el día 27 de septiembre de 1996, se ha 
celebrado tercera subasta, del bien hipotecado 
siguiente: Local comercial izquierda en planta baja 
de la casa en esta capital, calle Amor de Dios. núme
ro 49. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Sevilla, al folio 43. del tomo 163, libro 
394·11, finca 22.960. inscripción segunda. Habién· 
dose ofrecido corno mejor postura la de 4.501.226 
pesetas, realizada por la parte actora Banco Central 
Hispanoamericano. y comD quiera que ]a misma 
es inferior al tipo de la segunda subasta. se le hace 
saber el precio ofrecido a los efectos establecídos 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
es decir, para que en el térmíno de nueve días, 
pueda mejorar la postura ofrecida. por sí o por ter
cero autorizado, mediante ingreso en la cuenta de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4.035.0000.18.048596. debiendo consignar en 
ambos casos. una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun· 
da subasta. 

y para que sirva de cédula de notificación en 
forma a don Pedro Gamundi Guerra, el cual se 
encuentra en ignorado paradero, extiendo y ftrmo 
la presente en Sevilla a 30 de septiembre de 
1 996.-EI Secretario.-64.507·3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regina Pérez Sánchez, Secretaria judicial sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este Juzgado. con el número 233/1994, 
instados por el/la Procurador/a señor/a Vidal Roca
fort. en nombre y representación de Banco de Saba
dell, contra don Francisco Carbonell Berruga y doña 
Maria Pilar Larente Encamación, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a su 
venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días y por segunda y tercera vez, el bien hipotecado, 
que luego se dirá, habiéndose señalado para su cele
bración las siguientes fechas: 

Segunda subasta: El dia 13 de enero de 1997. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 17 de febrero de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las diez treinta horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de TaITa
gana. sito en avenida Lluis Companys, sin número, 
palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante. si concurriera, 
deberá consignarse, previamente. en la cuenta de 
depositos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VlZcaya, una cantidad, al menos. igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fIjado para la segunda 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 



BOE núm. 256 

no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del, cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello, 
previa o simultáneamente, al pago del resto del pre· 
cio del remate. 

Qulnta.-Podrán reservarse, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que lo admi· 
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Nzgado. entendiéndose que todo licio 
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 'actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de la diligencia de notificación a 
la parte demandada resultare negativa. sirva este 
edicto de notificación en foona a dicha 'parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bien a subastar 

Vivienda, letra A, de la segunda planta alta del 
edificio denominado «Sancho Abarca IV», primera 
fase, sito en calle Barcelona, números 35 y 37, de 
Salou. Tiene una superficie de 91 metros 11 decí
metros cuadrados. Se compone de recibidor, paso, 
baño. aseo, trastero. cocina, cuatro dormitorios, 
comedor -estar y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, al tomo 1.455, libro 411, folio 55, fmca 
número 36.254. 

Tipo de tasación: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria judicial, Regina Pérez Sán· 
chez.-64.453. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 107/1996, a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador seflor Osset Rambaud, contra don Jesús 
Rubio de la Fuente, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal se describirá bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. -El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

, Primera subasta: El 25 de noviembre de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación 
5.800.000 pesetas. 

Miércoles 23 octubre 1996 

Segunda subasta: El 30 de diciembre de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación 
el 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: El 3 de enero de 1997, a las 
diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo set1alado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instanda número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18, y procedimiento nt1mero 107/1996. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo· de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó~ 
sitos en cualquiera de las· formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiendose que todo lici~ 

tador acepta como bastante la titulación. 
Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog~do en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas. por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración. a la misma hora 
en el siguiente día hábil, segú,n la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación Y. en 'su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito' las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Descripción del bien objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda, situado en la quinta planta 
en orden de construcción el edificio o bloque, en 
Torrejón de Ardoz, al sitio del preceptor. denomi
nado «Julio Romero», tiene su acceso a través del 
portal letra B. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, tomo 2.704, libro 334, folio 
197, fmca número 24.049. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 10 de julio de 
1996.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El Secre
tario.-64.560. 
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TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz. 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 269/95.R promovido por Banco Santander, 
representada por el Procurador don José María Gar
cia, contra la fmea propiedad de «Instalaciones Eléc
tricas Idecón, Sociedad Limitada», don Jesús Jimé
nez Sánchez, doña Carmen Velázquez. don Ángel 
Ramos Gallo, y doña Maria Dolores Barroso Rodri· 
guez, se anuncia por el presente la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada por término de veinte 
días bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primems que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El dia 12 de diciembre de 1996, 
hora de las diez, por el tipo de 14.958.027 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
foona el dia 16 de enero de 1997, a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma. el día 
20 de febrero de 1997. a la misma hora, sin sujeción 
a tipo significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazos previstos en la regla 
12 del articulo· 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
todos los postores a excepción del acreedor deman
dante deber.rn consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente 
2704.000.18.0269.95. Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hastá su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regIa 4. a están 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantia del cuinplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por ,el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil. la subasta sus
pendida según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca integrante del local número 28. sito en la 
avenida Constitución «Centro Comercial El Circu
lo», fmea número 43.809, obrante al tomo 3.244. 
libro 590, folio 49. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 23 de septiembre 
de 1996.-El Secretario judicial. Eliseo Martinez 
López.-64.500-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción riúmero 1 de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hago saber: Que según lo acordado por el señor 
Juez de este Juzgado, en resolución de esta fecha 
dictada en juicio ejecutivo número 457/93.R pro
movido por el Procurador de los Tribunales don 
Javier García Guillén, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra doña Lucía Tejero Cabañas, sobre reclama
ción de cantidad, por el presente se hace público 
y se sacan a publica subasta. el bien embargado 
a dicha parte demandada al fmal relacionado, por 
término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en Jaa Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida de las Fronteras, 
sin numero, por primera vez. el próximo día 8 de 
enero de 1997, a las diez horas. al tipo de su tasación 
consignado al fmal. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el próximo día 7 de febrero de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo tal tasación, con rebaja 
del 25 por 100. 

y no habiendo postores en la misma, -ni petición 
de adjudicación, se señala por tercera vez, sin suje
ción a tipo, el próximo dia 10 de marzo de 1997, 
a las diez horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. observándose lo dispuesto en los artículos 
1.506. 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta numero 27040000, 
sucursal sita en esta villa, calle Enmedio, número 
14. o en cualquier otra, el 20 por 100 del tipo 
de remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Verificando el remate, el adjudicatario deberá con
signar la diferencia hasta el precio de adjudicación 
en el término de ocho dias y si no lo efectúa perderá 
el depósito. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, acreditando mediante el resguardo 
de ingreso, haber consignado el 20 por 100 del 
lipa de remate en la enlidad bancaria y número 
de cuenta expresados en la condición anterior y 
si el adjudicatario hubiese hecho la postura por escri
to y no asistiese al acto del remate, se le requerirá 
para que en el plazo de tres días acepte la adju
dicación y si no Io hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación de Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 
Novena.~En caso de que alguna de las subastas 

señaladas no pudiera celebrarse por causas de fuerza 
mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará la misma 
al siguiente día hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada, y caso 
de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta se efec
tuarla la misma al siguiente día hábil, no sábado, 
y a la misma hora y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana .31. Portal número 15, piso tercero, 
letra C, situado en laa planta tercera del edificio 
denominado bloque Yl. al sitio del Cerro del Monte 
y la Barrancada, en Coslada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Coslada, al tomo 434, libro 
44, folio 154, finca número 3. t 95. 

El valor del bien inmueble que sirve de tipo para 
la primera subasta es de 9.252.960 pesetas. 

y para su publicación en los estrados de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y .Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 4 de octubre de 
1996.-EI Secretario judicial. Eliseo Martínez 
López.-64.549. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Carlos BeUra Cabello, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón, 

Hago saber: Que en autos de juicio hipotecario, 
número 446/1995, instados por el Procurador señor 
Cabellos Albertos, en norn bre y representación de 
La Caixa. contra don Pedro Corrales Jada y doña 
Misericordia Fernández Sánchez, se ha dictado con 
fecha de hoy providencia. cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

«Providencia: Señor Juez don Luis A. Gallego 
Otero. 

En Torrejón de Ardoz a 7 de octubre de 1996, 

Dada cuenta el anterior escrito unase a los autos 
de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, procédase a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y ténnino de veinte días, en lote de la fmca per-
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seguida para cuyos actos, que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se señalan los 
días 9 de diciembre de 1996, 10 de enero y 10 
de febrero de 1997. respectivamente, y todos ellos 
a las once horas, entendiéndose Que si alguno de 
ellos fuere feriado, será celebrada la subasta el próxi
mo día hábil, sirviendo de tipo para la primera subas
ta, 15.080.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 del tipo de la primera, y para la tercera, si 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid", ··Boletín Oficial del Estado·· y tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar 
que los licitadores deberán conSignar en la cuenta 
d~ depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, debiendo acompañarse, igualmente, el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
via a que anteriormente se hizo referenCia; que se 
podrá ceder el remate a- terceros en las referidas 
subastas. 

Hágase, constar también en los edictos que se 
libren, Que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los títulos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, así como que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados. sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandada para cuidar de su diligen
ciado.» 

Descripción de la finca objeto de subasta 
Casa en término de Fresno de Torote. agregado 

Serracines (Madrid), en la calle Aldeanueva, con 
vuelta al camino de las Eras. Consta de dos plantas, 
baja y alta. La planta baja se destina a local diáfano 
y tiene su acceso independiente por el camino de 
las Eras. Ocupa una superficie construida aproxi. 
mada de 93 metros 75 decímetros cuadrados, inclui
dos aseos y servicios. 

La planta alta se destina a vivienda, distribuida 
en diversas dependencias y servicios, con una terra
za, con entrada por el salón. a la que se accede 
por medio de una escalera que va desde la planta 
baja y con entrada independiente del local por la 
calle Aldeanueva. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 87 metros 30 decímetros cuadrados. 
Se levanta sobre la parcela de terreno municipal 
de Fresno de Torote, agregado Serracines, sita en 
la calle Aldeanueva, con vuelta al camino de las 
Eras. Ocupa una superfiCie aproximada de 180 
metros cuadmdos. Linda: Por este y oeste, con resto 
de la finca matriz; sur, con el camino de las Eras, 
y oeste, con calle Aldeanueva. Inscrita la presente 
hipoteca en el Registro de la Propiedad numero 
I de Alcalá, tomo 3.464. libro 4 de Fresno de Torote. 
folio 57, fInca 207. 

y para la publicación de las subastas. expido el 
presente edicto en Torrejón de Ardoz a 7 de octubre 
de 1996.-El Juez, Carlos Beltra Cabello.-El Secre
tario.-64.483-3. 

TORRELAYEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Torrelavega, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 560/1993, se siguen autos de eje-
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cutivo. a instancia del Procurador señor Martínez 
Merino, en representación de «Banco Bilbao VIZcaya 
Leasing, Sociedad Limitada», contra don Tomás 
Gutiérrez Gómez y doña Ana Maria Pila Abaseal, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
ava1úo.las siguientes fincas embargadas a los deman
dados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Baldomero Iglesias. 
sin número, Torrelavega. el próximo día 12 de 
diciembre de 1996. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 29.410.000 
pesetas, por las dos fincas, correspondiendo 
18.880.000 pesetas. a la primera fmca. y 10.530.000 
pesetas, por la segunda fmca, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma, tauto por separado como en su con
junto. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la del Juzgado número 3888 del Banco Bilbao Viz
caya, o estableclmiento que se destine al efecto et 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas per escrito en 
pliego cer-rado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la cuenta del Juzgado, 
junte con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá ha(..--erse el remate a calidad de 
ceder a W1 tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y "que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpUese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tiflcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al' crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En el caso de que resultare desierta la 
primera subasta se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de enero de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el dia II de febrero de 1997. también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 

, condiciones fijadas para la segunda. 
Novena.-Caso de que por fuerza mayor o cual

quier otra circunstancia ajena a este Juzgadó, no 
pudieran celebrarse cualquiera de las subastas en 
los días y horas señalados, se entenderá que se cele
brará al día siguiente hábil, exceptuando los sábados 
y a la misma hora. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandado de los señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar y hora, caso de que 
la notificación intentada personal. resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 1. A-l. Local comercia! en el que se 
desarrolla actividad de restaurante, ubicada en la 
planta baja del edificio situado en Suances, lugar 
de la Rivera, calle Torrelavega, número 3, con una 
supemcie de 118 metros cuadrados. Linda: Al Nor· 
te, portal edificio de que forma parte (número 5) 
y resto de la fmca matriz o local de que se segrega; 
sur, calle de urbanización; este, calle del polide· 
portivo; oeste, calle Torrelavega. Inscrita a! libro 
149. folio 25. [mea número 19.245. 

Valor: 18.880.000 pesetas. 
Urbana 8. Vivienda letra A del piso primero. 

acceso por el portal número 6, ubicada en el edificio 
sito en Suances, calle Torrelavega, con una superficie 
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de 116,2 metros cuadrados. Linda: Al norte, vivien· 
da letra B de la planta primera del portal número 
7; sur. vivienda letra B de la planta primera de 
este portal y rellano de escalera; este, terreno de 
la fmca; oeste, terreno de la finca y rellano de esca
lera. Inscrita al libro 126. folio 112. [mea número 
17.319. 

Valor: 10.530.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 27 de septiembre de 
I 996.-El Juez.-EI Secretario.-64.489-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras Garcia, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Torre· 
lavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu· 
lades en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado. bajo el número 329/1996. 
a instancia de Caja de AhOrr0S de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don Javier 
Antolinez Alonso, para la ejecución de hipoteca 
const!ituida por doña Sara García Gonzálcz, se ha 
acordado sacar. a pública subasta, la finca que más 
adelante se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3. el próximo día 18 de diciembre de 1996. 
a las treoe horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 13.004.500 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta, en los 
mismos lugar y hora. el próximo día 16 de enero 
de 1997. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan· 
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta. 
sin sujeción a tipo_ el dia 12 de febrero de 1997. 
ellos mismos lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en l¡.¡ cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», de esta ciudad. cuenta número 3889, cla~ 
ve 18. 

Los autos y la certificación registral. a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
a! crédito del actor conti.Huarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la rcsponsabiUdad de los mismos, siR des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de nQtificación a la deu
dora, si resultare negativa la notificación intentada 
en fOlllRa personal. Para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse. previamente. ella por 100 
de su correspondiente tipo. 

Finca Objeto de subasta 

Número veinticinco. En Cuchia, a! sitio- de Jos 
Arenales (Miengo). Constituye una vivienda. en la 
planta baja. del portal cinco. tipo A, a la izquierda. 
entrando, a! portal, que mide 89 metros 7 decímetros 
cuadrados útiles~ compuesta de tres habitaciones. 
dos bañps. salón, cocina con terraza y pasillO dis· 
tribuidor. Le corresponde como anejo trastero 
número uno. Inscrita al tomo 1.092. libro 124. fo
lio 173, frnc-a número 15.900, inscripción segunda. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado,. expido el presente en Torre
lavega a 4 de octubre de 1996.-La Secretaria, Ara
celi Contreras García.-64.450. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia). 

Hago saber: Que eri dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 17211995. se tranilia procedimiento de juicio 
swnario del artículo 131 de la Ley· Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hipotecario de Espafia, Socie
dad Anónima», contra la mercantil «Promovega. 
Sociedad Anónirna», en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pÚblica subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de enero de 1997. a 
las diez treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores. salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe· 
rún consignar, previamente. en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VlZcaya, número de 
~ilUen.ta 3117, una cantidad igual, por 10 menos, al 
10 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
ti.po, haciéndose constar el número y año del pro
ced:imiento. sin cuyo requisito no serán admitidas, 
no aceptándose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturds por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito refe· 
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente y que las cargas ante· 
riores y las preferentes. si las hubiere. quedarán sub· 
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubíere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 19 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas. que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. y celebmda esta 
subasta, si la pastura fuese irúerior al tipo de la 
segut:lda, podrán el actor --que no hubiese sido rema
tante-, el dueño--de las fmcas o un tercero autorizado 
por ellos. mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias. a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en" las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Vivienda número 34 del bloque número 4. Vi· 
vienda, tipo D·!. compuesta de dos plantas, es de 
tipo dúplex.; a la que se accede por una puerta situada 
al frente de la misma en su viento norte. y al frente 
del recinto interior del conjunto: ocupa. entre ambas 
plantas, _ una superficie construida de 112 me
tros 27 decímetros cuadrados y una útil de 99 metros 
77 decímetros cuadrados, está distribuida en 
salón-comedor. vestibulo. tres donnitorios, cocina, 
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baño, aseo, distribuidor. porche anterior y posterior 
y un torreón. Tiene un jardín. en su frente. dando 
al interior del recinto, con una superficie de 9 me
tros 20 decímetros cuadrados, y otro, en su parte 
trasera, que da al exterior o viento sur, con una 
superficie de 23 metros cuadrados, frente a la calle; 
linda. según se entra en ella, desde su frente: Dere
cha, con la vivienda número 35: izquierda. con paso 
peatonal al recinto; al fondo, éon calle sin nombre, 
y al frente, zona peatonal del recinto del conjunto. 
Cuota: 1,27 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mazarrón, fmea registral mi.me
ro 34.872. 

Tipo: 14.920.000 pesetas. 
Número 40 del bloque número 1, en primera plan

ta de elevación sobre la baja, es de tipo C-I, cons
tituida por un dúplex, la que consta de dos plantas, 
comunicada interionnente por medio de una esca
lera. a la que se accede por medio de una escalera 
situada al viento oeste de la edificación. desde su 
zona peatonal o parte exterior del recinto; ocupa, 
entre ambas plantas, una superficie construida 
de 114 metros 67 decímetros cuadrados y una útil 
de 102 metros 70 decimetros cuadrados, donde se 
comprenden los 4 metros 68 decímetros cuadrados, 
que ocupa el torreón, con que está rematada la 
vivienda, está distribuida en salón-comedor, vestí
bulo, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, distri
buidor, escalera, porches y el mencionado torreón. 
Linda, según se entra en ella: Al frente. con la esca
lera de acceso, zona peatonal y calle sin nombre: 
derecha, con zona peatonal y calle sin nombre: 
izquierda, con la vivienda número 41, y al fondo, 
con paso del recinto del conjunto. Cuota: 1,26 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mazarrón, finca rcgistral númcro 34.884. 

Tipo: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Totana a 24 de julio de 1 996.-La Secre
taria, Asunción Castaño Penalva.-64.468-58. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido, 

Mediante el presente, se hace saber: Que a las 
once horas de los dias 12 de diciembre de 1996, 
13 de enero y 10 de febrero de 1997 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, si fuere necesario, la venta, 
en pública subasta, de los bienes que se dirán, por 
término de veinte días y que fueron embargados 
en el juicio ejecutivo, número 121/1996, promovido 
por (¡Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Federico Carcas Marqués, 
dona Maria del Cannen Enrique Arriazu y don Luis 
Maria Carcas Marqués, sobre reclamación de 325.591 
pesetas de principal más 150.000 pesetas de inte
reses y costas y hace constar Jo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subasta 
del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda subasta, de 
dicho valor con rehaja del 25 por 100, Y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercere.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.--Que no se han suplido los titulas de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar partc en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinCión el precio del rcmate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes inmuebles embargados objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas. 
en Ribaforada, calle Valle de Ulzama, número 11, 
edificada sobre un solar de 245,7 metros cuadrados; 
la parte edificada tiene 116.15 metros cuadrados 
con garaje anejo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Tudela al tomo 2.819, li
bro 111, folio 145, fmca número 2.736. 

Tipo de tasación: 8.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Vivienda unifamiliar, en Ribaforada, 

calle Valle de Baztán, número 17. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de Tudela al 
tomo 2.819, libro 111, folio 154. fmca núme
ro 2.742. 

Tipo de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 18 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.-64.488-3. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 89/1996 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada pOr la Procuradora doña 
Maria Dolores Yuste Márquez, contra «Montoya 
Punto, Sociedad Limitada», don Juan Luis Montoya 
López y doña Concepción Campanario Molina, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días, por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actara de interesar en su momento la adjudi
cación, la siguiente [mea: 

Finca número 9. que forma parte de un edificio 
complejo, compuesto de 17 naves, sitas en Utrera, 
polígono «El Tomo»: Nave diáfana, que se asienta 
sobre una parce1a de 352 metros 67 decímetros 
cuadrados, con una superficie construida de 266 
metros 67 decimetros cuadrados, y patio de 86 
metros cuadrados. Linda: Al frente, calle de cir
cunvalación; derecha entrando, nave número 10; 
jzquierda. la número 8, y fondo, camino viejo de 
Alcalá. 

Inscripción: Pende, citándose las de su proceden
cia, registrales 23.897, 23.899, 23.901, 23.903, 
23.905 y 23.907 al tomo 1.397. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las once horas. 

La primera por el tipo de valoración, el día 9 
de diciembre de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 13 de enero de 1997. 

La tcrccra, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que na cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
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por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda. 
sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y grav"ámcncs anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el prccio del remate. 

Quinta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado, pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente sena
lado. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

y para su inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, (Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Utrera, 
a 30 de septiembre de 1 996.-El Juez, Carlos Mahón 
Tabemero.-EI Secretario.-64.406. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valdc
rnoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 54/1996, se trainita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de (Citibank España, Sociedad Anó
nima», contra don Andrés Ramírez DÍaz y doña 
María del Carmen Díaz Sánchcz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
csta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de diciembre del corriente 
año, a las once horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licítadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.858, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seflala para la celebración 
de una segunda el día 14 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llcvarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Urbana. Piso 2.°, letra A, con entrada por la 
calle Henares, número 8, de Ciempozuelos. Está 
situado en la planta 2.a Tiene una superficie 
de 75 metros 19 decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, comedor-estar, cocina, pasillo. distri
buidor, tres donnitorios, baño, terraza y terraza
tendedero. Linda: Por su frente. caja de escalera. 
piso e de su planta y patio de luces; por la izquierda, 
entrando. piso B de su planta; fondo, terrenos de 
la misma parcela, y derecha, patio de luces y terrenos 
de la misma parcela. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pinto, al tomo 602, libro 128, 
folio 37, fmca número 8.760. 

Tipo de subasta: 8.758.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 30 de julio de 1996.-La 
Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-La Secreta
ria.-64.502-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 250/1996' de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don Onofre 
Mannaneu Laguía, en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante, «Bancaja». contra 
doña Maria José Mainero Mojica y por -providencia 
de esta providencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primem subasta se ha 
señalado el dia 19 de noviembre de 1996, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los dias 17 de diciembre de 1996 y 21 de enero 
de 1997, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce~ 
sivos dias hábiles. a la misma hora, si persistiere 
el impedimento. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores a1 tipo res
pectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los accpta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad, por lo menos, al 20 por 100 del tipo selÍalado 
para la subasta, según se trate de la primera o segun~ 
da, y para la tercera, igual cantidad Que para la 
segunda subasta, sin cuyu requisito no serán admi
tidos. devolviéndose acto seguido del remate. excep~ 
to la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele~ 

bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 y 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios. se entiende Que por la publicación del 
pr.esente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate. ello a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.a , último párrafo, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta alta sexta señalada con la puer~ 
ta 21 de la escalera, tiene una superficie útil de 
70 metros 10 decímetros cuadrados y una superficie 
construida de 82 metros 53 del:Ímetros cuadrados. 
Es del tipo ~ en la avenida Manuel Colomer Marco. 
número 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Valencia, al tomo 1.368, libro 180 de la 
sección tercera de Afueras, folio 168, fmca 16.568, 
inscripción cuarta. La hipoteca fue inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 8 
al tomo 2.027, libro 20 de la sección tercera de 
Afueras, folio 115, fmca 2.246, con la inscripción 
quinta. 

Tipo para la primera subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario judicial.-64.436. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la sociedad entidad mercantil (Pascual 
Hermanos, Sociedad Anónima», número 622/1995, 
se ha dispuesto mediante providencia de esta fecha 
proclamar el resultado favorable de la votación escri
ta del siguiente convenio presentado por el acreedor 
don José Luis Tanda Martinez, con el asentimiento 
de la entidad suspensa: 

Convenio que se propone en el expediente de sus~ 
pensión de pagos de «Pascual hermanos. Sociedad 
Anónima», para el pago de los créditos de dicha 
mercantil, a sus acreedores en el expediente número 
622//995 de Registro del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 6 de Valencia 

Primero.-Dole Enrope BY, como acreedora pri
vilegiada (hipotecaria). con crédito de tal naturaleza 
reconocido en la lista definitiva del expediente de 
suspensión de pagos por importe de 4.434.633.076 
pesetas. votará este convenio, transformándose, con 
dicho voto. en acreedor ordinario. 

Los gastos de las cancelaciones de las escrituras 
de hipoteca a otorgar, como consecuencia de dicha 
conversión de privilegiado en ordinario, serán de 
cuenta de «Pascual I:Iermanos. Sociedad Anónima». 

Segundo.-Acreedores privilegiados. La mercantil 
suspensa abonará a sus acreedores privilegiados el 
importe de sus créditos en su totalidad, sin peduicio 
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de los acuerdos que haya alcanzado o pueda alcanzar 
con los mismos para la reducción, condonación o 
aplazamiento de las deudas. 

El importe de dichos créditos privilegiados será 
el Que resulte de la lista defInitiva que presente la 
intervención judicial. excepción hecha de aquellos 
acreedores privilegiados que hubieren renunciado 
expresa o tácitamente a su privilegio, en cuyo supues
to pasarán a engrosar la lista de acreedores ordi~ 
nanas con los mismos derechos y obligaciones que 
el resto de los acreedores ordinarios. cuya suma 
acrecerán. 

Tercero.-Acreedores ordinarios. La mercantil 
suspensa abonará a sus acreedores ordinarios el 
importe del 30 por 100 de sus créditos reconocidos 
en el expediente de suspensión de pagos, confonne 
al SIguiente tenor: 

1. Titulares legitimas. Se considerarán titulares 
legitimo s de los créditos y. por tanto, acreedores 
con derecho al cobro de sus importes. los Que resul~ 
tcn de la lista defInitiva de acreedores presentada 
por los interventores del expediente. 

2. Domicilios. Se considerarán domicilios de los 
acreedores los que figuran en la dicha lista deftnitiva. 
Los acreedores que cambién su domicilio deberán 
notificar a la suspensa dicho cambio por comu
nicación fehaciente o telegrama con acuse de recibo. 

3. Créditos adeudados. Se considerará crédito 
adeudado a cada uno de los acreedores identificados 
confonne a los puntos anteriores, aquél cuya cifra 
conste en la lista definitiva presentada por los inter
ventores del expediente de suspensión con resolu~ 
ción judicial que la apruebe o, en su caso, el que 
resulte de la impugnación que se hiciere y resultara 
acogida por dicha resolución judicial, 

4. Caso de impugnación judiCial del convenio 
por acreedor que entendiera alterada la cifra de su 
crédito, con sentencia favorable al mismo. se tendrá 
por crédito adeudado el que resulte de la sentencia 
firme que se dicte en dicho procedimiento. 

Cuarto.-Tiempo de pago. El pago del 30 por 
100 de los créditos correspondientes a los acree
dores ordinarios se realizará en dos plazos iguales, 
del 15 por 100 de dichos créditos cada uno de 
ellos. en los siguientes plazos: 

El primero. 15 por 100. en término de un año 
contado desde la fumeza del auto Que apruebe el 
convenio o desde la sentencia firme que así lo decla~ 
re en caso de impugnación. 

El segundo, 15 por 100, en término de dos años 
contados desde igual fecha. 

Quinto.-Modo de pago. El modo de pago de las 
proporciones anteriores se hará mediante trasferen
cia bancaria o cheque bancario nominativo a cada 
acreedor. a elección de la mercantil suspensa. a su 
domicilio indicado, remitido éste mediante correo 
certificado con acuse de recibo. sirviendo de com
probante la puesta en correos de dicho envío. 

También podrá utilizar la suspensa, a su criterio, 
la puesta a disposición de las cantidades que a acree
dor correspondan. a través de su puesta a disposición 
del mismo en entidad bancaria de su plaza o capital 
de provincia. con comunicación a éste de dicha 
disposición por telegrama, entendiéndose que caso 
de no ser retirada dicha suma en plazo de treinta 
días desde el enVÍo del telegrama. (Pascual Her~ 
manos, Sociedad Anónima», quedará libre de dicha 
obligación. 

Sexto.-Interés. El aplazamiento solicitado no pro
ducirá el devengo de interés alguno en favor de 
10s acreedores. 

Séptima.-Dec1araciones complementarias. Se 
hace constar expresamente Que la quita y aplaza~ 
miento convenidos son superiores a los ténninos 
económicos de las negociaciones sobre condonación 
de deuda y aplazamiento, hoy en curso, con la Segu
ridad Social como acreedora privilegiada en el expe
diente. 

Octava.-Costas del expediente. Las costas del 
expediente de suspensión (gastos de Letrado y dere
chos y suplidos del Procurador), tendrán carácter 
de créditos preferentes. 
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Novena.:"--Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Este convenio se pondrá en conocimiento 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
con hecho relevante, dada la condición de la sus
pensa de Compañia, cuyas acciones cotizan en Bolsa 
de Valores. corno propuesta del mismo Y. en su 
caso, como aprobado y firme. 

Valencia, 4 de junio de 1996. 

y para que sirva de publicidad mediante su fijación 
en el Tablón de edictos de este Juzgado, inserción en 
los diarios «Levante» y «Expansión», así como en 
el «Boletín Oficial deLEstado», se expide el presente, 
haciendo saber a los acreedores que disponen de 
un plazo para su impugnación de ocho días desde 
la publicación del último edicto de los reseñados, 
libro el presente en Valencia, a 10 de octubre de 
1996.-EI Secretario.-64.438. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro I de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 349/ 1996-B, 
seguido por el Procurador señor Ramos Polo, en 
nombre y representación de «Banco Urquijo, -Socie
dad Anónima», para la efectividad de una hipoteca 
constituida por don Jase Lorenzo Cabezón Tricio 
y otra, se ha acordado sacar· a subasta la ftnca hipo
tecada que se relacionará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarilto, número 1, 
el dia 12 de diciembre de 1996, a las once horas. 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberan con
signar los licitadores en la cuenta número 
4618/0000/18/0349/96, de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sito en la calle Santiago, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. , 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 13 de enero 
de 1997 y a la misma hora y en el mismo lugar, 
rebajándose el tipo y, por consiguiente, la cantidad 
a consignar en un 25 por 100, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

QUinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de febrero de 1997. en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, que se depOSitará en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. y antes indi~ 
cada, no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho 
referencia en la condición tercera de este edicto. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la.s que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese c'on su obligación y desearan aprovechar el 
remate Jos otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas .. 

Novena:-Sirva el presente de notificación a los 
deudores hipotecarios y a los titulares del dominio 
de la fmca para el caso de que la diligencia personal 
resultare negativa. 

Finca objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 103.500.000 pesetas. 
Tierra de secano, excluida de concentración p~ 

celaria, al pago de Carraportillo, que mide I hectárea 
13 áreas 87 centiáreas. En el interior de esta fmca 
hay construidas tres naves o bloques de galerías. 
Cada nave o bloque consta de 10 galerías y mide 
53,70 metros de longitud por 36 metros de fondo, 
ocupando una superficie construida de 1.933,20 
metros cuadrados por bloques o nave. Las galenas, 
destinadas a cultivo de champmon, se encuentran 
semienterradas. Tienen una longitud de 35 metros 
interiormente y una anchura de 4,80 metros y se 
cubren con bóvedas rebajadas de 2,40 metros de 
altura en Jas claves y un metro en los parámetros 
laterales. 

Además existe en la fmca lo siguiente: 

Naves de pasteuriZación: Cuatro edificios adosa
dos, que ocupan 1.068 metros cuadrados. 

Naves de germinación: Dos edificios adosados, 
que ocupan 432 metros cuadrados. 

Almacén de envasado: Edificio de una sola planta, 
que ocupa 360 metros cuadrados. 

Depósito de humectación, de 200 metros cua-
drados. 

Nave de compostaje. de 1.870 metros cuadrados. 
Oficina, de 70 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 809. libro 122, folio 59, fmca 
número 9.790, inscripción sexta. 

Dado en Valladolid a 20 de septiembre de 
I 996.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-EI Secretario.-64.494·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Ana l. de Marino y GÓmez·Sandoval, Secre· 
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Valladolid, 

Doy fe y testimonio: Que en el expediente seguido 
en este Juzgado, con el númerO 461/ 1996·B. constan 
los siguientes extremos: 

Suplico al Juzgado, que teniendo por presentado 
este escrito con sus copias y documentos relacio
nados, se sirva admitirlo y con él por formulada 
denuncia de extravío de cheques, en representación 
de la entidad mercantil «Banco lEspañol de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra la mercantil «Merca 
Duero, Sociedad Limitada)). ya circunstanciada, a 
fin de previos los trámjtes que legalmente corres
pondan, se dicte Sentencia en la que se declare 
la amortización de los cheques descritos en el relato 
de hechos de este escrito, se reconozca que la titu
laridad de los mismos es de mi representada. y se 
condene a la entidad «Merca Duero, Sociedad Limi~ 
tada, al pago de 764.171 pesetas, correspondientes 
a la suma del importe nominal de los cheques extra
yjados, más los intereses legales que procedan, hasta 
el completo pago. Por ser de Justicia que respe-
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tuosamente pido en Valladolid a 31 de mayo 
de 1996. 

La descripción de los cheques es la siguiente: 

Primer cheque, con referencia 668727, por impor
te de 364.171 pesetas. 

Segundo cheque, con referencia 668723. por 
importe de 400.000 pesetas. 

y para que conste y para su publicación en el 
.Boletín Oficial del Estado», expido y fmuo el pre
sente en Valladolid a 3 de octubre de 1996.-La 
Secretaria. Ana 1. de Marino y GÓmez·Sando
val.-64.563. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraá González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instaucia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y en el pro
cedimiento de quiebra 253/1996, se ha dictado reso
lución en esta fecha por la que se acuerda citar 
por edictos a los acreedores de la quebrada. cuyo 
domicilio ·se desconoce. para que puedan asistir a 
la Junta general de acreedores de «Aplicaciones del 
Agua y Calor. Sociedad Anónima» (ADA YCA). que 
se celebrará el dia 15 de noviembre de 1996, a 
las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias 
número 5 del edificio de los Juzgados. sito en la 
calle Angustias, 40·44, de Valladolid, a fm de pro
ceder al nombramiento de Sindicas de la quiebra. 
apercibiéndoles si no asistieran les parará el petjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Valladolid a 4 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Oraá González.-64.564. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Francisco Mayer Carvajal. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
rO 2 de Vé1ez·Málaga. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 135/1992, se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de Manuel Gil López, con
tra Juan Montero Escalante. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 15 de enero de 1997, a las 
diez treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el {(Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 3008-000·17·13592, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. <.londe podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de febrero de 1997. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
J 00 del senalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de marzo. 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 1.264, libro 15. tomo 901, Registro 
de la Propiedad número 2 de esta ciudad. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Velez·Málaga a 18 de septíembre de 
1996.-EI Juez sustituto. Francisco Mayer Carva
jal.-El Secretario.-64.514. 

VIGO 

Edicto 

Don Jose Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hípotecaria bajo el número 
606/1996, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Jesús González PueUes-Casal, contra don José 
Domingo Ruiz Pirinoli, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días, 
el bien hipotecado que se relacionará, cuyas subastas 
se celebrarán a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audicncias de este Juzgado, en las fechas que 
se indican: 

Primera subasta: El día 13 de diciembre de 1996. 
por el preciO pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 14 de enero de 1997, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 7 de febrero de 1997, 
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta podrán el actor no rema
tante, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postuf"a en el ténnino de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya 1148, cuenta número 363900018060696), por 
lo menos. el 20 por 100 del respectívo tipo. base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego. el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarla.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastallte la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8." y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Única. «Veintiuno. Vivienda C. situada en el quin
to piso. Mide 103 metros cuadrados. Corresponde 
a la casa número 21. de la calle Camilo Veiga, 
de esta ciudad de Vigo. Linda: Norte, rellano, caja 
de escalera y patio de luces; sur, patio de luces 
posterior; este, rellano de escalera y vivienda D, 
situada en igual planta, y oeste. de predio en régimen 
de propiedad horizontal, promOVido por don Emilio 
y don Antonio Castro Rodríguez. 

Le corresponde una cuota de participación en 
dementas comunes del 3 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de los de Vigo. en el libro 631 de Vigo, folio 
108. finca número 22.579. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca. a efectos de subasta, en la suma de 14.880.000 
pesetas. 

y para que sírva de notificación al deudor. publi~ 
eación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
«Boletin Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial 
del Estado», expido y fIrmo el presente en Vigo 
a 14 de octubre de 1996.-EI Magistrado·Juez. Jose 
Luis Albes López.-EI Secretario.-64.381. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vilanova i la 
Geltrú, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 5/1994 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. promovidos por Caja de Ahorros J;>rovincial 
de Tarragona, representada por la Procuradora doña 
Begoña Calaf López, contra «Promotora Segur.85, 
Sociedad Anónima». en cuyo procedimiento se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de la siguiente fmca: 

Entidad 22. Local comercial número 2. Sito en 
la planta baja, destinado a fmes comerciales, de 
edificio sito en Vilanova i la Geltrú, entre el paseo 
Maritimo y la calle Don Gonzalo, de la urbanización 
Ibersol. Tiene una superficie construida de ·95 
metros 26 decímetros cuadrados. Se compone de 
una nave y servicios. Linda: Por su frente, tomando 
como tal su puerta de entrada. mediante paso común 
y rampa de acceso, con paseo Marítimo; a la derecha 
entrando, parte con local comercial número I y 
parte con vestíbulo de acceso a la escalera; izquierda, 
parte con paso común y parte con local comercial 
número 3, y al fondo, mediante rampa de acceso 
a la planta sótanos y zona ajardinada. con la calle 
don Gonzalo. 

Valorada a efectos de subasta en 11.625.000 pe
setas. Iflscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vtlanova i la Geltrú, al tomo 1.209, libro 542 de 
Vilanova. folio 43, fmca 36.544. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado, 
el día 2 de díciembre de 1996, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0800/0000/18/0005/0094, una cantidad igual. por 
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lo menos. al 20 por 100 del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sm cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones. 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio la venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de 11.625.000 
pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado y no se admitirán las Que no cubran 
el tipo del remate, que podrán hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta corno bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
cü"ntinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta se convoca, para la celebración de 
la segunda, el día 13 de enero de 1997, a las once 
horas, en las mismas condiciones anotadas ante
riormente, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca, para la celebración 
de la tercera. el dia 10 de febrero de 1997. a las 
once horas. cuya subasta se llevará a efecto sin suje
ción a tipo, pero debiendo los licitadores, para ser 
admitidos a la misma, hacer un depósito de, al 
menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados al deudor 
en la fmca objeto de la hipoteca servirá el presente 
de notificación en fonna. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 31 de julio de 
1996.-EI Juez, José Espinosa Lozano.-La Secrc
taria.-64.424-16. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 780/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutiVO a instancia de don Gualberto Díaz Martin, 
contra don José Manuel Núñez Gallardo y don José 
Ramón Márquez Verdes, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de diciembre, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A.., número 0009000017078092. una can· 
tidad ígual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo rCQuisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente- el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de enero de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cació'n las demás prevenciones de la primera. 

19ualrllcnte. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero 
de t 997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la nuda propiedad de la vivienda 
señalada con la letra C de la planta 3.a del inmueble 
número 6 de la calle Portal de Betoño, de Vitoria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Vitoria. tomo 2.965, libro 61. folio 153. fmca 
2.054, inscripción tercera. 

Tasación: 7.216.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz -a 1 de octubre de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buma· 
ga.-EI ~ccretario.-64.490.3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 441/1996·A. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Miguel Javier Hereza Encontra y doña Maria Fabio
la Modrego Aznar, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 20 de enero de 1997, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevíamente en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad An6nim3» número 4879, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ano 4el procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de martifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17. de febrero de 1997. a 
las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera'. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sm sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número l.-Piso primero, letra A en la primera 
planta alada. de unos 76.79 metros cuadrados. Cuo· 
ta en los elementos comunes de la casa: 1,46 por 
100, y en los elementos comunes del complejo: 
0.0249 por 100. Forma parte de la casa en esta 
ciudad, complejo residencial Parque de Roma, edi
ficio F-7. 

Valorado en 13.460.850 pesetas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

II de Zaragoza a! tomo 2.277. libro 363. folio 157. 
finca 5.578. 

Número 4.-Plaza guardacoche, con departamen
to tabicado para trastero, sefl.alado con el número 
4. en la planta 2. Superficie: 12.60 metros cuadrados. 
Cuota de elementos comuneS del complejo de 
0,0038 por 100. 

Valorado en 3.166.967 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

II de Zaragoza al tomo 277. libro 36~. folio 160. 
fmca 5.580. 

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria 'esús de Gracia Muñoz.-EI 
Sectetario.-64.421. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Socia! número 29 
de Barcelona. a 9 de octubre de 1996. del bien 
embargado como propiedad de la apremiada en el 
proceso de ejecución nÚmero 5.674/1994. instado 
por don Justo Navarro Andréu, frente a don Jose 
Matillo Monteys, en las condiciones reguladas en 
los articulos 234.1. 261. 262 Y 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. y 1.488 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circus
tandada es la siguiente: 

Finca número 43.460·N. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de los de Barcelona, 
sección San Gervasio, libro y tomo número 887, 
folio 132, inscripciones terccra y cuarta. 

En la que constan anotadas las _siguientes cargas 
anteriores: 

Embargo preventivo del Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona, autos número 
1.348/1992-E. 

Hipoteca unilateral constituida a favor de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima,; «Banco 
Central. Sociedad Anónima,; «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima»; «Banco Céntral Hispa· 
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noamericano, Sociedad Anónima»; «Banc Catalá de 
Credit, Sociedad Anónima); «Banco Popular Espa
ñol. Sociedad Anónima»; «Banco de Sabadell. Socie· 
dad Anónima», y ({Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima,. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
18.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: El dia 13 de enero de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas; consignación para 
tomar parte. 9.000.000 de pesetas; postura minima. 
12.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 3 de febrero de 1997. 
a las diez cuarenta horas; consignación para tomar 
parte. 9.000.000 de pesetas; postura mínima. 
9.000.000 de pesetas. 

Tercera subasta: El día 24 de febrero de 1997. 
a las diez horas: consignación para tomar parte, 
9.000.000 de pesetas: postura minima, deberá exce· 
der del 25 por 100 de la cantidad en que está tasado 
el bien. Si hubiese postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes, o en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas, sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes puede parti
ciparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura -mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su 'lugar, deberán. par.1l poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0912000064/5674/94. del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5.734. sita en plaza de Cataluña. 5. de 
Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para' tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao VIZcaya. oficina 
5.734, sita en plaza de Cataluña. 5. de Barcelo· 
na. Se harán constar los datos identificativos del 
remitente, que no se harán públicos si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: a) Se 
aceptan las condiciones de la subasta; b) se reser
vará la facultad de ceder el remate a un tercero, 
de ser procedente, y c) se acepta, si su postura 
no fuere la mejor. el que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación de pago del resto 
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser 
el mejor postor, se le requerirá, para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación, bajo apercibi
miento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi-
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diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-64.437. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por don Antonio Rei
naso y Reino. Magistrado de 10 Social número 2 
de Huelva y su provincia, en providencia dictada 
en el día de la fecha, en las diligencias que se ,siguen 
en este Juzgado a instancias de don Alonso Matías 
Barranco y otros, contra «Maderas de] Sur, Sociedad 
Anónima», con domicilio en carretera Sevilla-Huel
va, kilometro 631, bajo el número de autos 
1.151/1992 y actuaci6n ejecutoria número 4/1993. 
por el presente se sacan a la venta en pública subasta 
los bienes embargados y tasados en mérito a los 
autos de referencia. y cuya relación y valoración 
pericial es la siguiente: 

Maquinaria BW, automática tipo P7, número 714, 
para la fabricación de laminillas de parquet mosaico 
de 120 por 24 por 8 milimetros. dotada de una 
tronzadora automática de tacos, cadena de enlace 
a un equipo de cepilladora, cadena de enlace a un 
equipo de corete longitudinal con sincronización 
de toda la máquina, motores de accionamiento, ins
talación electrica completa, dotada de cuadro de 
distribución, protectores de motores para conexión 
a cOrTIente trifásica 380v 50hz Y provista de juegos 
especiales de herramientas de corte. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

Máquina igual a la anterior. Úpo P7, número 716. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Mesa especial de clasificación para siete puestos 
de trabajo, tipo S-7, con pozos de descarga y cintas 
transportadords, acoplada a la salida de la máquina 
anterior. Valorada en 950.000 pesetas. 

Mesa igual que la relacionada anterionnente. 
Valorada en 950.000 pesetas. 

Diez cintas transportadoras de laminillas, mon
tadas sobre dos chasis, sirviendo de unión entre 
las mesas de clasificación y los silos de almacenajes. 
Valoradas en 1.100.000 pesetas. 

Tres cintas transportadoras entre silos. con moto
tambor de 11 metros de longitud y banda transo 
portadora especial de 250 milímetros de anchura. 
Valoradas en 500.000 pesetas. 

Máquina tipo V7. número 721. para ensamblado 
automático de parquet. compuesta de dos cintas 
de alimentación, distribuidor de laminillas, placa de 
avance, mesa de control, dispositivo de inversión, 
mesa de encolado con avance de los tableros, apa
rato para pegado de papel perforado y apilador con 
dispositivo de trenzado, con una capacidad de pro
ducción de 10 paneles por minuto. Valomda en 
2.600.000 pesetas. 

Máquina igual que la anterior tipo V7. número 722. 
Valorada en 2.600.000 pesetas. 

Máquina astilladord., marca «Brukslt, modelo 
1700m, con una capacidad de prOducción de 100 
metros cúbicos a la hora. Valorada en 950.000 
pesetas. 

Máquina astilladora marca «Bruks», modelo 
I 300m. con una capacidad de producci6n de 15 
metros cúbicos a la hora. Valorada en 500.000 
pesetas. 

Total valoración: 16.150.000 pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la Secretaría de este Juzgado. sita en la 
calle Arquitecto Pérez Carasa, número 14, entre
planta. el día 28 de noviembre de 1996, a las once 
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horas, celebrándose con arrcg10 al tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del avalúo. debiendo con
signar los licitadores como depósito previo y, en 
su caso. como parte. del precio de la venta. el 20 
por lOO del mismo. 

De ser declarada desierta la primera subasta se 
procederá a la celebración de la segunda en las 
mismas condiciones que la primera, con la rebaja 
del 25 por lOO del precio de tasación. y que tendrá 
lugar el dia 8 de enero de 1997, a las once horas. 

De ser declarada desicrta la segunda subasta se 
procederá a la celebración de la tercera el día 3 
de febrero de 1997, a las once horas, debiendu 
consignar los licitadores el 20 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, y en 
la que no se admitirán posturas Que no excedan 
del 25 por lOO de la canÚdad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se procederá al remate. 

La empresa ejecutada, antes de celebrarse la subas
ta. podrá librar los bienes abonando el principal 
y costas de estc procedimiento. 

Las cantidades a consignar, previamente, deberán 
ser ingresadas en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de esta ciudad, bajo el número 
de cuenta expediente 1920.0000.64.0004.93. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletin Oficiah de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
el presente en Huelva a 3 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-64.433. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Martin Chacón. Secretario del Juz
gado de lo Social número 15 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to auto número D-99/1996. ejecuci6n nÚme
ro 12211996. iniciado a instancia de don David 
Raúl Garcia Rodriguez. contra «Panilieadora El Pin
to, Sociedad Limitada», hace constar que en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a subasta el siguien
te bien embargado como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la que se 
inc1uye a continuación. así como las condiciones 
de las subastas. 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Un horno marca «Sillo Cinto· Red •. de 22.5 metros 
de lOngitud por 3,5 metros de ancho, con sus uten
silios. El referido horno es de gas-oil. 

Tasado pericialmente en 18.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 26 de noviembre 
de 1996; en segunda subasta. en su caso, el día 
23 de diciembre de 1996, y, en tercera subasta. 
también en su caso. el dia 21 de enero de 1997. 
señ~ándose para todas ellas como hora la de las 
diez, y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de, la Ley de Procedi· 
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y eUo exclu
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente 2.513, que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Basílica. 19. 28020 Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 

20223 

en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura núnima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándose les a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes del avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja de 
25 por 100 de la tasaci6n. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días Siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida cn el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). . 

El bien embargado está depositado a cargo de 
la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 8 de octubre de 
1996.-EI Secretario judicial. Antonio Martín Chao 
cón.-64.4 79. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Marta Gonzá.lez Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número I de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado al núme
ro 547/1995, ejecuci6n número 35/ 1996. a instancia 
de don Ignacio Leunda Usa torre, contra «Tableros 
Flotantes Multicapa, Sociedad Anónima)}, en recla
mación sobre prestaciones económicas, en auto de 
esta fecha se ha acordado decretar la nulidad de 
la propuesta de providencia de fecha 30 de julio 
de 1996, y reponer las actuaciones a ese momento 
procesal, acordándose de nuevo sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de diez días. el 
bien embargado como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 
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Finca rustica, número 1.608, terreno sito en Aia, 
de 1.890 metros cuadrados, en el que se halla un 
pabellón con planta baja de 1.200 metros cuadrados 
y planta superior de 60 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 197 del tomo 1.339 del archivo. libro 42 
de Aia. inscripción octava. 

Valoración: 44.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián. en primera 
subasta el día 19 de novíembre de 1996. Caso de 
no haber licitadores. o siendo inadmisibles sus pOSa 

tUfas, se celebrará segunda subasta el día 3 de 
diciembre de 1996. Si en ésta volvieran a darse 
esas cITcustancias se celebrará la tercer.! subasta el 
dia 17 de diciembre de 1996. todas ellas se cele
braTán a las doce horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quíera de ellas se celebrará el día síguíente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe~ 
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil~ 
bao Vizcaya, número de cuenta 1851, el 20 por lOO 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por lOO de su valor en las otras 
dos, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500.l.u de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos~ 
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre· 
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1851, el 20 por lOO (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate (artículo 1.49,9 
II de la Ley de Enjuiciamiento Civil), una vez ter
minada la subasta sin posibilidad de mejorar la pos
tura de la plica. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hjcieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas de celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De no haber postor en la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir que se le adjudique 
el bien por las dos terceras partes de su avalúo. 
De no ser así, se sacarán de nuevo a subasta que 
tendrá lugar el día 8 de octubre de 1996, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y, por titnto no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por lOO de la valoración (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no haber postor 
en la segunda subasta, el ejecutante podrá pedir 
o la adjudicación del bien por las dos tercera partes 
del precio Que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se le entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital (articulo 1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje· 
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actara de pedir la adjudicación o admi~ 
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquiSiCión o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuída en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes. donde pueden ser exa~ 
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiab, y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 11 de octubre de 1996.-La Secretaría 
judicial. Marta Oonzález Arenzana.-64.435, 

SEVILLA 

Edicto 

En vírtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el ilustrísimo señor Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 7 de los de Sevilla 
y su provincia, en los autos números 366/1995, 
ejecución 187/1995, seguidos a instancia de doña 
Aguasanta de Miguel Lara, contra «Bética de Mor
teros, Sociedad Anónima». en reclamación ·por des
pido. se anuncia la venta en pública y primera, segun· 
da y tercera subastas. bajo las condiciones que se 
expresarán. los bienes que a continuación se rela~ 
cionan,y que han sido justipreciados por Perito en 
las cantidades que también se seilalan. embargados 
a la parte demandada, habiéndose señalado para 
que aquélla tenga lugar los dias 15 de enero, 12 
de febrero y 12 de marzo de 1997. a las trece horas. 
en los estrados del Juzgado. sito en calle Niebla, 
número 19. por término de veinte días. 
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Condiciones de la subasta 

Para tomar parte en la subasta los licitadores, 
deberán consignar, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del importe del avalúo. 
cuya cantidad será- devuelta, excepto la del mejor 
postor, que servirá de depósito como garantia y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que 'sirve 
de ti po para la subasta. 

Caso de celebrarse la segunda subasta, ésta sufrirá 
la rebaja del 25 por 100 en la cantidad que sirve 
de tipo para la primera, y de celebrarse la tercera 
subasta. en ésta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que han 
sido justipreciados los bienes. 

Hasta la fecha del remate pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado dicho 20 por 100, o acompañando 
el resguardo de haberse hecho el depósito en el 
establecimiento destinado al efecto. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subasta. 
podrá liberar los bienes, pagando el principal y cos
tas; después de celebrada quedará la venta irrevo
cable. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada para su celebración el dia siguiente hábil inme
diato, a la misma hora. 

Los bienes embargados están de manifiesto a 
cuantos deseen tomar parte en la subasta en La 
Rinconada (Sevilla), carretera Sevilla-Los Rosales, 
kilómetro lO, instalaciones de +:Bética de Morteros. 
Sociedad Anónima». 

La publicación del presente servirá, en todo caso. 
de notificación a la parte demanda. si no pudiera 
verificársele personalmente. 

Para lo demás que no haya quedado previsto se 
está a lo dispuesto en la legislación vigente y de 
aplicación al tiempo de la venta, 

Bienes objeto de subasta 

Lote único: 

Planta ensacadora de mortero integrada por línea 
de producción de envasado para su comercializa
ción. 

Un túnel para secado de arena, compuesto por 
depósito-tanque para combustible fuel, tolva, tromel. 
cinta transportadora. 

Un equipo motobomba. 
Un silo para productos terminados, 
Setenta silos para obras de mortero seco. 
Veinte cubas metálicas, de 0,5 metros cúbicos 

de capacidad, aproximadamente. 
Un edificio desmontable, tipo caracola. para uso 

de oficinas, de 6xlO.5 metros de dimensiones en 
su base. 

Un edificio desmotable, tipo caracola, para uso 
de comedor. vestuario y duchas para el personal, 
de 6x10,5 metros de dimensiones en su base. 

Una báscula puente. marca «iN.PE.», modelo Del
ta·2, en correcto estado de conservación y funcio
namiento. 

Valor del lote y tipo para la primera subasta: 
19.420.000 pesetas. 

Los bienes anteriormente descritos. según el infor
me pericial de valoración, estaban siendo usados. 
en el lugar donde se encuentran. por la empresa 
denominada«Morteros y Exclusivas, Sociedad Limi
tada». 

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 1 996.-El Secre
tario judicial.-64.43l. 


